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EXTRACTO

1.- TIPO DE CONTRATO

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

2.- FECHA DE OTORGAMIENTO

OTORGADA El 4 de noviembre del 30 DE NOVIEMBRE DEL 2009

3.- CONTRATANTES

Etelvina Paucar Punina 170791274-5 VENDEDORA
Julio César Tibán Pajuna 170738098-4 VENDEDOR
Lucrecia Paucar Punina 020119548-4 COMPRADORA
Rigorio Tixilema Azoque 020137200-0 COMPRADOR

4.- PARROQUIA

YARUQUI

6.- OBJETO DEL CONTRATO

24.91 % de derechos acciones fincados en el lote dos

7.-CUANTIA

2.030 USD



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

COMPR A VENT A

GUE OTORGAN LOS CÚNYUSES SENDRES:

ETELVINA PAUCAR PUNINA

Y JULIO CESAR TIBAN PAJUNA

A FAVOR DE:

LUCRECIA PAUCAR PUNINA

CUANTI¾: US. S. 2.030

'Di 2 copias

R***P

Ln la ciudad de Duito. Distrito Metrocolitano,

Caoital de la Readblica del Ecuador. hoy día lunes

treinta (30) de rÏoviembre del ano dos mil nueve,

ante mi. DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR. NOTARIO

VIGàSIMO SáPTIMO DEL CANTON GUITO. Comparecen: Dor

una carte, en calidad de vendedores, los cónvuges

señores ETELVINA PAUCAR PUNINA Y JULIO CESAR TIBAN

PAJUNA, casados entre si. oor sus oracios derechos.

, = cc otra carte, en calidad de comoradora la

señore CRECIA PAUCAR PUNINA, casada (con

RIGOR O TIXILEMA AZOGUE). oor sus oracios derechos.

Los .«moarecientes on ecuatorianos. mavores de

edad. domiciliados en este Distrito Metrocalitano.



localmente capaces cara contratar y oblicarse. a

ouienes identifico con su oresencia, y en virtud de

haberme presentado sus cédulas de ciudadania: bien

instruidos oor mí. el Notario, en el objeto y

resultados de ésta escritura pública oue a

celebrarla oroceden, libre y voluntariamente.

cañforme de· la minuta aue me entregan para que

eleve a escritura -odblica. cuvo tenor literal es el

siauiente: "SEWOR NOTARIO: En el Registro de

Escrituras cúblicas a su carco, sirvase insertar

una de COMPRA VENTA. DE DERECHOS Y ACCCIONES

contenida en las siouientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comoarecen a la celebración de la

Dresente escritura de comora venta, en calidad de

VENDEDORES, los cónvuges señores ETELVINA PAUCAR

PUNINA Y JULIO CESAR TIBAN PAJUNA, casados entre

si, oor sus orooios v mersonales derechos: y, en

calidad de COMPRADORA. la señora LUCRECIA PAUCAR

PUNINA casada con ' '.-. RIGORIO TIXILEMA AZOGUE.

Los comoarecieñtes son ecuatorianos, mavores de

edad. domiciliados en esta ciudad de Duito, hábiles

cara contratar v oblicarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES:

a)Los cányuges señores ETELVINA PAUCAR PUNINA Y

JULIO CESAR TIBAN PAJUNA. son propietarias del

cincuenta por ciento de derechos y acciones,

fincados en el lote número dos, de una suaerficie

de seiscientos diecisèis metros cuadrados cincuenta

decimetros cuadrados. ubicado en la narroquia



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOŠEPTIMO

Van..toul. Canton Duito, orovincia de Pich r,

adauirido mediante comora hecha a los cónvu
QU - ECUAcon

señores Maria Teresa Minchalo Alvarez y José Mari.a

Bu.atamante Diaz, secon escritura otoroada el veinte

e tres de aat:asto del dos mil cuatro, ante el doctor

Juan Vil lacis Nadiña, Notario Pú,blico Noveno

Encaraada del cantón Duito. lecalmente inscrita en

t

EReci .ro

ci cc c

totrete

r d< le

siauientes liñderC% DEREPalC-5: ÑÜRÎË. - ÜOn lOte dE

terreno numero uno, en una extensión de treinta y

nueve metros con treinta y ocho centimetros: SUR.-

Con orooiedad carticular, e una extensión de

treinta v nueve metr a cuarenta centimetrom.: ESTE.-

Con ort:Joiedad carticular en una e:stensión de quince

metros sesenta v seis ceñt(metros: v. OESTE.- Con

call.e si nombre en una e:steisión de auince metros

see.enta y seis centimetr:as. TERCERA: COMPRAVENTA:

i.".on estos antecedentes, los cónvuaes señores

ETELVINA PAUCAR PUNINA Y JULIO CESAR TIBAN PAJUNA,

libre y voluntariamente, dan en venta y carpetua

enaienacion a favor de la señora LUCRECIA PAUCAR

PUNINA. el ein ticuatro cunto noventa v uno cor.

Cients de derechas v acciones, fincados en el lote

de mov r extensión sianado con el nd.mero dos.. de

uña au.serficie cle seiscientos diecisèis metros

cuadra os cincuenta decimetros cuadrados,

desc 3tado del cincuenta cor ciento del que son



dueños los vendedores, cuyos linderos v demás

caracteristicas se encuentran especificados en la

clAusula Beaunda. CUARTA: PRECIO.- El crecio fiiado

Dor los contratantes por los derechos y acciones

motivo de la oresente comoraventa es de DOS MIL

TRE1NTA D0LARES DE LDS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMúR16A aue la comoradora caca, ce contado

en dinero en efectivo y en moneda de curso legal y

cue los vendedores declaran t.:enerios recibidos a su

entera satisfacción. razón oor la cual nada tendra

aue reclamar en lo costerior oor este concepto.

GUINTA: TRANSFRENCIA DE DOMINIO.- Los vendedores

transfieren a favor de los comoradores los derechos

v acciones motivo' de la oresente compraventa, con

todos sue derechos, entradas, salidas, us.os,

costumbres y servidumbres que le son anexas y

libres de todo aravamen. SEXTA: SANEAMIENTO.- Los

vendedores declaran expresamente aue sobre el

inmueble motivo de la creseñte compravanta no cesa

aravamen de ninauna naturaleza, sin embarco se

su1eta al saneamiento oor evicción de conformidad

con la ley. SEPTIMA: FUTURA PARTICION. Para efectos

de una futura cartición y por asi encontrarse en

oosesión la compradora le corresponderá un lote de

ciento cincuenta metros Que comprende ciento veinte

metros, casa v patio y treinta metros de pasaje de

acceso, circunscrito dentro de los siguientes

linderos: NORTE.- Con prooiedad de la señora Maria



Dr. FERNANDO POL.O ELMIR
NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO

Q
lica i .

u c t e

sentemsi nd

carticular en catorce metros con sesenta Xy.sedA.Poa

centimetros: ESTE.- Con orooiedad particular en

ocho metros, is DESIE en ocho metros con sesenta v

un centimetros en earte con oropiedad que se

reserva la vendecora v en otra con pasaje de un

metro treinta centimetros aue conecta con la calle

doet de octubre. OCTAVA GASTOS.- Los gastos aus

demande la celebración de la presente escritura

hasta su inscriocióñ en el Reaistro de la

Prooiedad, serán de cuenta v carao de la

comoradora. NOVENA: ACEPTACION Y AUTORIZACION,- Las

cartes contratantes taceotan el total contenido de

la oresente escritura cor estar hecha en securidad

de sus oracios y recíorocos intereses: quedando

Tacultados los comoradores cara. solicitar la

ïnscrioción de la misme. en el Reqïstro de la

Prooiedau correscañdiente. Usted, señor Notario, se

servirá aareaar las demas formalidades de estilo

ñecesarias nara la ciena validez de este tioo de

contratos". (HASTA AGUÎLA MINUTA aue oueda elevada

a escritura cabilca con todo ei valor legal, v que

he sido ~irmada cor la Doctora Maria Gabriela Páez

\<ochas Ubocada con matricula orofesional namero

doce oil seiscientos cincuenta v nueve del Colegio

de Rocados de Pichincha) . Para la celebración de

le. of esente escritura cú.blica se observaron todos



los orecento = leaales del caso, y leida Que les fue

a los comearecientes por mi, el Notario. se

ratificañ s.: firman conmico. en unidad de acto. DE

TODO LO CUAL DOY FE.-

ETELVINA PAUCAR UNINA a

JULIO CESAR TIBAN PAJ NA y..gi

wasurr- A

LUC : PUNINA
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DIRECCIÓN r
IVIETROPOLITANA

. TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

ondo pN O/
T A .. 1078

SREEGSRTRADOR

DE LA PROPIEDAD

FECHO

PRESENTE.- 0 7 •ECUADOR

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRAVENTA DEREÖHÕAOClONES
QUE OTORGA PAUCAR PUNINAETELVINA

4 FAVOR DE PÅUCAR PUN INA LUCRECIA

PREDIO : 8271 110 TERRENO

AREA DE TERRENO : 6 M CONSTR

CUANTIA $ : 030 AucUO

FINANCIAMIENTO : ORCE 24, o

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
ADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA:

o IAetrop

JEFE DE TRANSFER CIA DE DOMINIO

, / LAREVOLUCIÓNQUITTÑA

ALCALDIAMETROPOLITANA



MUÑJCIPIO DEL DISTRITO METROPOLIT 3U ÌÒ
Dirección Metropolitana Financier a Direc órFM tropolitana Financiera

Comprobant 9 (,. Comprobanta a & Bda780
N lo de Crèdito: 610 03 053524 Fecha de Eml ' Título diCrèdito: 6Í 0 03 0 53 522 Fecha de Emi
Añd Tributación: 2 . 0 09 Fecha de Pgg /11/2 0 09

Año Tributaciòn: 2 . O0 9 Fecha de P

Cédula/RUC: 00000000000001 CédulaTRUC: 00000201195484
contribuyente:PAUCAR PUNINA ETELVINA

- Contribuyente: PAUCAR PUNINA LUCRECIA
illWTamE ::TX '

,
.

Ill!WW.EWEEilEIRill
Clave Catastral: :, Nro, de Predio: 0 0 910 78

- Clave Catastral: . I Nro. de Predlo: 0 0 910 7
oireccion: LET. CASA : '

oireccion: ,>
- LET. CASA. : /

Barrio: Parroquia: Placa: . '
s Barrio: Parroquia: Placa:

OMPVTA D/A 24,91 A FAVOR DEËÚACAR PÜNINA LUCRECIA PREDIO COMPVTA D/A 24,91 OT AUCA PUNINA ETELVINA SOB 2030.0
WO. 608271 REDIO NO: 6082'71
mma=a=

. . ummaammmdi .

UTLD -VENTA INMU $8, 33 ALCABÄLAS $20,
SERVICIO ADMINI $, 20 SERVICIO ADML I $, 20

Forma de Pago: EFEC -

'
Pa'rcial: orma de Pa EFEC \ earcial:

Cajero:SANCHEZ CJ insutacion: ----

Rebea
a

deenLe
caje o:SA1\iCI EZ CJ insmleton:

ReDbea
a

deentLe

ventanilla: 01 Agencia: - Subtotal: r 51
:ventan 1

. A encia: '
. ,

- Subtotal: $20, 5
Trans.Municipal: 5854520 Tran..sanoo: Total: $8, 53 5854522 Trans.sanoo: Total: $20, 5

Importante:

-1

DIRECÏOR TROPOLITANAFINANCIERA -
Pag.i

. DIRECTOR TROPOLITANA FINANCIERA Pag.:

CO RIBUYENTli
u.nssoronenAncDEECA•MMS

CONÝRIBUYENTE
-- arnesonnemancREst---



IL OONSEB PROWIN BAK
BE Pi INOHA -

NOi\/IBR

CONCEPTO
CAT N: ALCABALAS2006 ' Valor 1.80

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

ub t I
U.UU

0 r No. ŸentanilÌa c 0 ntä o
cargudo ---,- ,..7- 2.00

TRANSACCION

li \
VEIRAPAUCAR PUNINA ETELVINA - 550590

4Q5 IlliIlflll!Illllilllilli\\\\\\Illllllll DIRE FINANCIERO

L ONSEIS PROWIN IRL ,BÈPIORINOHA -

ANO DIRECGIONFINANCIERA a e : n FECHA DE PAGO,
2009 CMI'ROLl-XPE DE C DRO 11-30

CED.UWRUC NOMBRFS FECHADE EMISION o. DE CUOTAS
10030333 CAR ELEIlïA LUCEECÏ 2009-1160- 1 a 1

Avalúo, liftponibi Valor Anual TofÀ\idad - Exont racÏóri Rebaja Ir ter
1,030.00 / U.W U. U.uu U.uu D.UU

CANC 'ACI N: T GISTROS 2.03 a ti aCONCEPTO Valor 1.80
TASA YTIMBRE PROVINCIAL

Sb ta

Cobrado por -- No: Ventanilla Banco Cunnta 4 Pjgo Tota
cargtid .-- - --- - 3.8.3

TRANSACCION

VENTA P CAR PU NINA KUKLVINA 550591

CLEÜiiÀUIÂC C. Illlllifilllllllllllllllllllllllllllllllililililllilililll!



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÒNQUITO CERTIFICADO No.: C21134341001

· • • FECHA DE INGRESO: 13/11/2009

CERTIFICAClON

Referencias: 03/08/2005-PO-41617f-18301i 46821r '

Tarjetas:;T00000340519;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de g:Propiedad-de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en ef àicliivg.enlegal ý;debidaf6hËacyrtÌficaque:
1.- DESCRIPCION DE LA I R0PIEIMD:
CINCUENTA POR CIENTO (50%) de 'derechos .y

acciones fincados en el lote de terreno
Número DOS fraccionado de uno de mayor extefisión, situado en la parroquia YARUQUI de
este Cantón con matrí,cula núñíer.o1AllUQ0000412-

2.- PROPIETARIO(S):
ETELVINA PAUCAR PUNIl9A, cÍeestado.civil casada, con ÏulioCésar Tibán.-
3.- FORMA DE ADQUISiCIÓNT.AÑTEGEDEhfi'ES:
Mediante compra a los cónyug'es JOSE.MARIA BUSTAMANTE DIAZ y MARIA TERESA
MINCHALO ALVARE2,. šëgún möriturg pública otorgai;1agelVEINTE YLTRES DE
AGOSTO DEL DOS MILL..CUATRO, ante el Notario NOVENA del cantón Quito,~13õëtor
Juan Villacís'Medina (Encargado); según 'oficio número nu 6 seis cuatro DDP SG, de
fecha cinco de agosto del död.mil tres,sinscrita stres.de agost deLdy.mil cinco. Habiendo
estos adquirido por compra jElos g È HÄP i M IÈBNOTOÄÑG MÄRIA
CRISTINA BUSTAMAN INCHALO,' degúñ escPiur lica otorgad el SEIS DE
ABRIL DEL DOS MIL . e el NotiriojEPTIM l cantón Quito,Doctor Luis
Varga,s.Hinostl·oza,inscrit neo o'Stubr l uno.-
4.-'ÔIRVAMkNES Y OËŠË lŠËS:

inguno.- LOS)REGISTRús E SIDO REVISADOS HASTA EL
3 DE NOVIEMBRE DEL2 lio a:m. e.

Re po sable:'ÍIMMY GALLAÑ

ySTE ECUA

llllillllllllllllilllllllIlllllil

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA ODOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 blAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 11643

Matrículas Asignadas.
gg00412VE'4E Y CUATRO PUNTO NOVENTA Y UN POR CIENTO (24.91%) del

ENCAGNRJENTA POP þIgNJÚ(50%) de derechos y acciones fincados sobrel el Lote de terreno Número
DOS fraccion deúno dé mayor extensión,situado en la parroquia YARU U

.

Y
,

rero 2010, 10:11:34 AM

Contratantes.-
PAUCAR PUNINA ETELVINA en s e VENDEDOR
TIBAN PAJUNA .TULIOCESAR lidad DEDOR
TIXILEMA AZOGUE RIGORIO ca\ida, COMPP DOR
PAUCAR PUNINA LUCRECI ca COMPRADOR

Los números de matricula le se irán p alquier trámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRE E'
Depurador.- PEDRO CA

RUBÉN DM

llllllllllldlilllllllll!lllllllll\\lllllllllllilllIl
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NO MM 18

di
COMPRAVENTA

OTOR.GADA POR
Dr. Gonzalo

Romún Chacón LENIN CHIRIB A y MORAYMAJUDITH MONTENEGROQuitq - Ecuador

A FAVOR DE:

MANUEL JESUS HUQUIGUANGA LEON Y SEMORA

CUANTIA: S/. 6'000.000

DI: 2.copia'

wecg.*.4.

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

. República del E uador, hoy d.ia jueves dies (10) de

Febrero del dos m 1, ant°e
mi Doctor GOMZALO ROMAN CHÀCON,

Notario Décimo Se to de este Cantón comparecen por una

parte el señor MILTON ARTURO JURADO VEGA, casado, a

nombre y en ·representaciôn de los cónyuges LENIN

CHIRIBOGA y MORAYMAJUDITH MONTENEGRO, seg.ún se desprende

de Poder Especial que se adjunta; y, por otra parte los

cónyuges señores: MAMUEL JESUS CHUQUIGUANGA LEON y MARÏA

DE JESUS DOMINGUEZ CHALCO, casados, tambiën por sus

propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la

parroquia-de Yaruquí y de paso por esta ciudad de Quito,

legalmente capaces a quienes de conocer doy fe y me piden

que eleve a escritura pública el contenido de la presente

minuta que me entregan cuyo tenor literal es como sigue:

"SEGOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a



su cargo, dignese insertar una de Compraventa, estipulada

en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura de

Compraventa, por una parte y como VENDÈDORES los cónyugeu

LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, debida y

legalmente representaos por su mandatario el señor MILTON

ARTURO JURADO VEGA, casado. según se desprende de Poder

que se ad.junta; y, por otra los cónyuges señores: MANUEL

JESUS CHUQUIGUANGA LEON j' MARIA DE JESUS DOMINGUEZ

CHALCO. casados°, también por sus propios derechos. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en la parroquia Yaruqui y de paso

por esta ciudad de Quito, legalmente capaces. SEGUNDA.--

ANTECEDENTES.- a).- Los .Vendedores LENIN CHIRIBOGA y

MORAYMAJUDITH MONTENEGRO, son propietarios del lote de

terreno signado con el número tres del fraccionamiento de

un lote de mayor cabida, ubicado en la parroquia de

Yaruqui. Zona Oyambaro, barrio San José, el mismo que fue'

adquirido mediante escritura pública de compraventa

otorgada el veinte y cinco de Septiembre de mil

novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson

Galarza Paz, e inscrita el veinte y siete de diciembre

del mismo año: b).- El Municipio del Distrite

Metropolitano de Quito, mediante Oficio número catorce

treinta y cinco cuatro .guión AT, de fecha veinte y tres

de noviem'ore de mil
novoc1¯nids

lobenta y ocho, del

Departamento Técnico, emite Informe favorable para el

fraccionamiento del lote de mayor extensión; c).- El lote



de teoreno materia del p esente contrato tiene µna cabid
«manwis . .

,± de un mil trescientos once metros cuadrados: TERCERA.-

IIIIII
C.OMPR$VENTA. -- Con los a atecedentes expueiptos los cònyudes

LENIN CHIRIBOGA y MJ AYMA JUDITH MONTSNEGRO. debida y
Dr. Gonzalo

Román Chacón
Quito-Ecuador legalirente repres n ã.dos por su mandqtario el señor

/
MILTOg ARTURO JU . 3 VEGA. en la calidad en que

companecen, por el p esente contrato, dag en venta y real

enasie aciòn perpetua en favor de los Compradores, en el

preciq.y más condie ones que se dejan estiputadas en esta

no inest m ite, teladee tritellao gnad com im to

ubicado en 1.a parro uia de Yarugui, de este cant.ön olito,

provincia de Pichingha: dentro de los si uient.es Linderos

y dimensiones: AL 140RTE: Lote número cuatro, en cuarenta

y c‡nco metros, doce centimetros de longitud; AL SUR:

própiedad particular en cincuenta y dos metros ochenta y

cuatro centimetros de longitud: AL ESTE: calle pública en

veinte y tres metros de longitud, en parte; y, con drea

verde, en diecisäis metros de longitud; y, AL DESTE:

propiedad particular, en veinte metros setenta y •;Lnco

centimetros: CUARÌ'A. FRECIO. - El precio .justo iL,j:eto

Li'ore y voluntariamente por las parres como valor del

late de terrena que se ena.jena por ei grecente

instrumento ptiblico es la suma de SEi3 MILLONES DE GUCRES



futuro a los compradores por este concepto: QUINTA.-

??.AN.TFERENCIA DE DOMINIO.- Una vez recibido el gracio los -" e is .

:÷.ede·1:•res. transfieren en favor de los comprod..ares el

d:,inio y posesiôn del lote de terreno materia de la

:esen:e compraventa con todos sus derechus, encradas.

.-9..10,- comunes, uses, costum'ores y servidum'ores que le

a::·. an÷:-:as, libre de todo gravamen: SEXTA.- 'GASTOS.-

T:Jos los gastos que ocacione la presente escritura

..blice de Compraventa, serán de cuenta de los

::prelares, a excepcióti del pago de plusvalia que 'en

:-a. he haberlo e÷rá de cuenta ·.i- los vetadadores;
.i¯FTI:·:.'.- GRAVAMENE3.- De conformida.i con el certificado

:::.ferido por el señor Registrador de la Propiedad, sobre

÷1 referido lote de terreno ., que se vende no peaa

grava:r.en alguno, ni prohibición de enajenar, pero en caso
Lö¯ i.oarecerlo. Los vendedores se suietan al saneamiento

::e evicción de conformidad' con la Ley y a satisfacción

e los compradores: OCTAVA.-- ACEFTACION.- Presentes Los

·- cientes manifisa·¾an su expresa aceptacLõn a todo lo

e::iot.Lado en este contrato por ser hecho en Jesuridad se

a ..s respect.tvos intereses: GOVEUA.- AUTORIZA."ION.- Los

·.--:.·leierea autoricen a Los compradores para uut puolan

i.-.<-:ei'oir la presente escritura pública de cor::Pravent-a

a:.:e ÷1 señor Registrador de la Propiedad. Se adjuntan

.s laennten.co.,9 habilitantes
.

r.tsotel.i._v_e_m.. U_st..ed a_en_or

G:-ario. dignese agregar las demás cláusulas de estilo.

.9÷:eaariaa para la plena validez de este contrato."

H2.sta a·1ui la « rita.- Los comparecientes ratifican la

e



F 0 LER ESPEC 1 A L . '!En ;14 Onkòàp òe Sa.n -

DTTEGALOPCR: Francieco de uito, Ca
i

lihlE CHläl203A Y S.4A. . pital òe la República-

A FAVOR US: .•

.
.gel Ecuidor ,hoy dia --

X312OK ARIL.40 JURAr·O VB3A .NJENCCIES TRES (3 )de
e

ha..O ce mal.novecien .

C's.-.hT1A:IEDETERMINALA- tos nover.ta y EGis --

. .. ( 1.996 ) ante mi .IOC-

TCR FABIAN SOLANO PAZ-
.

Ei 2 Copias Sid.
.

KIKO , NOTARIO VIGESI-
.

MO SEGUNIO LE ESTE GAN

TON ; Comparecen : Por

una parte , en cali--

ad de mandantes 1cs -

cór.yuges se,ñares LE--

XIN CHIR12O3A Y SERORA
KORA114A JULITH NCLTENEJRO , ò« estado civil casados,por

- propios òereck.os ; y en caliòad de mandatario el -

señ MILICL ARIERO JURAIO VEGA , de estaòo civil casa-

do por sus prcpios derecLo .- Los co.-aparecientes son-

d racior.alidad ecutordar
, mayores de edad , domicili_a

òos enges.te Cant6n , a ces para contratar y obligarse;

a qu
ýth¯Je

onocer °ay fe y me prèEentan para que ele-

Ye egeritaa,¶ñb ca, la siguiente minuta, cuyo tenor

li tral sac tin .ación.transcribo .- " SEKOR LOTARIO .-

.
En e og r e escrituras Públicaa a su cargo, sir-

e • .

e

e

e

a



R minuta inserta la misma ue se hal a firmada por e1 s

doctor. PATRICIO SANC Z RUIZ, abogado con matricul'a

profesional' número ·¯ctì tro cuatro ocho dps · del deleg(p '

Abogados d Quito..' ra el otorgamiento de a p
' e

escritura'pública s bservaron todos los prec litds°1·e'gales

del caso y leidai ue les Eue por mi el Notario, se

ratifican' y firman en unidad de acto, a exce.pgión ,de los e,

conyuges MANUEL JE Us CNUGUI-GUANGA LEON y MAIII A DE JESUS;

. DOMINGUEZ CHALCO q ienes manifiestan no sabèr Éirmar y a su'

ruego y designaci n lo hacen los señores Luis Guillermo

Chuqtiguanga Domi gt ez y Avel oswaldo ochoa, mayores de,

-edad casados, e¶almenke---eap esy-•--con-domicilio--en-------

Variqui.- De tod _1c..c. al Ee.·- '

IL ON U UR DO VEGA

. N .

MANUEL JESUS CHUOUI UANGA LEON . LUIS CHUQUIGUANGA DOMINGUEZ
.

C. C. NO. Tgo. C. C. NO ofr•!S2 i Ÿ

MARI-A DB JEBUS DOMINGUEZ CHALCO A SW Db OCHOA

de Øs NŒ
.' Tgoy C. C , NR ØiC3256't9

e

a

e



vase incorpcrar una minuta e POL=R E321CIAL , al t : de

las si uientes cláusulas y stipulaciones : PRIMEF.A CCX21-

RECIENTES ,- Comparecen a celebración del prea Ábe on--

trato por ur.a parte eg c idad de .mandar-tes los cányuges -

señcres LENIN CHIRISO.A SELCRA .KCRAYMA JUDITH KONTENE--

GRO , por sus prop'.Jald : :haa , y.an caLidad de kan atario
I

el senor MILTOJ ARTLRG J AAL.C VEC.A
, de estado civil casa-

do , los comparecientes on de naciopalidad ecuatoriar.a ,T4

yaras de adad ,
l.egalzente capaces para contratar y coli--

g se) cual en.daracho se requiere : SEGUNDA .- Lo cónyuge

señores LENIL CHIRI3CGA Y Si QRA MGRAYMA JUDI2H MCNTENE-

GRO SON DL'E208 Y pro pie t-rics de .un· lote de terr.e -o e'._mis

mo que se encuentra ubicado : la Earroquia de Yaruquí ,04

tan Çaito , Provincia de Pichincha , el mismo que lo ad:ci--

rieron mediante compra realiza:a a la señora Eliana Ecrin--

guez Ayala , según escri:Gra pitlica otorgada el vainta y cii

co de se;tiembre de mil novacier.tos noventa y ano , ante el -

Notario Louter Nelson Galarza Paz , legalmente.inscrita en -

al Registro de la Propiedad .el veinta y siete.dj diciestre d*·

mis:ao año , cuyos linderos generales son los siguientas :por-c

el Norte : camino de entrada y
·salid.a de cuaro metros de an--

cho , por el Sur : con propiedad-de Ga'eriel Chicaiza er. Ira

extensión ce ciento seter.ta y siata metros_, por el Criantf

con propiedad da Alcivar Aguilar en una exter.sión de cier-t0°

treinta y tres metros cincuenta centi.Taatroe ; y -, por el CDA
dent.e , en una extensión da cier.to treinta y seis metros :en-

propiedad de inelid¢ Loair.g.uez .- TERCERA : Con estos ar.tect"

dentes los cányuges señores Lenin Chiriboga y eañora MorayV



-2- 7-

Judith Nont·er.egro
., en foroa' libre -y volun'aria dan poder

amplio IJANA.ente cual en derecho se recuiere a favo -

del señor Milton Arturo Jurado Vega , para CU€ & EU-DOL-

bre y representación realice los siguieLies encargo •.=a)

às en ver,ta y perpetua enajenación el lote de terreno -

descrito en la cliusula .de ant£C€ÔELÌ£8 °

, fije ,pr€CiO,

lindercs , forma òe pago , fraccione , firme planos , ot

tetga la respectiva autcrización por parte del Listrito

V.etropolitano de Quito ,
solic.ite·pErliEOS 6€ COnetTUCCi O .

y en f:.n rea3ice todas las gestiones c.ue estime necesa-

rio. para que en caso òe·ser neceeario obtener el fraccio
¯¯n¯aa.'i¯¯To eñ¯¯TOT

E
G"€¯~¯EÖ¯GETÛO¯8¯ÌEh ZEgUlaciCTaEE¯C C€ éti'

ta el Distri.to Eetropolitano òe Quito , y además firme -

las respectivas promesas de compra venta o en su caso fir

me las escrituras definitivas. , solicite la ‡nscripciór.-

de las mismas en el RégiEtrO Ô€ 12 XTOpi€ÔEÔCOTTEspOLÔién

te , se deja constancia que el manòar2te .dejará un paso -

de tránsito para El 10t€ 000 Se €ncDEntra en la parte supe

rior de los otoriantes .- CUARTA : il presente poder no p

. drá ser transferido a otra persona sin el exprEEO CODEETÀ1

o ôe los otorgantes , a excepción de litigio -el zie

o se poòrá ser transferiòo a la persona de un Aboga o --

eu confianza .- QUlyt .- E1. Mandatario queda e-n tgas las

pataòess ò«termir- as en el Articulo cuarenta y ocho òel

50 de 2 oce6iëÍento Civil .- SEXTA.- Los otorgentes a-

peeptan el t a~ conteniòo de las cláusulas que preceden y-
-

-y torizan -a, mandatario a reaiitar la respectiva inscrip-

cio -caso ò« ser necesario .--Usteò señor Totario -



se servira agregar las oemas clausulas ce estrio para ia,

perfecta yalidés del presente co rato .- K A ST A A

QU I L A þ\ I NUT A , la misma que q.ueda elayada

a e cr-i-tura-ptiblica, con_todo a Vale al s= hglia .

fire.ada por el senor Loctor cze Alomi Rodricu-a , Abo-

gado con optricula Profesi,o . Nimero : dos mil do-acientos

cet«nta y siete , del Colè io 'de At3gados de Quito .-P,-

ra l otorgamiento de la regente , se obseryaron todos -

los preceptos leg .les Cal asa y para constaneta firdan en

U,.igad da Acte , conmigo el No ario de todo lp cual doy.fE.

Enr.andaio,-eeus:oriana-ma 'ores.-Vali--

SR', LENI CHIRIEOGA
.

SRA . KOR 17A J . XCNT T.
C.No. / ÛÓ/-

veinte y tres de Julio de mil novecientos noventa y ocho.-

r. , I,•¿.
.

. NOT A L Y;
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REGISTRODE LA PROPIEDADDEL CANTON DUITO

CERTIFICADO No. : c:005.',:r..Q

EECHADE INGRES" : 03-02-I'000

f i:CHA DE ENTREGA : 2· 02-2:O·¾·

CERTIFICAT,0R : OP

.
CERTIFICACION

i •

.!°?!

.' : .r;

·.:TC E: in.res c rit:. '.e.c.i.strec'er c4• :i. ' r: . · :--r « -.

· «·ut n en Ir.gal forria tiene a bién cerhfica.r .us

rev.· :.so. 10.

int,ices- c'e· 20: Mc·g29tros c'e ':ipotecas y Grevár.ener c'es¢ç r3 «î'e ri:
la

n.vi:c.·.t.r ist. .:r:w.nla y c•.te.tr.•, 'inta el dos dr· Febrero dr° effe c'..-=,

. . a , par.. ss r Joe. rtri..ar·Fnet, hi pois.cat lot., t.t.:sc.rçor. y :.rs.:....a c: ene-..

·· eux.tenar e,ùo afracten al lote nØrrero TRES (¯i), del fra•:ria:Parr.ento.,

cAt'o to Te partoquia Yaruqui t'o et.to cantón. ac'qu3rat'a tr. .....,::.

.ntif.n, p.tr lo-: ctnynges 1.E'Cis C,::IP.."t0CA y ".¾:.i'^\,"'(; :"'3' ·

.u.c.,
i.n-.a t.: nr.l..rio Jnctor U- is.< · Pel:rr•r n·.cr fra c. -

. .

a

:L•t te Dic.ie:·bre do etil novet.lantos noven a y ..no;
t-·'.e p.nr

judict.uán hecha en 3a partición c'e 3os bienes c|r_iacios pt·r sToe<·

r(a D.r.<.n.;,.ur, Pinto, '-cesón es'..I .'e·,
..r¯.wbreu:u eri v.>in'..-

,

•., .o e

· ca n 'artir..., ins.crlit. el vi:1.ni- ;: ites. de or-ui.t. r...
.

-

verit•¾e.:- t., en'.¿.. ill r-.argc·n se ç·ntsentre un=. transfore'.·.:i. [ ..·c. a:

i!AVetf•t-i: 115þCfÌ(ca 3C. t•f.II..ryt.I. la pfLi'I.ihif..I I LI L.l•¿a_.f.f.«·r.
.. .f..

Laes t'e Febrero del aWo dos ail, las ocho a..ci. O ··.

. GISTRf

LOBDATOBCONSIGNADOB£RRONEAODOLO5AMENTEExiMENRESPONSABILIDADALCERTJPICANTE
VAUDEZDELCERTIFICADO30 DIAS

a



REFER£NCIA EXPE IENTE No.14354-AT

Señor
NOTARTOPUBLICO DEL ·

Presente .-

Señor Notario :
/

Para los fineslegales consiguiente comunico a usted que,,por Delegaciòn del
selfor Alcalde emitida mediante Re olución No. 0.16de 11 de julio de 1994; en
mi calidad de ADhfNIS DE ·LÆ ZONA DEL VALLE DE
TUMBACO - DISTRITU METR OLI7½NO DE QU12D y previo- informe
técnicofavorable,autorizo el FRA ClONAMIEN)0 del inmueble ubicado en -

la Calle S/N, ÉarrioÚn'José, Z na Oyambaro, Parroquia Yaruqu't Sectop
N.9400,"'Predio No.5191,.339,·d ·propiedad de CHÏRIBOGA 'LE?VIf

-conforme-se-desprendrdef¯ëëitiff ado conferido por el Registrador de la
Propiedad de 10 de diciembre de 1998. 7 .

1.- Este acto administrativo se lo em te de conformidad a: .

·a) Al Informe Técnicofavorableconstante en el oficio N.14354-AT de 23 de
noviembre de 1998;×

.

b) A los Artículos 11.112- y 113 de la Ordenanza Metropolitana 003
reformatoria al Código.Municipalpara el Distrito Metrop'olitano de Quito|

Elfraccionamientoque se autoriza, divideal inmueble en siete (7) lotes de las
siguientes superficies :

' Lote No.]=4604.17m2.
Lote No.2= 617.00m2

¿Lote No.3=1311.00m A
Lote No.4=1037.52m2- t)
Lote No.5= 535.80m2- . .

Lote No.6=3171.24m
LoteNo.7=3620.69mÅ
AREATOTAL:20000.00m2

,f AREA UTIL:14897.42m2-

U AREA COMUNALVERDE:1490.00m2



AREADE VlAS:2730.05m2
.',

:, i Q\ ,

AREADE AFECTACl0N: 862.53m2

La sonificación de los nuevos lotes serd:A602.

Se su.ietarán a lo establecido enpl Informe de Regulaciòn Urbana No.ll0916
de 16 de noviembre de 1998. /

Contribuirá con los tributos de ley.

2.- E tefraccionamientocontempla aporte de área comunal de conformidad
con ; dispuesto.en el Art..18 de la Ordenanza. 3266 re£ormWorïa al Còdigp
de . yuitectura y Urbanismo. En· tal virtud, amediante escritura .=pública -

cei: ada el 04 de enero de. 1999, ante el Notario Dr. Gonzalo -Román
Cha te inscrita el 26 .de enero del.mismoaffo,·el propietario transßere a .

-jov:

..iel DistritoMetropolitancrde-QuitoyAdministracidr¥dlie-de-Tumbaco,-
un . ? de 1490.00m2,.conforme se desprende del certificado conferido poi el
Re¿ rador de la Propiedad de 11 defebrerode 1999.. - -

·

.

3.- e conformidad con el Art. Ill.110 del Código Municipal pa.ra el Distrito
Met; politano de Quito,el propietario pagard la tasa retributiva por gastos
adma.astrativos.

II

4.- En caso de comprobarse ocultamiento o falsedaden los datos, documentos
y planos, la presente autorizaciòn se anula automåticamente bajo exclusivä
responsabilidad de los propietarios y proyectista. ·

Usted señor. Nota rio, aceptará el presente documento con .el sello de esta
Administraciòn Zonal y sin ninguna enmendadura o repisado.

híg. .! rias Ydnez,
ADMLVISTRADOR ZOAML .

M4LLEDE TUMBACO
NOTARIA 6 - - '

Adj.doc.
] 8-02-99



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIREC ON GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

CEDULA os JIMMWNo Û -

CHURRIBUMALEORJMEL.JESUS U CHUGUIRW
naeusvuncons " -v on-mos

08 FNFRG LV33 EERCEDES.LEL

- M 668 .90041... BASIMUERTE.DESU TULM

&F" 119592



-.\ MUNIC4PlODELDISTRITOMETROPOUTANODEQUITO- DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA f)A
QU 2.000 .

-
· \ BUM

MPROBANTE D COBRO 09/02/2000
CODIGO NOMBRE

Onn nin117R1RY CHilallTAllANRA I FON ANilFI JFSUS
"

DIRECC
.

AVALUO COMERCIAL EXÒ/REB. AVALUOIM NIBLE EMISION

LCAB AŠ ** 345.000
SERVIC OS ADMINISTR. ‡,*Jt **5.000 opngggÛ

Trao TübutBRE
f)irección n a

. O
TRANSACCION . . PAGINA DE . VENTÁNILLABANCO CUENTA ,

SUB TOTAL

698045 1
,

10 ******350 - (L
.

PAGO TOTAL

TFASPASO DE DOMINIO OTORGA
CH I R I BOGA LEN I N \ RESPONSABLE

1 L41ADOOO90DOOOOOOOOO1 1. RI IMt Tatif:Jrt1ARTT

No · 0 2733AU DIRECTORGENERALADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRBUYENTE

MÚNIQPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUÏTO
DIRECCION GENERALAbMINISTRATIVAFINANCIERA

.
FECHA DE PAGO

QUITO 2 00
61001222795 COMPROBAN E DE COBRO - 09/02/2000

CODIGO NOMBRE

40000101128189 CHUGUIGUANGA L ON MANUEL JESUS
r. DIRECCION -

3 L
VALUOCOMERCIAL EXO/REB. AVALUOIMPONIBLE EM SION

- O - . A , 000 000 A / / 0608272

RESIgTÄO *******60.000
SERV-ICIOS ADMINISTR. **‡-*****5.000

...

nogg0
ado

a Tübd

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENm SUB TOTAL

688045 2 10 ******AB.Ono
PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA ‡***‡*415.000
CHIRIBOGA LENIN RESPONSABLE

1143802009000000000001 GUALL I CH I CO MAR TT

No. 02:23::316 DIRECTORGENERALADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



H. L )NSE) ROVINGAL DE PICHINCHA
REGISTRO 131049DEPARTAMENTO DE TESO3 GRIA

= to 9 cit. Fchrero de 2000 "
COMPROBPTE DE PAGO '

L

Nú:.le:o: Por S/. 19, 200

Notaría: e Número del MunicipÍ3
A favor de: FA';UEL CEUGUIGUI GA
Que otorga: LEin N CH1RIBOGA

Concepto: .

. .

Rebajas%·g Recargos %Bare imponible 6, 000, 000

Obt ervaciones:

Provincia: i onIncMP Cantón: QUITO

Patroquia:

eca daao es H.G.C.P.

'
H. ÇONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

ALCABALADEPARTAMENTODE TESORERIA 1215 45
COMPROBANTE DE PAGguito, Miercoles 9 de Febrero de 2000

Número: Por S/.·
73, 200 ·

Notaría: Número del Municipio: 273315

A f, vor de: HANUEL CHUQUIGUANGA

Que otorga: LENIN CHIRIBOGA

Concepto: VENTA

Base ir_iponible 6, 000, 000 Rebajas %: 0 Recargos %: e .

Observaciones:

Provincia: FICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia: ;I S

ALCABALA 12154.5

R u



H.JUNTADE DEFENSA NACIONAL
REGISTRO ou¡to 09 2

FormularioNo.: 63894 PorSI. 6,500

NotariaNo.: 0 NúmerodelMunicipio: 611222795

Mambra rial rnmprartnr I A favnr rim CHUQUlGUANGA i F MANUEL J. •:-en n,-,,-..

Nombre del vendedor / Que otorga: CHIRIBOGA LENIN '

concepto: TrBEp290 OrninÍO

Base imponible: 6,000,000 /

Observaciones: 0%D1 0%D2 0% .

Provincia: PICHINCHA cant n: Quito

Parroquia:

AEstupinan ROD DIAZ

-")

RECAU ACI H.JUNTADEDEF N CIONAL

ecaudao
ORIGINAL

H.JUNTADE DEFENSA NACIONAL',
ALCABALA Quito 09/02/2000

.._J
FormularioNo.: 63893 PorS/. 30,500

Notaria No.: 0 Número del Municipio: 611222794

Nombre del cornprador / A favor de: CHUQUIGUAN A LEON MANUEL J.

Nombre del vendedor/ Que otorga: CHIRIBOGA LÁlN

concepto: Traspaso-Dominio
.

' '

Base imponible: Û,00Û,Û00

Observaciones: 0%D1 0%D2

Provincia: PICHINCHA
.

--. Cantón: Quito

Parroquia:

AEstupinan ROD DIÑ

U EFENSANACIONAL

L oRIGINAL



GERENCIA COMERCIAL
,

Nro. 0018849
IMPUESTO DEl 1% ADICIOMAL DE

AI...CABALAS PARA AGUA POTABLE

FTCHA : 2000/02/07
NOMBRE : CH J UIGUANGA LEON MANUEL
QUE. OTOli'GA:: CHIRIBOGA LENIN

E.n .one:ep to r:lel impuesto sobre la Base Impon i.ble cle:
C/.. 6.,000,000.00 Guc.res..

Por va:l.or dte c:ont.rato de CV Reba.:ia.: 2.1
del intuu.eble ubic:ado en: .YARUOt.lI

An t.:e el not.a.rio: 1..fr29618

De con·fortn:i.•:.lad c:on el Art. 1ro.. I...etrag) de:I. Decreto '.e
gia:lativo de-22 de of.:t.U.bre¯¯1.740]¯putili.-cado en "Re•.;;153.ro
Oficial" Ho.51, de 1ro, de noviernbre del m:i:smo a'o con-
signo la muina cle" 60.,000.00 Suc:res

SESENTA MIL CON 00/.1.00 **S:********S:***.***:tt: ·

TOTAI... A PAGAR" 60,000..00 Su..::r...es

Efet::t.:i.vo:: 60,000..(:.*
Cheque- Nro.::

Ba n ·:::o :

MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO .

DIRECCION GE'sERAL ADMINISTRATIVA FINANClERA ¯ECHA DE PAGO
:QUITO : ..00:.

SMP .:DA J PE LE CDDE.El 9/02/ .:00

CODIGO NOMBRE

D I RECC IO N

AVALUO COMERCIAL EXO REB. AVALUC FMPONIBLE EMISIC'

I .- .0 OC;O I :iM, /* 00

AÑO "" Ñ "2 VALOR N'f.CODJ VALON ' :-.'7000.þti ALOR COD. ÀÎ 0 A

PLUSVAL IA 4 *****237.000 -

-9.

SE.RVlC108 ADMINISTR. ***‡****.5.000

TRANSACCION PAGINADE VENÌANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

........ .....-..-. ... ...--............ .-.. .. .. PAGO TOTAL

TRASPOSO DE DOMINIO A FAVOR DE = *****247.

CHUG)UJ DUANGA LEON MANUE.L 3E, S RESPONSABLE

1145802009.000000000001 ,I 10 1f.H l FT I MÁR 1T

· No. 02'?33;WPi. . ..

"
. ... - .. .-. ... ... .. .. . .. . __. ... ..

DIRECTOR GENERALÀÖÑllNISTRAÏÑÖFINANCIERÖ
CONTRIBUYENTE



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QU1TO no ,22..

TO -

..sDIRECCIONGENERALADMINISTRATIVA FINANCIERA 1 1
TRANSFERENCIADE DOMINIO

MilkOP0llWO

TRAMI b .475

'~ FECHATRANãFERE) .
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Se otorgó ante mi y en fe de ello

confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente
NOTARIA16

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su

otorgamiento, y que se refiere a la escritura de

COMPRAVENTA otorgada por LENÌN CHIRIBOGA Y MORAYMAJUDITH
or.conzal° MONTENEGRO en favor de MANUEL JESUS -CHUQUI0UANGA LEON YRomán Chacón

Quito - Ecuador SEMORA.-

Dr. GONZALO ROMAR ÔÑÀCON

NOTARIO O CC§EXTO.--



€HIRIB'0GA LENIN en calidad de VENDEDOR

MONTENEGROMORAYMAJUDITH en calidad de VENDEDOR

CHUGUIGUANGA LEON MANUELJESUS en calidad de COMPRADOR

DOMINGUEZCHALCO MARIA DE JESUS en calidad de COMPRAÞOR

Registro de la Propiedad del Cantón Duito

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRO DE PROPIEDAD, toma 131, repertorio(s) -10649-

Matriculas Asignadas
1701550000000023 LOTE NUMEROT ES,sBARRIO SAN JOSE, PARROQUIA YARUGUI

Martes 22 de Febrero de 2000, 4 34:14 PM

LEISRO

Los números de Matricula le servirAn para cualquier trAmite posterior.
Responsables.-

Asesor.- AGUSTIN VASCONEZ
Depurador,- ANTONIO FLOR
Amanuense,- EDISON LUNA

124944
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Dr. Jaime Aillón Alhá
lillo Ecuador

NOTAR CUARTA aus os

DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

PRIMERA

COPIA E '

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

J Dela escriturade
LENIN CHIRIBOGA Y SRA.

Otorgadapor

CARMELABLANCA SINBA A TOAPANTA

Afavorde
10 DE MARZO DEL 2.005

N El

M N
R Parroquia ............................................................................. ....... Å -

N e 210,00 u.s.o. M
Cuantía............................................................................. ....... g2O DE NOVIEMBRE DEL 2006 '

Qu ito, a ............................................................................... Ñ
M N
M N
M OFICINA:
M N

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g a

. g Ofs.: 404, 406, 407, 409 - Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
Mammmmmmmma A mammamaxxx¾



EXTRACTO

1.-ACTO O CONTRATO.-

Compraventa de Derechos y acciones

2.- FECHA.-

10 de marzo del 2005

3.- OTORGANTES:

Lenin Chiriboga 170051917-4
Morayma judithMontenegro 170234061-1
Carmela Blanca Simbaña Toapanta 170936779-9

4.- OBJETO

El veintiochopunto doscientos sesenta y cuatro por ciento , fincados en el lote mayor
extensión signado con el número CUATRO.

5.- CUANITA

210,00 usd

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE

Parroquia : Yaruquí
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REGISTRODELAPROPIEDAO1]UITO

DR. JAIME AILLON ALBAN

CC-0076914

NOTARIA R.P.Q.
CUARTA

Dr. Jaime Aillón A ún e
uito Fcuador

omcg
conPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES .

Via
<m

. O I

OTORGADAPOR: L IN CHIRIBOGA y SENGRA . I

A FAVOR DE: CARNELA BLANCA SIMBARA TGAPANTA , 6:

CUANTIA: US $ 210.co
mz

.
e5Lux
moog

Di: 2 Copias

o ym
GCSCGCGCGCGCGCGCSCGCSCSCGCSCGCGCGCGCGCGCBCGCGCGCBC, ii.
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En esta ciudad de San Francisco de Duito,. capital de la República del

Ecuador, hoy dia jueves diez de marzo del affo dos mil cinco, ante m.i,,

doctor JAIME A. LLON ALBAN. NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.

comparecen por un a parte, en calidad de VENDEDORES, los cányuges se?(ores

LENIN CHIRIEDGA v LORAYMA 3DDITH NOMTEWEGRD, < e estado civil casados..

lega.imente representados por su mandatario el seffe MILTON ARTURO JURADO



VEGA. Segúri hansta de.I poder que se agrega como documento habilitante:

y, por otra parte, en calidad de COMPRADORA, la señora CARMELA BLANCA

SIMBARA TOAPANTA. de estado civil divorciada, por sus propios derechos.-

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y

residentes en este cantón y ciudad de Duito, a quienes de COBOCEF dOy

fe. y me piden eue eleve a escritura pública el contenido de la minuta

que me entregan cuyo tenor literal que transcribo .integramente a

continuación es el siguiente: SENOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de CONPRAVENTADE

DERECHOS Y ACCIONES, contenida en las siguientes cláusulas: PRINERA:

CONFARECIENTES.- Comparecen a la celebración dè la presente escritura de

compraventa de derechos y acciones, por una parte, en calidad de

UENDEDORES, los cónyuges seWores LENIW CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH

- NOMTENEGRG. casados entre si, debidamente representados por su

mant.atario el señor MILTON ARTURD JURADOVEGA, conforme el poder que se

adjunta como documento habilitante. de estado civil casado, y, por otra

parte, en calidad de COMPRADDRA, la señora CARMELA BLANCA SIMBAWA

TOAPANTA. de estado civil divorciada. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Duito,

hábiles para contratar y obligarse. SESUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los

cányuges señores Lenin Chiriboga y Norayma Judith Nontenegro, son

propietarios de un late de terreno ubicado en el barrio Balcón

Yaruqueño. de la parroquia Yaruqui, cafflón Duite, provincia de

Pichincha; mediante compra a Elina Domingue2 Ayala, según escritura de

compraventa celebrada el veinticinco de septiembre de mil novecientos

noventa y uno, ante el doctor Nelson Galarza. Notario Público Décimo

Séptimo del cantón Duito, legalmente inscrita el veintisiete de
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

diciembre del mismo aWo. circunscrito dentr:< de los siguientes linderos

generales: NORTE., con calle públi a, en cien o cuarenta y siete metros

ochenta cents.metros; SUR, con propiedad de Ga <riel Chicaiza, en cient.o

setenta y siete metros zanja medianera; ESTE, :on propiedad del seffor

Alci.var Aquilar, en ciento treinta y tres metros cincuenta cen timetros,

zanja y cunet.a de Elina Dom.Inquez; y, DESTE, con propiedad de la seWora
3

Elina Dom.inguez, en ciento treinta y seis metros, zanja medianera,- La p0

superficie total del predio es de veinte mil metros cuadrados3 b)

Mediante of.icio número calorce treinta y cinco cuatro guión AT, de fecha

veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, emite informe

favorable para el fraccionamiento del inmueble referido en el literal

anterior en siete sublotes de f.erreno entre los que consta el lote de ,3

terreno número CUATRO, de una superficie de un mil treinta y siete
Ao3

metros cuadrados con cincuenta y dos decimetros cuadrados, contemplado

dentro de los siguientes linderos: NORTE y DESTE, con propiedad de la

seíïora Inélida Dominguez, en sesenta y nueve metros sesenta y †.res

cent.imetros; SUR, con 19:ete número tres, en cuarenta y cinco metros doce

centimetros: ESTE,, con calle Yaruqui, en cincuenta metros cincuenta

centi.met.ros, dando una superficie tot.al de mil treint.a y siete metros

cuadrados con cincuent.a y dos decimetros cuadrados. TERCERA:

CONPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, los cányuges seí¾ores Lenin

Chiriboga y Norayma Judith Nontenegro, debidamente representados por su

mandatario el seí or Milton Art.uro Jurado Vega, dan en venta y perpetua

enajenación a favor de la señora Caré'ela Blanca Simbaña Toapanta, el

veint.iocho punto dos seis cuatro por ciento (28,,2640 de derechos y

acciones que les corresponde en el late de mayor extensiòn signado con

el número CUATRD, cuya ubicación, linderos, superficie y más

specificaciones se encuentran debidamente detalladas en el literal b)



la cláusula de los Antecedentes. CUARTA: PRECIO.- El precio que las

partes fijan por la presente compraventa de derechos y acciones, es de

üßCIENTOS DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE WORTEANERICA, que los

vendedores declaran tenerlo recibido en su tota.lidad, en dinero en

efectivo y de curso legal, a su entera satisfacci6n, motivo por el cual

rånuncian a cualquier reclamo err lo posterior por este concepto. QUINTA:

TRANSFERENCIA DE DONINIO Y SANEANIENTO.- Los vendedores transfieren en

favor de la compradora, el dominio y .la posesión de los derechos y

acciones motivo de la presente compraventa, con t.odos sus derechos,

entradas, salidas, usos, costumbres y servidumbres que le son ane:«as,

libre de t.odo gravamen, comprometiéndose en todo caso, al saneamiento

por evicción, de conformidad con la ley. SEXTA: FUTURA PARTICION.- Para

una futura partición y por as.( encontrarse en posesión la compradora,

los derechos y acciones motivo de la presente compraventa, estarán

bietos a los siguientes linderos particulares: MORTE, con lote de ,

terreno de propiedad del señor Nanuel Pariguamán; SUR, con propiedad del

señor Segundo Nalquin; ESTE, con propiedad de Inélida Dominguez; y,

OESTE, con calle Yaruqui, dando una superficie total de doscientos

noventa y tres metros cuadrados con veinticinco decimetros cuadrados

aproximadamente. SEPTINA: GASTOS.- Los gastos .qtu:- demande la celebración

de la presente escritura, hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad, serAn de cuenta y cargo de la compradora. OCTAVA:

AUTORIZACION.- La compradora queda facultada para efect.uar los trámites

necesarios hasta alcanzar la inscripción de la presente ,escritura en el

Registro de la Propiedad del cantón Duito. NOVENA: ACEPTACION.- Las

partes contratantes aceptan el total contenido de la presente escritura

por estar hecha en seguridad de sus propios y reciprocos intereses.

Usted, señor Notario, .se servirá agregar las demás formalidades de



0800003
DR. JAIME AILLON ALB N

NOTARIA
CUARTA .

estilo necesarias. para la plena validez di este tipo de contratos.-

HASTA AGUI LA NINUTA, la misma que se halla firmada par el señor doctor

Franklin López Avalos. portador de la Natricula Profesiona.1 número

cuatro mil quinientos dieciséis, del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Para el otorçamiento de la presente escritura, se observaron los

preceptos legales ..del caso; y leido que les fue .integramente este

instrumento público a los comparecientes, por m.( el Wotario, se

ratifican y firman conmigo, ad de acto, de todo 10 cual day fe.

MILTDb ARTUP3 ,T'.,ADO VEGA ' C.C. -'O

CARMELA BLANCA SIMBA¾A TOAPANTA C.C.

,
-

.a. O a -OH . B
NOTARIO CUARTO

QUITO -
'

A CONTINUACION LOS HABILITANTES.
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2 'ODER ESTEC I A L - "En la Ciudad de San -

OTORGADO PCR: Francisco de Quito, Ca

LENIN CHIRIBOGA I SRA., . - pital de la República-

·. A FAY.0R'DE: del Ecuador ,hoy dia -

KILiON ARTUÈ0JûRADO YEGA - MIERCOLES TRES (3 )de

ENER.0 de.mil novecien

tos noventa y seis --

CUAÈTIA..INDETEUKINADA,

( 1.996 ) ante mi DOC-

TCR FABIAN SOLANO PAZ-

Di 2 Copias 3 > A'
MIÑO·, NOTARIO VIGESI-

KO SEGUNDO DE ESTE CA_N

TON ; Comparecen : 2 r

.parte , en cali--

dad de mandantes os -

cónyuges señares LE--

NIN CEIRIEOGA Y SERORA
RORAIKA JUDITK KONTEN RO , de estado civil casados,por

prop os derechos ; y en calidad de mandatario el -

señ M LTON ARTURO JURADO VEGK , de estado civil
c~a~sa-

do por us propios dere.chos . Los.comparecientes son-

d nacionalidad ecukoriana , mayores d.e edad ,'domini-lia,

d_os en este 9aatón
,,

capaces para.contratar y-·obligarse,

a qu e conocer.doy fe y me pr'esantan para que·ele-

ve crit opública, la sigu'iente minuta, cuyo tenor

li ra at ción-transcribo .-·"-SEÑ0R NOTARIO .-

En ggy * e
escrituc¯.as Públicas a su cargo, sir-

oidnE. 5
NOTARIO
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Judith. Mont enegro , en 'forma libr e -y volun aria

amplio y suficiente cual en derecho se r quier es.

del señor M.ilton Arturo Jurado Vega., p a que -

bre y representación realice los siguient s enca s )

da en
ventaJ...ge-rp~e-fui~ãnajenación

el lote de terreno -

descrito en la cláusula de ant.eced- , fije ,precio,

linderos , forma de .Pago
.,

f:caccione ,
f°rme pl.anos , ob

tenga la respectiva autorización por parte del Listrito

Metropolitano de Quito , soli_cite..permisos de.c.onstrucci_ás,

y en fin realÎcetodas las .ges.tiones que estime necesa-

rio para que en..c.aso d.e ser necesario obtener el .fraccio

namiento en lotes de acuerdo a las regulaciones que ami-

ta el Distrito Metropolitano de Quito , y además firme -

las res =ctivas promesas de compra venta,o en su.caso- fir

me las escrituras definitivas , solici-te la -inscripción-

de las mismas en.el Registro de la Propiedad correspondien

te , se deja constancia que el mandante dejará un paso -

de tránsito para el lote que se uentra-en la parta supe

ri.or de los otorgantes .- CUAR • El presente poder no po

- drá ser transferido a otra p o sin el expreso consenti

e .0 de los otorgantes a excepción de litigio -el mis

mo us,.p drá ser transf rido a la persona de un Abogado -

de su..confianza ·.- QUINTA .- El Mahdatario queda can-tdias las

facultadas determinadas en el Articulo cuarenta y ocho del

Código de 2rocedimiento.Civils.-.SEXTA.- Los otorgantes a-

captan el total contanido de las ·cláusulas que precedeh y-

al mandatario a reaiiiar la respectiva inscrip-

N ' cas ode siet.si e esi.iÀ . Us te ñor Not ar io -

b¡4n E.5
NOTARIC



vase incorporar ona minuta de PODER ESPECIAL , al tenor de

las siguientes clÁusulas y estipula °ones

: PRIMERA: COMPA-

RECIENTES .- Com.parecen a la célebra ión del presente con--

trato por una parte en calidad de mandantes los cónyuges -

señores LENIN CHIRIBCGA Y SEÑORA . M.C AYMA JUDITH M.ONTENE--

GRO , por s.us.propios derechoa , y en calidad de mandatario

el señor MILTON ARTURO JURADO VEGA ,.d, estado civi.1 casa-

do , los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana ,mj;

..y.ores de edad ,
regälmente capaces para contratar y obli--

- garse cual en derecho se requiere : SEGUNDA..- Los cónyuges

señares LENIN CHIRIBOGA Y SEÑORA MORAIKA JUDITH MONTSNE-

GRO SON DUEÑOS Y propietarios de un lote de terr o el mis

mo que s,e encuentra ubicado en la Parroquia de aruqui ,Can

tón Q 2to , Provincia de Pichincha , el mismo quÈ'loadqui--

rieron mediante compra realizada a la señorat sliana Domín--

guez Ayala , según escritura pública otorgada el veinte y cin

co de septiembre de mil novecient a noventa y uno , ante el -

Notario Doctor Nelson Galarza PL , legalmente inscrita en -

el Registro de la Propiedad el vein ey siete de diciembre de

mismo año , cuyos linderos generales son los siguientes :p r-

el Norte : comino de entrada y salida de cuáro mçtros de an--

cho , por el Sur : con .propiedad de Gabriel Chicaiza en una -

extensió.n de .cianto detenta.y iete metros ,
pof.e1·0Tiente:

con propiedad de Alcivar Aguilar .en una extensión de ciento-

treinta y tres metros cincusa Ë certimetros ; y , por ei Occi

dente , en na extensión de ciento treinta y.seis metros co¤¯

.propiedad de inelida Dominguez .- TERCERA : Con. Àtos-antece-
dgntes los cónyuges señores Lenin Chiriboga y

sen~6ra Korayma-



se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para ia -

perfecta validez del presente ontrato .- E A ST A A-

. QU I L A M I BUT A , la misma que queda -elevada

a escritura .pública,.con todo s. alor legal y se halla -

firmada por el señor Doctor J.os Alomía Rodriguez ,
Abo-

. gado con Matricula Profesional Númer'o : dos mil doscientos

ochanta y siete , del Colègio de -Abogados de Quito .-Pa-

ra el otorgamiento de la presente , se obs·ervaron todos -

los preceptos legales.dal.caso y para constancia firman en

Unidad de Acto , conmigo el Notario de todo lo ·cual·doy fe.

Enmandado..-acuatoriana-mayores.-Vala.-
.

SR. LENIN CHIRIEOGA .
. .

SRA . KORAYNA, J . MONTENEGM
c.so. ¿¶¾3g¾†-/

-

-. ER. FABIAN ' " PAZMIÑO

NOTA2IO VI" SIMA SIGUNTO
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Se otorgô ante mí, en fe de ello confiero esta DECIMA .COPTA
CERTIFICADA, del Poder Especial, otorgado por LENIN CHIRIBOGA
Y SRA. , a favor del señor MILTON ARTURO JURADO VEGA,

,
firmada, y

sellada, Quito veintiuno de febrero del año dos mil cinco.-

DR. BI DO SOLANO PAZMIRO o

NOTARIO VÎ GESIMO SEGUNDO DEL CANTONQU
Stro

-

scAé e
*bién E. So

NOT A R I (

RAZON: Doctor Jaime Aillón Albán, .- Notario Público Cuarto del cantón
Duito, CERTIFICA y da FE, de que el documento que antecede en tres
fojas, ES FIEL COMPULSA de la copia certificada que consta incorporada
al contrato de compraventa de derechos y acciones otorgado en esta
Notaria, el diez de marzo del dos mil cinco, por los cónyuges Lenin
Chiriboga y Norayma Judith Montenegro, a favor de la senora Lupe
Consuelo Erazo Nallama.- Guito, diez de marzo del dos mil cinco.-

Dr. im Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUITO



DR. JAIME AILLON ALBAN
. . TA AGUI LOS HABILITANTES. -

NOTARIA
CUARTASe otorgó ante m.i., en la fecha que consta del presente

instrumento de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES otorgado

por LENIN CHIRIBOGA Y SRA. en favor de CARMELA BLANCA SIMBM1A

TOÀPANTA, en fe de ella confiero - esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Duita hoy dia

lunes veinte y de noviembre del dos mil seis.-

Dr. Ëi 1 án Albán
TARIO CUARTO

Dr. Jaime AilIún Albán QU I TO
Quito Ecuador

REGISTRODELAPROREDADQUITO

M\lllllllll\lllllllllllll
CC-0076914

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 80300

Matriculas Asignadas.-
YARUQ0000727el VEINTIOCHO PUNTO DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO por ciento
(28.264%) de los derechos y acciones fincados en el LOTE de terreno Nùmero CUATR (4), situado en la
parroquia YARUQUI de este Cantón .

Lunes, 11 Diciembre 2006, 03:22:18 PM

Ecu^ ENCARGADOContratantes.-
CHIRIBOGA LENIN en su calidad de VENDEDOR
MONTENEGRO HERRERA MORAYMA JUDITH en su calidad de VENDEDOR
SIMBAÑA TOAPANTA CARMELA BLANCA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Depurador.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- KATTY SALGUERO

CC-0076914

IlllIllllllIlllIlllIlllIIllIlIIllllIll!
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA Â U
CUARTA

RESISTROBELAPROPIEOADllUITO

lillllllllllllllllllllllllllllllll
BB-0022779

R.P.Q.

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADAPOR: LENIN CHIRIBOGA y SEnORA

A FAVOR DE: LUPE CONSUELO ERAZO NALLANA

CUANTIA: US * 210.co

Di: 2 Copias

GCSCSCBCGCGCSCBCBCGCSCSCGCGCGCGCGCBCSCGCGCSCSCGCGC,-

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la República del

Ecuador. hoy dí.a .iueves die2 de marzo del año dos mil cinco, ante mi,

\ doctor JAIME AILLON ALBAN. NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.

comparecen por unk'parte, en calidad de VENDEDORES, los cónyuges señores

LENIN CHIRIBOGA y NORAYMAJUDITH MONTENEGRD. de estado civil casados,

legalmente representados por su mandatario el señor MILTON ARTURO JURADO



VEGA, sendo c.onsta del poder que se agrega como documento habilitante:

y, por otra parte, en calidad de COMPRADORA., la seišora LUPE COWSUFLO

ERAZO NALLANA, de estado civil casada con el seffor SEGUNDO CRISANTO

MALOUIN REASCOS, por sus propios derechos.-· Los comparecien tes son de

nacionalidad ernatoriana. mayores de edad, legalmente capaces y hábiles

para contratar y obligarse., domi.ciliados y residentes en este cantón y

ciudad de Quiic, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a

escritura pública el con tenido de la minuta que me entregan cuyo tener

literal que iranscribo intearamente a continuación es el siguiente:

SENOR NOTARIO: Fn el registro de escrituras públicas a su cargo., sirvase

incorporar una de CONPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, contenida en las

siguien·tes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIEMTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura de compraventa de derechos v

acciones, por una parte, en calidad de VENDELORES, los cónvuges se'siores

LEWIN CHIRIBOGA y NORAYNA JUDITH NONTENEGRO, casados en tre s.f .

debidamente representados por su mandatario el sel or MILTON ARTURD

JURADO VEGA, conforme el poder que se adjunta como documento

habilitante, de estado civil casado; y, por otra parte., en calidad de

COMPRADDRA. la seíšora LUPE CONSUELO ERAZO MALLAMA, casada con el seíïor

Segundo Crisanto Ma14uin Reascos. Los comparec.ientes son ecuatorianos,

mayores de edad. domiciliados en esta ciudad de Duito, hábiles para

con trat.ar y obligarse. SEßUNDA: AMTECEDENTES.- a) Los cányuges seítores

Lenin Chiriboga y Morayma Judith Nantenegro, son propietarios de un late

de terreno ubicado en el harrio Balcón Yaruqueíto. de la parroquia

Yaruqui, can tón Duito, provincia de Pichincha; mediante compra a Elina

Dominguez Ayala, según escritura de compraventa celebrada el veinticinco

de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el doctor Nelson

Galarza, Ma tario Público Décimo Séptimo del cantón Duito., legalmente



DR. JAIME AIL ON ALBAN

NOTARIA ,.

CUARTA

inscrita el veintisiete de diciembre del mismo año. circunscrito dentro

de los siouientes linderos generales: NORTE, con calle aública, en

ciento cuarenta y siete metros ochenta cestimetros: SUR, con propiedad

de Gabriel Chicaixa. en ciento setenta y siete metros 2anja medianera:

ESTE. con propiedad del seWor Alcívar Aguilar, en ciento treinta y tres

metros cincuenta centimet¶os, zanja y cuneta de Elina Dominquez, y.

OESTE, con oropiedad de la señora Elina Dominguez, en ciento treinta y

seis metros, zanja medianera.- La superficie total del credio es de

veinte mi.L metros cuadrados: h) Nediante oficio numero catorce treinta y

cinco cuatro guión AT. de fecha veintitrés de noviembre de mi.1

novecien los noven ta v ocho. emi. te informe favorab le oara el

Traccionamiento del inmueble referido en el I.iteral anterior en siete

sublotes de terreno entre los aue consta el late de terreno numero

CUATRU, de una suoerticle de un m11 treinta y siete metros cuadrados con

cincuenta y dos decimetros cuadrados, contemplado dentro de los

siguientes linderos: NORTE y OESTE, con propiedad de la señora Inélida

Dominguez, en sesenta y nueve metros sesenta y tres centimetros: SURf

con lote número tres, en cuarenta y cinco metros doce centimetros. ESTE,

con calle Yaruqui, en cincuenta metros cincuenta centimetros, dando una

superficie tota.l de mil treinta y siete metros cuadrados con cincuenta y

dos decimetros cuadrados. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

expuestos. los cönyuges señores Lenin Chiriboga y Noravma Judith

Montenegro, debidamente reoresentados oor su mandatario el seWor Mi.lton

Arturo Jurado Vega. dan en venta y percetua enajenación a favo? de la '

s,eñora Lupe Consuelo Erazo Nallama. el cuarenta y nueve punto quince por,

ciento (49.15%) de derechos y acciones que les corresponde en el lote

de mayor extensión signado con el número CUATRD, cuya ubicación.

linderos.. superficie y más esoecificaciones se encuentran debidamente



detalladas en el literal b) la c1Ausula de los Antecedentes. CUARTA:

PRECIO.- El precio gue las partes fijan por la presente compraventa de

derechos y acciones, es de DOSCIENTOS DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE NORTEANERICA. que los vendedores declaran- tenerlo recibido en su

totalidad, en dinero en efectivo y de curso legal, a su entera

satisfaccion, motivo oor el cual renuncian a cualquier reclamo en lo

posterior oor este concepto. GUINTA: TRANSFERENCIA DE DONINIO Y

SANEAMIENTD.- Los vendedores transfieren en favor de la comoradora, el

dominio V la posesión de los derechos y acciones motivo de la presente

comoraventa. con todos sus derechos, entradas. salidas, usos, costumbres

y servidumbres que le son anexas. libre de todo gravamen.

comorometiendose en todo caso, al saneamiento por evicción, de

contormidad con la ley. SEXTA: FUTURA PARTICION.- Para una futura

cartición y por asi encontrarse en posesion la compradora. los derechos

y acciones motivo de la presente compravente, estarán sujetos a los

siguientes linderos particulares: NORTE, con lote de terreno de la

señora Blanca Simbaña; SiJR, con el lote de terreno del seWor Nanuel

Quinchicuanco: ESTE. con calle Yaruqui: y. DESTE. con propiedad del

seWor Ricardo Coba en parte v en otra con terreno del señor Morales,

dando una superficie total de quinientos diez metros aproximadamente.

SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos Que demande la celebración de la presente

. escritura, hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de

. cuenta y cargo de la compradora. OCTAVA: AUTORIZACION.- La comoradora

queda facultada para efectuar los trámites necesarios hasta alcanzar la

inscripción de la presente escritura en el Registro de la Propiedad del

cantón Duito. NOVENA: ACEPTACION.- Las partes contratantes acentan el

total contenido de la presente escritura por estar hecha en seguridad de

sus propios y reciprocos intereses. Usted, señor Notario, se servirA



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

aorecar las demás formalidades de estilo n .esarias. para la plena

validez de este tipo de contratos.- HASTA AQUI LA NINUTA, la misma aue

se halla firmada por el señor doctor Franklin L tez avalos. nortador de

la Matricula Profesional número cuatro mil quin, en tus dieciséis, del

Colecio de Abogados de Pichincha..- Para el otoraamiento de la presente

escritura., se observaron los preceptos legales del. Caso: y leido que les

fue intearamente este instrumento púb.lico a los comnareuentes., por mi

el Hotario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de ar t de todo lo

cual doy fe.-

X

.lLTD ARTURDJURADO VEGA C.C. o.53) 6

LUPE CONSUELO ERAZO MALLANA C.,C., AD0Ê<fD¿(g-Q

firmado.) doctor Jaime Aillón Albán, Notario Público Cuarto de este
cantón.-

A CONTINUACION ADJUMTO COPIA DE LOS DOCUWENTOSHABILITANTES.-
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PODER ESPEC I A L - "En 1 Ciudad de San -

OTORGADO PCR: Franci co de Quito, Ca

LENIN CHIRIEOGA Y SRA. . . - pital de la República-

A FAVOR DE: del Ecuador ,hoy día -

MILTON ARTUROJURADO VEGA '\ . MIERCOLES TRES (3 )de

ENERO de mil novecien

CUANTIA:INDETERMINADA tos noventa y seis --

( 1.996 ) ante mi DOC-

TOR FABIAN SOLANO PAZ-

Di Copias 39-)?
. MIÑO , NOTARIO VIGESI-

MO SEGUNDO DE ESTE CAN

TON ; Comparecen : Por

una parte , en cali--

dad de mandantes os -

cónyuges señores E--

NIN CHIRIBOGA Y SEÑORA
RORAYMA JUDITH RONTENR'RO

, de estado civil casados,por

propios derechos ; y en calidad de mandatario el -

señ MILTON ARTERO JURADO VEŒK , de estado civil casa-

do .902 Sus propios dere.chos .- Los comparecient-es son-

d nacionalidad ecutoriana , mayores d-e edad , domicilia

dos en este Cantón , capaces para contratar y obligarge;

a quie S conocer.doy fe y me presentan para que·ele-

ve ~Êopública, la sigu'iente minuta, cuyo tenor

li ra nt ción.traËscribo.- " SENCR NOTARIO .-

En aggy 'A e escrituras Públicaa a su cargo, sir-
An E. So

NOTARIO



vase incorporar una minuta de PODER ESPECIAL , al tenor de

las siguientes cláusulas y astipulaciones : PRIMERA: COMPA-

RECIENTES .- Comparecen a la cèlebración del presente con--

trato por una parte en °ealidad de mandantes los cónyuges -

s añ or es LENIN CHIRIBOJA Y SEÑORA . KORAYMA JUDITH M.ONTENE--

GRO , por sus propios derechos , y en calidad de mandatario

el señor MILTON ARTURO JURADO VEŒA ,.de estado civil casa-

do , los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana ,ma

.
y.ores de eßad ,

regàlmente capaces para contratar y obli--

garse cual en derecho se requiere : SEGUNDA .- Los cónyuges

señores LENIN CHIRIBOŒA Y SEÑ0RA MORAYMA JUDITH MONTENE-

GRO SON DUEËOS Y propietarios de un lote de terráno el mis

mo que se encuentra ubicado en la Parroquia degaruqui ,Can

tón Quito
,,

Provincia de Pichincha , el mismo que lo adaui--

rieron m liante compra realizada a la señora Eliana Domin--

.guez Ayala , según escritura pûblica otorgada el veinte y cin

co de septiembre de mŠl novecientos noventa y uno , ante el -

Notario Doctor Nelson Galarza Paz , legalmente inscrita en -

el Registro de la Propiedad el veinte y siete de diciembre del

mismo año , cuyos linderos generales son los siguientes :por-

el Norte : camino de entrada y salida de cuáro metros de an--

.
cho , por el Sur : con .propiedad de Gabriel Chicaiza en una -

extensión de ciento detenta y siete metros , por el Oriente:

con propiedad de Alcivar Aguilar en una extensión de ciento-

treinta y tres metros cinconta centimetros ; y , por el Occ]

dente , en una extensión de ciento treinta y seis metros co ~

propiedad de inelida Dominguez .- TERCERA : Con)stos antece-

dentes los cónyug€S Eeñores Lenin Chiriboga y señora Morays?'



0000067

Judith Montenegro , en formi libre y vol ntaria dan poder

amplio y suficiente cual en derecho se equiere a favor-

del seËor Milton Arturo Jurado Vega , ra que a su non-

bra y representación realice los siguie
'

es encargos :a)

da en venta y perpetua enajenación-el~1o e terreno -

descrito en la cláusula de antecedentes fije ,precio,

lindaros , forma de pago , fracci.one , firme planos , ob

tenga la respectiva autorización por parte del Distrito

Metropolitano de Quito , solicite permisos de c.onstruccina,

y en fin realica todas las gestiones que estima necesa-

rio para que an caso de ser necesario obtener el fraccio

namiento en lotes de acuerdo a las regulaciones que ami-

ta el Distrito Metropolitano de Quito , y además firme -

las respectivas promesas da compra venta.o en su caso fir

me las escrituras definitivas , solicite la -inscripción-

de las mismas en .al Registro de la Propiedad correspondien

te , se deja constancia que al mandante dejará un paso -

de tránsito para el lota que sa e uentra en la parta supe

rior de los otorgantes .- CUAR A • El presente poder no po

drá ser transferido a otra p o sin el expreso consenti

Liei O _de los otorgantes a excepción de litigio el mi_s

mo ue podrá ser transf rido a la persona de un Abogado -

de su confianza ·.- QUINTA .- El Mahdatario queda on,tdas las

facultadas determinadas en el Artículo cuaranta y ocho del

Código de 2rocadimiento Civil..-.SEXTA.- Los otorgantes a-

captan el total cortanido de las cláusulas que precedeh y-

al mandatario a raaiizar la respectiva inscrip-

' caso de ser.näcasËrio .A Usteo éeñor Notario -

NOTARIO



se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la -

perfecta validez del presente contrato .- H A ST A A-

QU I L A M I NUT A , la misma que oueda elevada

a escritura pública,..con todo su valor legal y se halla -

firmada por el señor Doctor José Alomia Rodriguez ,
Abo-

gado con Matricula Profesional Número : dos mil doscientoe

ochenta y siete , del Colègio de Abogados de Quito .-Pp-

ra el otorgamiento de la presente , se observaron todos -

los preceptos legales del.caso y para constancia firman en

Unidad de Acto , conmigo el Notario d todo lo cual doy fe.

Enmandado.-acuatoriana-mayores.-Vale.-

C

90.LENIN CHIRIE XM

SRA. ä0RAYBA J . MONTENEG.R
c .No. /¶¾3 061-/

CS VEGA

DR. TABIAN O PAZMIÑO

NOTARIO VI »SIMA SEGUNTO

SPACIG



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
'

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMINIO Trámite N°
... ... . . :....

Quito, a ................. de ........,.. ............. del 200 .b...

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de ..........~.......,..................

...................,.....................

que otorga ........................................................................... .................................................................. ..................... .

a favor de ............. ............................................................... ...................................... .........................-.................-....

9 QQ 3 AreaTipo .. ............................................................................. .............. ..........- .........-......................................

Cuantia ...3.9.. . ......................................................... Alicuota ..................... ................................................

La 6 2 2 % Poro nt 'Predio N°....................................................................... e aje ..................................................................

VAI.ORIMPUESTOS
'

IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS

UT1UDAD USD$ L Art.

ALCABALAS USD$ Art.

REGISTRO USD$ - Art.

A entamente,

J Dr DEJOMI 10

'lMPRENTAMUNICIPAL'



%

.Se otora6 ante mi, en fe de ello conf -ro esta DECIMA COPIA
CERTÏFICADA, del Poder EsÞecial, otorgats por LENIN CHlR1BOGA
Y SRA. , a favor del eenor MILTON ARTURO ,URA VEGA, firmada y
sell,ta, Quito veintiuno de febrero del añ>

.os mil einco.

DR. El lE DO SOLANO PAZMIDO z

NOTARTO VIGßSI.MO SEGUNDO DEL CANTON QUI' .

blán g.S

NOTARI
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WWH@M¯.BW W'MMUMERWERRE.

BE PIBMINOHA
AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2005 COMPROBANTE DE COBRO 2005-04-26

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

61002182184 ERAZO MALLANALU.PE C. 2005-04-26 1 a 1

i Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

308.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCBACION:ALCAB Valor2·Qg Coactiva

TASA YTIMBREPROVINCIAL T

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
freyes -

-- 4.88

TRANSACCION

VENTA CHIRIBOGALENIN 160434

/

No. DIREC OÑFINANCIERO

B H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PIOHINOHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2005 COMPROBANTE DE COBRO 2005-04-26

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

61002182184 ERA2'O MALLANALUPE C. 2005-04-26 1 a 1
i Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

308.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCBACION:REGISTROS , i Valor 0.31 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL fr 1.80 Û-00

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total i

TRANSACCION

VENTA CHIRIBOGALENIN 160435

DIRE RO



MUNICIPIODEI DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

2.,005 FECHADEPAGO

61002:i.82179 COMPROBANTE DE COBRO 26/04/2005

DIRECCION C AVE CATASTRAL

SECT .R ECO.
ALUO C RCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMI N NUMERO DE PREDIO

18. >3/2005 0004225
CCNCE PTO VALOR CONCEPTO VALOR

UTI...O 'IB:NTA IMMUEBl...ES( $4,68
SERV:I C10 ADMINI STRA f I 9,,.20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

20029./2 1 08 4449
.. . . .. ..... . . . . . ...-.. .... ......... ... . PAGOTOTAL

COMPRA VENTA Du Y AA 49,,15% A $4.,88
F(NOR I:::RAZO MAL.l...AMAL.UPE CONSU RESPONSABL
ELD SrlB $308 PRE1.)IO 608274 ..(

' ( MARTHA

No 4409431 lillllglldllllllllllllllllllli-

lilllllibillllllll illitiltlill DIRECTO INANOT OTRIBUTARIO
r.pr un !"KTITUtoCFOUPAricóMlUfAR IÑ 7720169 ÒWeiŠJItF6WÑW .t Aut 1

CONTRIBUYENTE

MUNIClPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
fy ' DIRECCION FINANCIERA

, $Ot..)S FECHA DE PAGO
' 6:1.002182184 COMPROBANTE DE COBRO 26/04/2005

,oooo WWW.)MALLAMA LUPE CONSI...lEI...O

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISIQN NUMERO DE PREDIO
18/03/2005 0004225

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR
AI..CABALAS $18,, 56
SERV1CIO ADMINISTRAT1 9,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

2002YSB 1 08 $1ß,2A
PAGO TOTAL

.COMPRA VENTA DD Y AA 49,15'd OT 918.,76
!0 CHÏRISOGA L.ENÏN 50.0 $308 PRE RESPONSABL
DID 60 21

9 0o. 43 $\ DIRECTO INAN O TRIBUTARIO
tr.p....en.reyninobEOÕRAiiCOMititARiett?únwn.cuitonUcitrmnt 1Autiw

CONTRIBUYENTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CA RTON QUIT '

oisi OEL CERTIFICADO No.: C30152513001 4 RE8lSTROBEIAPROPIEUAQUTO
P10PtEDADGulTO FECIIA DE INGRESO: 1l;T)2/2005

2
CERTIFICACION

Referencias:27/12/1991-5-2744f3090i-41604r
Tarjetas::T00000022003; L

.

Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certilca t¡ue:
1.- DESCRIPCION ÐE LA PROPIEDAD:
Lote 4 del fraccionamiento, autorizado por el Mtmicipio del Distrito M tropolitano de Quito
Olcio ZT -AK-533 de fecha 2001-02-16: situado en parroquia YARUQUI cle este Cimtón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LENIN CIIIRIBOGNy MORAYMA JUDITH MONTENEGRO

' 3.- FORSIA DE \DQUISICIOIN Y ANTECEDENTES:
Mediante compra 'y Elina Dominguez Ayala, según escritura celebrada el veinticinco de
Septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita
el veinte y siete de Òiciembrede mil novecientos noventa y uno; éste por atljudicación hecha
en la partición ole los bienes dejados por José Maria Domínguez Pinto, según escritura
celebracla el veintiuno ele diciembre de mil novecientos setenta y nueve. ante el notario cloctor
Eliaín Martínez, inscrita el veinte y tres de octubre de mil novecientos ochenta. Al margen se
enaientia una transferencia parcial al Municipio de Quito.Se aclara que se revisa gravómenes
a nombre de 1.ospropietarios con un solo apellido.
-i.- GRAVANIENES Y OBSERVACIONES:

.
Ninguno.- Existe una venta de 20% de derechos y acciones, según escritura otorgtala el
VEINTE Y CUATRO DE S PTIEMBRE DEL DOS AllL CUATRO, ante el Notario
CUARTO tiel cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban. inserita el veinte y seis ele
Noviembre clel año dos mil uatro.- LOS REGISTROS DE GRAYM1ENES 11AN SIDO
REVISADOS HASTA EL \ \ E FEBRERO DEl. 2005 ocho a.m.

I

Responsable: EDGAR LEÒN
RAŽON: Dr. Janern.ifü¾

**U*A''•U "

del Cantón Quito, CERT!FICOfba FE. de que la

coPIA goTesTATt DEL/DOCUMçuTo que

: RL REGISTR.\DOR -siiÍ cede ES F1EL Pl 8 5

HASTA AGUI LOS DOCUNENTOSHABILITANTÈS.-
Se otorgó ante mi en la fecha que consta en el instrumento y en fe de
ello confiero esta PRINERA COPIA CERTIFICADA., debidamente sellada y
firmada en Duito, martes veintiséis de abr año dos mil cinco.

. O
pr..p.a. OT RIO CUARTO '

. QUITO «c
LOS DATON (T)NSlGNADOS ERRONE.\ O DOLOS \\iENTE ENiilEN DE RE.SPONS.\BH.ID-\D Al CERTIFICANT E 9.

VALIDEZDET.f ERTIFit'.ADO10 01\S 'IN



'g REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
ENCARGADO Razón de Inscripción

Con esta fecha quedn inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 35406

Matrículas Asignadas.-
YARUQ0000357DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL 49.168%. fincados en el lote de
terreno Número CUATRO. del fraccionamiento autorizado, situado en la parroquia YARUQUI, de este
Cantón. lEDM

Martes, 21 Junio 40 1+ECUADORF ENCARGADO

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
CHIRIBOGA LENIN en su calidad de VENDEDOR
MONTENEGRO HERRERA HORAYMA JUDITH en su calidad de VENDEDOR
ERAZO MALLAMA LUPE CONSUELO en su calidad de COMPRADOR
MALQUIN REASCOS SEGUNDO CRISANTO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

BB-0022779

IllllIllIIlllllllIlllIlllllllIlIlilli



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA ' '

EXTRACTO
hime Mitán Albin

q,m.huAur

CONTRATO: CONPEMIENTA DE D:-.:RECHOSY ACL.:IONF:S

OBJETO: Comoras..6enta det. 49,158% de derechos y acciones fincados. en

el 16te de ter reno número cuatro, ub:i c ado PL el bar rio Ra3 c.dn Yarneueffu.

PARROGUIA: Yoruaul CANTON: Gui to

FECHA DE OTORGANIENTO: .!0 de mar zo dud 1005

CUANTIA: 0:3 & 21û,.co

GTORGANTES:

CALIDAD MOMBRESY APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES i.enin Ch.1ribaca v Noravma Judith Neuteneoro, renresentad

car su mandatario Milton Ar tuvo Jurado Vena [70332547 ·û

CONPRADDRA Lü;.:E Í.lanSHO JU Ef a2O Ë¾Ï J h:T;A îÔÛ213Ü/IS-Û

COMERMOR Bem:.ndo (.a i sen to Malaui.n Rease s
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DR. JAIME AILLON ALBAN -

Dr. JaimeAill6n Albán
QuRo . Ecuador

COMPRAVENTA

- OTORGADA POR: WILSON OSWALDO VALLEJD ALMEIDA y SENORA

A FAVOR DE: SEGUNDO JORGE CADENA y SENORA

CUANTIA: US 5 34.00

Di: 2 Copias

GCGCGCGCSCSCSCSCSCBCGCSCSCGCGCBCBCGCBCSCSCBCSCSCSC

En esta ciudad de Sa.n Francisco de Quito, capita.1 de la

Republica del Ecuador, nov dia jueves dieciocho de enero

del año dos mil uno. ante mi, doctor JAIME AILLON ALBAN,

NGTARIO PU2LICO CUARTO DE ESTE CANTON, comaarecen por una

carte , en , t idad de '-"ENDEDORES Ice cányuces señores WILSON
L..------- -

OSWAL.DO VALLEJO AL.1EIDA - ROCIO DEL CARMEN VELA PALACIOS. dc-



parte en calidad de COMFRADDRE2 los cónvucea señores SEGUNDO

JORGE CADEMA e MARI C F.MEN siCELBA JACOME. de estado civil

casados. por sue. precies derecoce,- Los comparecientes son

de nacicoalidad scuatoriana, maycres de edad. legalmente

camares a mábiles o.ars concraise obligarse. domiciliados y

residentes ÷ ÷ete care n cruced de Duito, a Quienes de

conocer der fe, y ,7,e
cice-o rue ele-:a a escritura púolica el

contamido de la .nio:..ta aus as entregan cuyo tener literal

Due tre.nscrib integramente a cor-tinu .ción es 51 siguiente:

SEMOR NOTARIO: En el regia re de escrituras públicas a su

cargo, Escusse in==.rporar r , escritura de COMPRAVENTA, al

tenor de 'e.s siguientse clá.u-o as: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comcarecer a la calacrecicr de- la or nte escritura de

compravanta, por una c.arte. los (c ovucep señores WILSON

OSWALDO WALLEJO ALMEIra. ROÇIG DEL CARMEN VELA PALACIOS, en

calidad de tvENDED E . que lo hacen por sus propios y

perr.onaise dersches: y por otra parte, en calidad de

COMFRADOREg los cónvuces señorse SESUNDO ORGE CADENR,y

MARIA CARMEN VACELBA JACOME, cue la hacen por sus propios y

personales derechos: los comcarecientes son ecuatorianos,

mavores de edad, domiciliados e. esta ciudad de Duito,

he.biles para contratar y obiloarse SEBUND : ANTÈCEDENTES.-

Según consta de la escritura cublica celebrad en la Notaria

Décimo senta del dec .cc Gonzalo Román Chacón el veintiuno de

mayo de mil novecieñtos noventa : nueva. legalmente inscrita

en el Registro de la , eczedad e nueve de julio del mismo

. Ice a n·..uges ee?--res Wilson Oswaldo Yalle:o Almeid- y

Rocio del I÷r:o o '½i , i -cles, nedia.nta comora hecha a los



UNICIPIODELDISTRITONIETAÒÞ¾Wy() UT
1RECCIONGENERAL ADMINIS CIERA 51

TRANSFÉRENClÄDE DOMINIO
Mumcmo en a ET : † ,

• r k.

CM TRANS
OR

REGISTRADORDE I.A PROPIEDAD
PRESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITE QUE SE DIOA LAESCRITURA
: 'COMPRA-VENTA

QUEOTORGA : VALLEJO ALMEIDA WILSON OS

A FAVORDE : CADENA SEGUNDO JORGE -

PF 3 : 608275 T1PO :

¯^ DE TERRENO : ***2 535 UCCION : *******

CUANTIA $. : $:g::¾$$$$$$$$3.4 ,

FINANCIAMIENTO :

IMPUESFS MPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: $4828888-

ALCABALA: ****:**** -

REGISTRO: $$$ ******
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A. P I'iIS,.:A ( N CE RAL
12/200
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REGISTRO DE La FROFIEDaI; DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C5003952.002
FECHA DE INGRESO: 19/01/2001
FECHA DE ENTREGA: 20/01/2001

CERTIFICACION
Referencias:09-07-1999-PO.20609-11479 29285
El infrascrito Registrador de la Pmpiedad de este Cantón en le I forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPŒDAD:
Lote de terreno número CINCO(5), ubicado en la parroq YARU , de este cantón
2.- PROPŒTARIO(S): ------

Adquirido por el señor WILSON OSWALDO VALLEJOALMEIDA casado con ROCÍO DEI
CARMEN VELA PALACIOS ' ' ¯¯~

3.- FORMA DE DQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los c yuges L ¯n Chiriboga y Morayma Judith Montenegro, según consta de 1:
esentura otorgada e einte y de mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante el notaric
doctor Gonzalo Román, inscrita nueve dejuliode mil novecientos noventa y nueve; habiend<
éstos adquirido en mayor extensión por compra a Elina Domínguez Ayala, el veinte y cinco de
septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita e
veinte y siete de diciembre del mismo año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Quito,19de Enero el 2001 ocho a.m.

Responsable: LUIS CEVALLOS

lillillllllllllllllllilillIllllll!I
HASTA AGUI LOS DOCUNENTOSHABILITANTES.-

Se otorgó ante mi en la fecha que consta en el instrumento y en fe de
ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y
firmada en Duito, martes ve rés de enero del affo dos mil uno.-

r, Jaime Aillón Albása
NOTA Rio cu ARTO Dr.JaimeAillón Albán

QUITO Ouito - Ecuador

LOS DATOS CONS10NADON ERRONEA O DOI.OSA.itENTE EXI3tEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
\ ti.!DEZ DEL CERTIFifADO30 DIAN



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

cányuces Lenin Chiriboga y Morayma udith Montenegro. -on

propietarias del late de terreno igñado ca.G· el número

Cinco, ubicado en la zona de Oyamba o, barrio San Jose, de

la carrocuia de Yarucui i cantón Duito, provinois. de

Pichinch.s., de una sueer icie de quini ntos treinte. .> :

metro cuadrados cohenta decimetros cua rados., i.,,mueble u.a

se emo entra circunscrito dentro de los iouientre liede-os:
.

' NOPTE. Con el pasaae sin nombre, 4ncuaranta netros ses÷-Te

-r
nue-:e cantimetros de exten:-ión: SUR, con el irt:- ,-nere

s.iete, en trein a y nuere metros veinticinco ce,ti.taccos de

av .e,siár: ESTE. Con el Icte número se s. en conc -retros

tre::.nka 1.- e.ais centimetros ce extensión: / OEETE, calle sin

nombre, en diecinueve mef.res dia: contimetros de matemalán.

TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes mencionado:- los

cónvuges señoree Wilson Oswaldo Vallejo Almeida y Geror del

Carmen '.Jela Falacios, dan en venta y perpetua enajen÷.cid.n en

favor de los cányuceeÏseñores Segundo Jorge Cadena y Na-la

Carmen Yaceloa Jácome, el lote de terreno alcoado con el

número cinca, de una superficie de quinieñtos treirta y

cinco metros cuadrados ochenta decimetFGE cuadrados,

inmueble que se encuentra circunscrito dentro de los

linderos, superficie, y demás especificaciones contenidas en

la clàusula de los antecedentes. Cabe indicar que pese a

determinarse los linderos y superficie. la venta se la

realiza como cuerpo cierto, CUARTA: PRECIO.- El precio

motivo de le. presente compraventa es de TREINTA y CUATRO

DOLARES, que los comoradores pagan de contado en dinero en

efectivo a de curso leosì e Ice vendedores declaran hac.er



recibico diena su. a de dinero a su entera satisfaccièr:-- Ein

::Ingr aus hacer incón reclamo en ic posterior ocr este

concrpto. GUINTA: :ANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los veed=ac; es

T.carsfie-en a fascr de Ic-. Compradores, e.I Icte de ter--ene

,amer,. ciner. Con todos sus dereches. entradas, sa!...de.a.

oso , costo.meras se cicumbr-e quc÷ le son ana:cae limre ce

:ode gre.a.4.men. a. -se-·.s.es.÷ cada par÷. --i. L.os erJaderes

;÷cl::ire.r. ,...e er.!:ra 51 ..r.mt..teir.1÷

-er fiös C.r. ;-Bra :Jr:a, ec.-÷, de

i.ngene a--tro.r÷.iere., su's encos.- 51.0 ÷nt:-.c';:c si señeemien*o

.a=
a-..x,::ift ce zon- r;;.- a la .

SEXTA: BASTOS.- Teoce ic

;:÷stos Gue ca.T,ande la celeucaci r. de in presente a eritur:

de romc.re;.a.nta, ser.e.n is cuer.ts ; car;c de les comprado-se.

:·,asta ao inscriocion er. el Rag.1stro :ie la Freciedad.

SEPTIMA' AUTORIZACION.- Les zooladores autoriza., a los

mpradores. para que orecedar, a ir.acribir la oresente

escritt:ra en el. Recistro .de la Propi.edad, OCTAVA:

ACEPTACION.- .La.E I.÷ -tem cont -m':antes aceptan e3. total

c:.:.n:.ar,ido as la creseñte escritura por estär he rbe eñ

segur·.dad de a:..s crocios y rectaroc.as intereses, Usted,

señor P.ictario. Se ser·;1rá agregar las demas formalidades ce

est].lo necesarias para L.a olena val ide: de este tipo de

contratos.- HASTA AGUI LA MINUTA, la misma que se he.11e

firmada por el señor doctor Luia 41iag.-. A2 tamirano, portador

de la Matr!.cula Prc,'esional número cuatro mil treinta s.

ciñec. del Colegia. de At.cqades de Guito,- Para el

atergami.ento de la oresen te escritura, se cbservarom los

precactos legslas del case; .' .le.fuc cue les fue integramente

=¯te lostrumanto cúblico .a las comoareciantes, por mi al



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARIA

Notario. Em ratifican ·: firmañ :=ro go en unidad de acto, de

todo la cual do- fe,-

) 06M36

UNDO JORGE I:ADENA C.._, )COO 21392!-O

IA CARMEN YACELEA JAC3ME C.C. 1000 2-S£39--o

Razón: Los señcres 25pundo Jorge Cadena y Maria Carmen

facelga Jácome po-- no saber leer ni escribir, estampen las

huellas dicitales de rus culgares derechos, firmando a su

ruego Ice tear:gos instrumentales señores Martha Cecilia

Cru Conceo : Miltoo Arturo Jurado Vega, Jun o conmigo el

)Tpces49-o



MILTON ARTURO JURADO VEGA

TESTIGO

firmado.) doctor Jaime Aillón Albán, Notario Público Cuarto de este
cantón.-

A CONTINUACION ADJUNTO COPIA DE LOS DOCUNENTOSHABILITANTES.-



ia

e . 'llón

f \

Pt RICA DE*.. ECU
x •extocant man

ro.a :v PTMasaARTAsAME 4 4 ..
EPRATEBTAximasssa

cum arcasse ance sus------caamu
$1 MAND- - --..8.939

na
InsgmAINIMIS.. ""* **

,,

it 1 Bli 'If "A 'IA
- ---

IIIAINAL ANTORIS 13Atta. 18-93-95.
THIThiBI X-SIL IgTutAm

1223542

CIMABARIA 17Q332547-0
gano VEsaULigaMTyta "mfit CAMENtasmL sii L
i 440Sit EU.Wi 'mm m nuan
ITild'M/0179/SIN2ALILIO litWOJERAM

',," IL TRil1AR'itse
gytii gÿ'¯iill 15115'" "Wierty.
omfar.2ineux i N/ig1Wir

0898425

EPUBUCA DEI. ECUADOR
(?WW FE "r SW CNL. OENTIFICACION Y CEDULA ON b

CIURAINIA ,
171500549-0 ECUATORIMAse**es V4333V4442

NOSONARTRACECILIA
T1HikE 1.ÿÿ $EEURARIA - È$TulIA
HÏIulTO/IENRCAZAR TitEWTE¢utidi Cauf

7~ifffi 9 99/97
nu

6'4'



Ør. J e Aill n gb
REPUBUCA Dil. ECUADOR -

DitatCCION GENEAAL OE REGISTROC3V1L, IDENTylcAc30N Y

CEDULAC

q 4

an. TAA

.... .. en
"I 11970

sc-a
-s w.wimm e

:rruar e.' I , M7

:vo -

:Tru,, e· r

as *MA s, wt

52 -i

L 1001



Registro de la Propiedad del Cant6n Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGÏSTRO DE PROPIEDADES, taso 132, -repertorio(s)

- 10576

Matriculas Asignadas ..-
,

YAR-00000017 late nfunero CIKCO situado en la parracuia 'IAR'.'GU
,,

Contratantes .

VALLEJO ALMEIDA WILSON OSWALDO en su calidad de VENDEDOR
VELA PALACIOS ROCÏD DEL DARMEN en z.u calidad de VENDEDOR
CAD(NA 3EGUNDO JORGE en su calidad de COMPRADOR
YACELGA JACOVE .1ARIA CARMEN en su calidad de COMPRADDR

i.os números ce Matricula le 3:er.·: An ;:a .

Cualq=.:ier trkits ree.ser

Responsables --

Asesor .- LUCIANO NAVARRETE
Depurador.- LENÏN SALINAS
A:nanuense.,- RÏTA SERRAND

10047
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REGIS EL DAD

NOTARIATRIGESIMAQUINTA
DR.HECTORVALLEJODELGADO

NOTARIO
019&4 6

Copia - PRIMERA

COMPRAVENTA

Otorgado por LENIN CHIRIBOGA Y SRA.

A favor de JOSE MIGUEL PINANJOTA GARCIA Y OTRO

El *
14 de agosto del 2003

' Parroquia
.

C.uantía uso.40, oo

Quito, a 14 de agésto del 2.00 3

EDIFICIO BENALCAZAR MIL
Sexto piso

Av. 10 de Agosto N 14 - 107 y RiofríoA

Teléfonos: 2529-428 / 2552-653

Fax: 2552-653

Quito - Ecuador



Segor
NOTARIO PLZB CO DßL CAJVIDN
Presente .-

SeÑOr Notario

los fineslegples consiguientes comunico a usted que o Delegación del
senor Alcalde em)/ida mediante _ResoluciónNo. 036 de 11 e julio de 1994, en
mi calidad .de

' MDVISTRADOR. DE LA ZONA 1)BL VALE R DB
TUMBACO .- D TRITO AŒTROPÚL12½NO DB QLT y..'previo infonite
técnico favorable)autorizo el FRACCIONAMlENTO del 'mueble ubicado en
la Calle S/N, Ba rio San José, Zona Oyambaro, Parro 'ia faruqui, Sector
N.9400, Predio No.5191339, de propiedad de GA T RNLY
conforme se de rende del certificado conferido por 'Registrador de la
Propiedad de 10 gediciembre de 1998.

.

.

·

·

l.- Este acto adm istrativò se lo emite de conformidad a:

a) Al Informe Tú nico favorableconstante en el oficio N 43 4-AT de 23 de
noviembre de 19 ;

. b) A .los Artículos lI.112 y 113 de la. Ordenanza etropolitana 003 4

reformatoria al digo Municipal para el Distrito Metrop litano de Quito;

Elfraccionamientqque,se autoriz divide aHnmueble e ien (7710-tes de las
siguientes superfi es : . .

Lote No.]=4604.17m2;
.

Lote No.2= 617.Q0m2.
.

Lote No.3=1311.b.0m2
Lote No.4=1037.12m2
Lote No.5= 535.Ñm2 ..·-

Lote No.6=3171.94m2
Lote No.7=3620.6pm2
AREA TOTAL:20Ô00.00m2
AREA UTlf:14897.42m2

. .

AREA COMUNAL VERDE:1490.00m2



AREA DE VIAS: 2750.05m2·

AREA DE AFECTACION: 862.53m2

La zonificación a,'elos nuevos lotes serd:A602.

Se sujetarán a lo establecido en el Informe de Regulación Urbana No.110916
de 16 de noviemore de 1998.

Contribuird con los tributos de ley.

2.- Este frachionámientocoittempla aporte de drea comynafde conformidad
con lo di.spuësto .èn el Art. 18 de la Ordenanza 3266 refbrmatoria al Código
de Arquitectura Q Urbanismo. En ·tal virtud, mediante escritura pûblica
celebrada el 04 de enero .de 1999, : ante. el Notario Dr. Gonzalo Romón
Chacón e inscrita el 26 de enero del mismo allo, el proýietario transfiere a
favordel Distrild Metropolitano de Quito-Administración Valle de Tumbaco,
un lote de 1490.0,0m2,-conforme se desprende·del certifichdo conferido por el
Registrador de la:Propiedad de 11 de febrerode 1999. I

3.- De conformidad con el:Art. Ill.110 del Código Muniqipal para el Distrito
Metropolitano de, Quito,el propietario pagard la tasa rètributiva por gastos
administrativos.

4.- En caso de copprobarse ocultamiento o falsedaden los datos, documentos
y planos, la presente alitorización se anula automáticamente bajo efclusiva
responsabilidad delos propietarios y proyectista.

Usted sellor Notario, aceptard el presente documento çon el sello'de esta
Administración Zonal y sin ninguna enmendadura o repis'ado.

Atenta eat ,
/' / c / ADM INIS RACION, ZQg.L

/ - i DEL VALLE DE T

Ing. JaÊriasŸdnez,
ADMDVISTRADOR ZONAL Q d i dri na yo

VALLE DE TUh‡BACO f"

8
Od2

99



EKERACTO

1.- CONTRATO DE

COMPRAVENTK

2.- FECHA

OTORGAMIENTO: 14 de Agosto del 2003
PROTOCOLIZACION CARTAS DE PAGO:

3.- OTORGANTES

CEDULA ËUC AŸELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE

170051917-4 CHIRIBOGA VENDEDOR
LENIN ,p

170234061-1 MONTENEGRO VENDEDORA /

MORAYMA JUDITH

1 0506964-7 PINANJOTA GARCIA COMPRADOR
y JOSE MlGUEL y i

1 53-3 CUSCHCAGUA MATANGO COMPRADOR
WILMER ARTURO 4 , 9



5.- CUANTIA

$.40,00

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE

PARROQUIA: Yaruqui
CANTON: Quito
PROVINCIA: Pichincha

4



MOTAFJU THIGES'MOQUINTO
-- - - DEI..CANTONfiUtTO -

4NOTARIA
TRIGESIMA QUINTA COMPRAVENTA

QUE OTORGAN
.6

LENIN CHIRIBOGA Y
7

MORAYMA JUDITH MONTENEGRO
8

REPRESENTADOS POR

r
9

MILTON ARTURO JURADO VEGA
10

A FAVOR DE

JOSE MIGUEL PINANJOTA GARCIA Y

WILMER ARTURO CUSHCAGUA MATANGO

CUANTIA: USD 40,00
14

DI 2 copias

m
16

y En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la
\ 17

\ Repúblice. del Ecuador, hoy día jueves catorce (14) de agosto del

dos mil tres, ante mi, DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO,
19

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTÕÖË¯
ËSTE CÁNTON,

comparecen por una parte el señor MILTON ARTURO ,TURADO

VEGÀ en calidad de mandatario de los cónyugës LENIl¶
22

co s d

lGA Yde

u s geg dcm t hb t e,

à quienes se les denominará los vendedores; y, por otra parte 1 s
25

señores JOSE MIGUEL PINANJOTA GARCIA, de estado c Ï

casado, con MELCHORA PINANJOTA, por sus propí&s y

personales derechos, y la señora MARIA ROSA MATA'gO
28

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO
NOTARIO



junt me en- adel

denominará l š ponipradores.Los comparecientes de laran s

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes en el

Distrito Metropolitano de Quito,legalmente capaces para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme

exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía cuyos números se

anotan al fmal de este instrumento y copias fotostáticas
= 9

debidamente certificadas por mi, agrego a este instrumento; libre y
10

voluntariamente me piden que eleve a escritura pública el
11

12
COntenido de la minuta que me presentan cuyo tenor literal es el

siguiente: "SEÑOR NOTARIO.- En los Protocolos de escrituras
13

públicas a su cargo, dígnese insertar una mas de COMPRAVENTA,
14

de un bien inmueble de conformidad a las cláusulas siguientes:
15

PRIMERA.- Comparecen por una parte en calidad de vendedor, el
16

señor MILTON ARTURO JURADO VEGA a nombre y actuando
17

con PODER ESPECIAL como riandatario de los señores LENIN
38

-, CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO DE
19 ¯ ' ¯¯¯~¯¯¯

¯¯

CHIRIBOGA, de estado civil casado, por sus propios derechos y
' por los derechos que representa; y, por otra parte en calidad de

- I

COMPRADORES,los señores JOSE MIGUEL PINANJOTA.

GARCIA,_ de estado civil casado, por sus propios y personales
23

derechos, y WILMER ARTURO CUSHCAGUA MATANGO,
-4

soltero, repiesentado por su madre la señora MARIA ROSA

MATANGQ. portydora de la cédula de ciudadanía número uno4:ero ,

cero uno cero dos dos seis nueve guión seis mediante poder
27

otorgado en españa, los comparecientes son de nacionalidad
28

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO
\OTARIO



cuatoriana, mayores. deada residentes y d. ados. en esi

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada el
NOTARIA

GESIMA QUINTA
5

'VCÍRÍiCiBCO de septiembre de mil novecientos noventa y uno ante el

Doctor Nelson Galarza Ëaz,Notario Público Séptimo del cantón

Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el veintisiete de

diciembre de mil novecientos noventa y uno; la señora Elina

Domínguez Ayala, dio en venta y perpetua enajenación a favor de

los cónyuges señores Lenin Chiriboga y Morayma Judith

Montenegro de Chiriboga el lote de terreno de veinte mil metros

cuadrados ubicado en la Parroquia de Yaraqui del cantón Quito,
Provincia de Pichincha adquirido mediante adjudicación en la

partición de los bienes dejados por José María Domínguez Pinto

según escritura pública de partición y que esta singularizado dentro

e los linderos siguientes: NORTE.- Con camino de entradas y
16

salidas de cuatro metros de ancho, en la longitud de ciento cuarenta

y siete metros con ochenta centímetros por el SUR.- Con propiedad

de Gabriel Chicaiza en la longitud de ciento setenta y siete metros,

zanja mediane¯fä.TTE1 ORIENTE.- Con propiedad de Alcívar

Aguilar en la longitud de ciento treinta y tres metros con cincuenta

centimetros, zanja y cuneta de Elina Dominguez Ayala, y por el

OCCIDENTE, con propiedad de Inélida Domínguez, en la longitud

de ciento treinta y seis metros, zanja medianera. TERCE :

COMPRAVENÍA.- Con los antecedentes citados, el vend or
s

señor Milton Arturo Jurado Vega mandatario de los señores L in

Chiriboga y Morayma Judith Montenegró de Chiriboga, por. dio

de la presente escritura venden y dan en perpetua y 1

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO /'
NOT.ARIO



PINANIOTA GAR€IA ygl ÏER ARTURO-OUSHCAGIM

MATANGÕ,un 1 fe de terreno de menorininäión de tres mil

ciento setenta y un metros veinticuatro decúmetros cuadrados (

3.171,24 Mtrs 2) de acuerdo con el fraccionamientosignado con el

número de identificación lote número seis, ubicado en la Parroquia

de Yaruqui, Barrio San José, del cantón Quito,.Provincia de

Pichincha, cuyos linderos, superficie y más detalles y características

generales quedan debidamente descritos, además se hace constar

que la clave catastral de este lote es: uno uno cuatro tres ocho

guión cero cinco guión cero cero uno, y su número de Predio es:

12
CSIO seis cero ocho dos siete seis y sus linderos son: NORTE.-

Colindando con el lote de terreno particular y pasaje sin nombre,

en una extensión de cuarenta y seis metros ochenta y ocho

centímetros. SUR.- Colindando con la calle sin nombre en una

extensión de veinte metros treinta centímetros. ESTE.- Colindando

con la calle pública sin nombre en una extensión de noventa y un
17 .

metros setenta v dos centímetros. OESTE.- Colindando con el lote

de terreno número siete segú e fr onarnent de propiedad de

Carlos Yépez y otros en una extensión de cien metros sesenta y

\ cuatro centímetros.- CUARTA: PRECIO.- El precio pactado libre y

voluntariamente entre las partes contratantes, es el de CUARENTA

DOLARES AMERICANOS ( $ 40,00 USD), suma de dinero que
' el comprador paga de contado en efectivo y en moneda de curso

legal a los vendedores quienes declaran rgeibir dicho valor a su

entera satisfacción razón por la cual nada tendrán que reclamar en

lo posterior por este concepto.- Q INTA: TRANSFERENCIA DE

DOMIN10.- Los vendedores en St mismo acto transfieren a



favor de los compradores el dominio y.poiesión de-este.lote de

terreno signadoon úmerb s òon ù entradas saMM

existentes. No obstante de determinarse la superficie de este lote de

terreno - la venta se la hace como cu rpo cierto.- SEXTA:

SANEAMIENTO.a Sobre el lote de terreno que hoy se enajena no
6

pesa gravamen alguno que limite su dominio y posesión como
7

consta del certificado conferido por el señor Registrador de la

Propiedad que se agrega a la presente como documento habilitante
9

sin embargo de lo cual los vendedores se sujetan al saneamiento
10

- i por evicción de conformidad con la Ley. SÉPTIMA: GASTOS.-

Todos los gastos que ocasionen el otorgamiento de esta escritura

hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad serán de cuenta

de los compradores a excepción del pago del impuesto a la
14

plusvalía que en caso de haberlo será de cuenta de los vendedores.'
15

OCTAVA: AUTORIZACIÓN.-Los compradores quedan facultados

para efectuar los trámites necesarios hasta alcanzar la inscripción

del presente documento escriturado en el Registro de la Propiedad

del cantón Quito.-NOVENA: LITIS.- Para el caso de controversia

proveniente-de-esta escritura las partes renuncian fuero-y-domici-lio-

y se sujetan a los juece; cornpetentes que ejercen sus funciones en

esta ciudad de Quitoy al trámite ejecutivo o verbal surnario que

será a elección del de"mandante. DECIMA: ACEPTACION.- Los

contratantes aceptan el total contenido de las cláusulas que
.o 24

anteceden por estar hechasen seguridad de sus propios y reciprocos
25

- intereses. Usted señor Notario se servirá agregar o anteponer las
26 · ) ,

demás cláusulas de estdo para la perfecta vahdez de esta clase ~.de

27 ,

mstrumentos pubhcos." HASTA AQUI LA MINUTA, la nysma

DR. HECïOR VALLEJO DELGADO
NOl'.\RIO



misma que queda elevada a escritura pública para los fines legales

consiguientes. Para el otorgamiento de la presente escritura se

6
observaron y se cumplieron con todos los requisitos legales del

7
caso; y, leído que les fue el presente instrumento íntegramente a los

comparecientes, por mí el Notario, se ratifican en todo su contenido

y manifestando su conformidyd firman conmigo en unidad de acto

de todo lo cual doy fe

- 11

12

ARTURO JURADO VEGA

c.c. 5 a a VM c.V. He o / î .

i

JOÃMI UEL PINANJSA GARCIA
1

C.C./7 0506 ¶/ 7 C.V. /2/J- ocG

2
MATANGO.

C.d.
1 016¾9' & C.V. ogg

23
El- Notario. ( firmado.) --. Doctor .Èé or Val e Delgado.

Documentos Habilitantes. - - - -·

26

27

28
DR. HECTOR VALLEJO DELGADO

MJI \RI()
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Fecha: 22/05/2003 - Protocolo:2.081

PODER ESPECIAL

OTORGADA POR

DONWILMER ARTURO CUSHCAGUA MATANGO



SENOR NOTARIO

Quiensuscribe, a usted solicita que:

Al amparo de lo previsto en el numeral dos del Artículo dieciocho

de la Ley Notarial, se digne PROTOCOLIZAR la documentación

BROX3.

Mucho estimare se digne atenderme conforme solicito.

Atentamente

Doctor Diego Vallejo

Mat N° 5095 .C.A.Q



4( UGENIO DIAZ TREN ADt
<> NOTARIO
L,5 UERTAS DE MURCIA 8 8

988501378-96850·1970/• Fa:c 968528553
TAGENA (MURCIA)

PODER ESPECIAL

*NUMERO DOS MIL OCHENTAY UNO,

EN CARTAGENA, mi residencia a veinticÌos

de Mayo de dos mil tres.------------------------

Ante mi, PEDRO-EUGENIO DIAZ TRENADO,
/

Notario del Ilustre Colegio de Albacete. -------

================COMPARECE:================

DON WILMER ARTURO CUSHCAGUA MATANGO, mayor '

de edad, soltero, de nacionalidad ecuatoriana,

con domicilio en C/ Menendei Pelayo, Cartagena, -..

con pasaporte número 1715118533.--------------- +
.

INTERVIENE en su propio nombre y derecho,

-La.-iden-tifico debidamente por medio de su

pasaporte que me exhibe, y tiene' a mi

\ juicio, capacidad para esta ESCRITURA Dg

PODER, Y .

----------------oTdRGA--------------------

QUE CONFIERE PODER especial tan

amplio y bastante como en Derecho ° se

requiera y sea menester a favor de SU MADRE



nacionalidad4 ecuatoriana, con domicilio e,n

Yaruqui-Ecuador. Con ninero de cédula 100102269-

6, para que en su nombre y representacion

ejercite LAS SIGUIENTES FACULTADES:. -----------

I.- Comprar un terreno en Yaruqui, Barrio

Balcón Yaruqueño, a quien tenga por conveniente,

y por el precio, pactos y condiciones que

libremente concierte, sea el precio al contado,

confesado, recibido, o aplazado en todo o en

parte, tomando posesión de los bienes

adquiridos; rectificar toda clase de datos

descriptivos;----------------------------

II.- Firme cuantos documentos publicos o

§rivados sean ¯¯ We-cisos o conveni-ent·es--para -------------

llevar a cabo las facultades congeridas, -

incluso escrituras de rectificacion o ·

complementarias de otras y pedir coþias de Aste

poder. ------------------------------------------

Se da cumplimiento a la lectura de

este instrumentos público conforme a . lo -

dispuesto en el Art. 193 del Reglamento

Notarial, y el otorgante libremente° haA
.

constar su consentimiento al contenido del



en

mismo y rirma.---------------------------------

De cuanto sè consigna en este

original, extendido en dos folios, números el ·

presente y el ante Ôr en orden correlativo, de

la miSma serie.4 ::
.

··

Está la firma del compareciente.signado.

PEDRO DIAE TRENADO:. Rubricado y sellado. -------

ARANCELNOTARIAL.DERECHOS DEVENGADOS.Amncel aplicable, números:1, 4, N=8".
DOCUMENTOSIN CUANTIA. ·

··.
IIÖTAL· (Impuestos excluidos)

ES COPIA DE - SU..MATRIZ, número citado. Y a
instancias del | 'areciente, la libro en dos

.

folios , el presente y el anterior correlativo - -

en orden, dejandó : nota en su original, en '.
CARTAGENA el miámo día de .su otorgamiento. DOY ·

FE.



aus

t·.2Tsi: =.!CADS. ECUAU:.
C·:..: :iLI.CO H. iù.'.cia

Prc: .':.i: ; :.: out;n!!!::arla fim3 que ini.

cet!.. ci :..:...., Gö.::ul II. dal Ecuador el.

udrela.i .. . tili! a

c
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IfåZON:110TOCOL CION. A petición d Doctor Dgo

3 fiïil noventa
_y

cina del Colegig d gg de_ Quit

4
-PROTOCOLIZO El E REGISTRÒDE -ESCRITURÄSL

NOTAMA - 4
yg;GESIMA QUINTA

s PUBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, en tres fojas útile

a EL PODER ESPECIAL OTORGADO POR WILMER ARTURO

7 CUSHCAGUA MATANGO A FAVOR DE MARIA ROS

MATANGO. Quito,a trece de agosto del dos mil tres. El Nota

(firmado).- DOCTOR I-ÎECTOR VALLEJO DELGA

NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO.-

12
SE protocolizo ante mí, y en fe de ello co

I

esta SEGUNDA ' COPIA CERTIFICADA, del PODER otorgada po
LR CUSHCAGUAÌfÄTANGO g

15 .

, , a avor de KRIA ROSA MATANGO
firmada y sellada

.en cuatro fojas iltiles-- Quito, a trace
agosto del dos mil tre

Nm'OTO TRICECI'ID QUÏLid AL LANUN OUITO

22 4

23

27

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO



T^0 DE R. ESTE C.I A.L ·

- --"En la Ciu.dad de San -

OTORGADOPOR: . .. .
- -Francisco de Quito, Ca

LENIN
.

CHIRIBOGA. I SRA ..- .: - - -
-- pital de la Rep ublica-

A FAY,0R DE:. . .
. . del Ecuador ,hoy ut -

MILTON ARTURO. JURADO VEGA - MIERCOLES -

TR-ES (3 )de

. - --
. ENERO de.mil novecien

'CUANTIA.:INDE2EERINADA. : 9 2°YS_¤ta y pels --

..

1.99_6 ) ant.e misDOC-

-SCR FABIAN SOLANO PAZ-

Di 2 Cooias 3
MIRO",

NOTARIO~YIGE3I-

-M.0--SEGUNDO DE EST CAN

-.TOR ; -Compare cen½ IEor

unÀ arte -, arcali--

dad de mandantes.1gs -

.cónyuges.,

señores.LE--

XIX GEIRIEO A I SEË0RA

JUDITE KONTENEGRO , e estado civil casados,por

opiog derechos
.

; y en cal _de_mandatario el
.

-

se MILTON ZARTUR J LÙYEGÀ~d
' eÊÚd íÑi c sa-

do .902.?¤¤.
propios_, erÀ os:,..- Los- comparac Ante

d acionalidad..ec.. ori aVimayores"d-a- edad doÑ cil .

9.9.9&.B..;9amt'n:= ap.ab.esapara c-ontratar-:y ob igarse

a a i,enes- despono.'cer dopfeiy ine prenantasi=þaia- ne äie--

vesa escrituraapúblicagla..sigu'ienterminnla, buyo fian r

i eràl a3conti uación.. ranscribo.¾ BËÑOR.NOTARI0 -

ne egistro'de escrituras Pi licaa- a su cargo, arc



0000067

Jad ith Kont esegro en 'forma libr ey voluntaria dan yöder

amplio y sufi<iente cual .en.derecho se -requiere a favor-

del señor Kilton Arturg Jurado Yega., paraque aan non-

bre y repr.esentación realice los siguientes encargos :a)

da en vent_a y gerp.etu'a anajenación el lote de terreno -

descrito en la .cláusu2a de ant.ecedentes '., fije ,precio,

linderos_ , forma de pago
._,

_fraccione , firme planos
., ob

tenga la r.aspect_iva a.utorización por parte del Distrito

Metropolitano de Quito , soli..c.ite .p.ermisos
.de.c.onstrucció2,

y en fin _realic.e todas las..,ges‡iones.que es.time necesa-

rio para que en-.c.aso-d.e ser necesario obtenar el .fraccio

naaiento en lotes de acuerdo a las regulaciones que ami-

ta el Distrito Metropolitano de Quito y·además firme -

las respectivas promesas de compra venta o eg.eu::caso fir

me las escrituras definitivas , solicite-la --i scripción-

de las m.iamas..an el Registro. de"1 Pfopiedad correspondien

te , se deja onstancia que el mandante dejará un paso -

e .tránsito,
para .el lote que.se en.cuentra en la parte sup_e

rior-de los otorgantes .- CUAR :,El ,presente poder no po

dra ser-transferido a otra p a na sin el expreso consenti

e o de los otorgantes , a exce eión.de litigio- el mis

o ue ,podri.s er tra eri a -la persona de un Abogado -

de su onfianza -.LOUINTA .-- .El Mandatarig da on',todas las

fac itad'ai À$trŠnadas en el Articulo duar y ocho ja'

Código de ProcedimieÁo.;CivÎl).·Ì-SEX I otorgantes -a-

captan.el total conte'nido de lass cliusula ue precedeh-y

elal mandat e ar irva inse



vase incorporar Ima minata de POLER ESPECIAL , al t Anor de

1 s u entes cláusulas y-astipulaciones : 2RIMERA: CCMPA-

REDIERTES .- Com.parecen a la cèlebración del presente con--

trato..poc una parte encalidad..de.mandantes los cótiyuges -

s.«ñores LERIK CHIRIBCGA Y SEÑORA : KORAIMA JUDITH KONTENT--

-x.
por sua prop_ios derechoa ,

y°an.calidad
deßnandatario

el s eüor M.ILTON ARTURO JURADO YEGA ,: de esfado civil casa-

do. , los.comparecientes son de nacionalidaò ecuatoriana ,ma

y.ores de edad .,

legalmente capaces para contratar y obli--

-- gais'e cual·ën derecho se requiere :.SEGUNDA-:.--Los cónyuges

-30

heñore~s LENIX CHIRIBCGA Y SEÑCRA KORAYMA. JUDITH MONTENE-

GRO -SON DggŸOS Y. propietarios de un lote de terreno el mis

que se.encuentra ubicado en la Parrocuia de Yar qui ,Can

tón Quito., Provincia de Pichincha , el mismo que lo.adqui--

rieron..mediante compra realizada a la señora Eliana Domin--

guez Ayala -,'oegun escritura pública otorgada el veinte y cija

no dè septiemgge de mil novecientos noventa y uno , ante ,el -

Notario ·Doctor Nelson Galarza Paz , legalmente inECriÌ& GE •

el-Registro.de °1a Propiadad __eLvaint..e._y_.siete d.a..diciemore. 1

mismo año , cuyos linderos generales son los siguientes :por-

et Norte : camino de entrada y salida de cuáro metro.s.de an--

cho
.,

por _el Sur : con--propiedad de Gabriel Chicaiza en una -

extensión de _ciento. detenta y sista metros ,
por¯e1·Criente:

- con propiedad de Alcivar Aguilar en una extensión de ciento-

treinta y tres metros cincœnta centime hos ; y -, por el Occ)

ente , en maa extensión.de ciento.trainta y seis metros co¤~

propiedad de inelida Dominguez .--'TERCERA :
CËn-estos-antece-

dgntes'10s cónyuges señores Lenin'Chiriboga·y señora Korayan'



eget elemas cu.ausul y - para la. -- -n

cta valid az d el-pr es ente--contrato --A

I.; L A .
M.-I: R.U T..A , la misma que queda elevada

crit¯ura pt'thlica,o co¤. todo s-u vilor a ly se halla -

- fi dada- por _el

.seior:1 Doctor: J-ose 11omia" Rodrîguen ,
Abo- A

ciaÑoocon,Mat;ícula:Pr.ofesional Número : dos mil¯26scientos

e
o.chenta¯:y sie-te ,-del Co14gxio':ida Abogados de quito·-.-Pa-

oin:a-elTo.torgamiEnto:de .l'a- presente , se o observaroti So¯dos
--

todos: preceptos. legales. caL-caso, ya para constancia.firman en

-s-.Unidad
_de Ac.to , cozimigo el -Notario de todo lo cual-doy fe.

.edB2miendado..-ec uatoriana-mayores..-Yale
-

SRA . KORAYMAJ . KONTENEGM
c.io.. g. 2y'dg/-/

.

s

S . MILTO DO GA' '

DR. FABÎAN 2AZMINO

NOTARIO VI" S D1A SEC-UNDO



Se otormó ante mi, en fe de ello.confiero esta OCTAVA COPIA
CERTIFlCADA de poder especial une otorca Lenin Chiribona a
favor de Milbön Jurado, al margen de su matriz no existe razón
de revocatoria, firmada y sellida en Guito a veintitrés de
Julio del año dos mil tres,-

DR. FABL DUARDO SOLANO P.AZMIMO P
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QU

L EcÃ,°
E.

NgyARW
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Trámite N

COPIA
Ra Quito, a de ...... ...... del 200 ..À.
razon

is de

' or
4 liSTRADOl4 DE LA PROPIEDAD

G
r C lente.-

go en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de .......

.BR.........C/

tor ao g ............... ........................... ................. ............ .............................. ........................

or d ............... .. ............................................................ ........ .......... ........ .........................
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21080005 -

Formulario N .:
576431

. r: USD 85

Notaría No 35 No. Municipio: ßkl

Comprador / A favor de: PINANJOTA GARCIAJOSE AIGUEL

Vendedor / Que otorga: CHIRIBOGA LENIN

Concepto:

Base imponible: USD : 1372.00

Observaciones: .

% Mults: o % Descuento: ::

Provincia: PicHINcMA. Cantón:

Parroquia: XXXXXXXX 0E UCP

son: SJETE DOLARES CON 85/100 CENTAVOS

IDETH RM Grupo

AUX. c.4JA CAJERO 12973f
Recaudación: H. JU A E EFENSA NÃ ONAL

No. ülG0019 Q

REGISTao H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
- ---- -‡2/08/200:

Formulatio No.: 575432 Por: Uso :2.

Notaría Noas No. Municipio:

Cdmprador / A fávor de: PlNANJOTA GARCIAJOSE MlG EL

Vendedor / Que otorga: CHIRIBOGALENIN

Concepto:
m.,s,wAso ooMINIO

.
Base imponible: USD 1372.00 .

Observaciones: mMuita: o . % oescuento:

Provincià: PlanlNcMA Cantón:

Parroquia: xxxxxxxx
son: Dos col.Anes con selloo cenTAvos

"'



003--- cumF.t<. BANTELE COBRC 12/08/2ûO3 .

CEDULA/RUC . NOMBAES . FECHA DE EMISION
. No. DE CUOTAS

61001884338 PIbTANJOTA GARCIA JOSE MIGUE 12/08/2003 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

1,372.00 o.oo o.oo o.oo o.oo a

CONCEPTO ALcABALAs valol 3.72 coactiva
TASA YTIMBREPROV1NCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla B o Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTACHIRIBOGALENIET 47761

DIRE NANCIERO

M. 88NSE30 PROWINOIAL
DE PIBMINCHA * *

ANO DIRECCIONFINANCIERA \ - FECHA DE PAGO

Xp 3 COMPROBANTE DE COBRO \ 12/08/2003

2.3 DULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION . No. DE CUOTAS

.

1884338 PINANJOTA GARCIA JOSE 12/08/2003 . 1 a 1
\o.

o Imponible Vàlor Anual Totalid Exoneración Rebaja interés

72.00 0.00 0. 0 0.00 0.00

PTO REGISTROS Valor I,g Coactiva

TIMBRE PROVINCIAL -\ 1.80 0.00

Subtotal

U.UU

plo· do por No. Ventanilla Banco Cuenta . *Pago Total

CION

CEIRJBOGA LENIN 47762

GIUD



GERENCIA COMERCIAL. Nro..OO311874
IMPUESTO DEL. 1% ADICIONAL. DE i

A1...CABALAS 'PARA AGUA POTAlgL.E

FECHA :: 2003/08/12
NOMBRE :: PINAN...TOTA GARCIA J.TOSE l1IG
GUE OTORGA:: CHIRIBOGA L.ENIN

En c:onc:ept.o del impuest.o sobre la Base Imponible de::
S/.. 1.,372.,00 USD

Por valor de contrato de COMPR/VENTA Reba..ia:: %
:::le I. inmu.eb:l.e ubicado en : YARUGUI

Ante eil. notario:: 35/030919

De c::::anformidad con el Art... 1ro. L.et.ra q) del Decreto le-
gislat.ivo de 22 cle octubre 1940., publicado en "Reç.listi-·o

Oficial" No..31 de iro., de noviembre del mismo a'a con--

signo la si..tma de: 13,.72 USD

TRECE CON 72/100 .****-****.**-**-*-t-*-*.*-**-*****:***

TOTAL. A 'PAGAR:: 13..72 l...ISD -

I

Efectivo:: 13..72 )
Cheque Nro..

Ba.n co " 'e

REG I STR:) DE PAGO

311874 --..

13-..7-2 USD 2C .4/08/12 101 42686 PINAll...TOT.A .GARC



CE RTIFICA CIO N
Referencias 27/12/199l-3-2144f-23090i-4l604r 23-09-2002 wb Ë4Ò

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número UNO A, del fraccionamiento, autorizado por el Municipio del Distrito

. Metropolitano de QuitoOficio AT 533 de fecha 2001-01-30; ubicado en la parroquia Yaruquí
- de este cantón. .

2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORÄYMA JUDÏTH MONTENEGRO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: .

Mediante compra a Elina Dominguez Ayala, según escritura celebrada el veinticinco de
Septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita
el veinte y siete de Diciembre de mil novecientos noventa y uno; éste por adjudicación hecha
en la pàrtición de los bienes dejados por José María DomÊnguezPinto, según escritura
celebrada el veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, ante el notario doctor
Efraín Martínez, inscrita el veinte y tres de octubre de mil novecientos ochenta. Al margen se
mcuentra una transferencia parcial al Municipio de Quito.Se aclara que se revisa gravámenes
i nombre de los propietarios con un solo apellido y los nombres.
l.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Vinguno. .LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO RE ' ADOS HASTA EL 9
)E Julio DEL 2003 ocho a.m.

'esponsable: JIMMY YES , l' |

E-LREGISTRADOR/

ERRÒ.NEA O DOJ.OSA.3lEATE EX131EN DE RESPONSAsti.tBAD AL CERTlF1CANTE
S DATOb ( SIGNAP v tr mr7 no r-ro,·:car· no ·m to se



CER~.ÇJFI ACION
. Referencias 27/12/199 1-3-2744f-23090i-4 l604r 23-09-2002 wb 644)

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número UNO A, del fraccionamiento, autorizado por el Municipio del Distrito

i Metropolitano de QuitoOficio AT 533 de fecha 2001-01-30; ubicado en la parroquia Yaruqui
-. de este cantón.
: 2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Elina Dominguez Ayala, según escritura celebrada el veinticinco de

.Septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el.notario doctor*Nelson Galarza, inscrita
el veinte y siete de Diciernbre de rnil novecientos noventa y uno; éste por adjudicación hecha
en la partición de los bienes dejados por José Maria Domínguez Pinto, según escritura
celebrada el veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y nueve. ante el notario doctor
Efraín Martínez, inscrita el veinte y tres de octubre de mil novecientos ochenta. Al margen se
encuentra una transferencia parcial al Municipio de Quito.Se aclara que se revisa gravámenes
a nombre de los propietarios con un solo apellido y los nombres.
1.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Vinguno..LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO RE ADOS HASTA EL 9
3E Julio DEL 2003 ocho a.m.

lesponsable: JIMMY YES ,. / . j / .

EGTSTRADOR/

ll!·lilllllll
llllllllllllllllll



Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la COMPRAVENTAotorgada por-

LENIN CHIRIBOGA Y SRA, a favor de JOSE MIGUEL PINANJOTA Y OTRA, fir-

mada ggRa en diecisiefs fojas iltiles.- Quito, a catorce de agosto

del dog-driL.a es.-

.r.,,,-. .,. DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO -DEL CANTON QUITO.-



2eoistro de la Propiedad del CËnÌÉÑOùi^to'

Razón de Inscripción

Consesta fecha cueda inscritË la presente escritura en el:

REGISTRO Di PROFÏEDADES, tomo 134, reperiorio(s) - 50273

Natriculas Asignadas .-

YAR-00001085 Late admero SEÏS, del fraccionamiento, de uno de mayor
ext.ension, ubicado en la carroauia YARUGUI.-

jueves, 11 septiembre 2003, 09:47:04

EL REGISTRADDR

Contratantes .-

CHIRIBOGA LENIN en su calidad de VENDEDO.R
MONTENEGROHERRERA HORAYMAJUDITH en su calidad de VENDEDOR

PINANJOTA GARCIA JOSE MIGUEL en su calidad de COMPRADOR
PINANJOTA MELCHORA en --u calidad de COMPRADOR
CUSHCAGUAMATANGOWILMER ARTURD en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirá.n para cualquier trámite posterior

.Responsables .-

4
Asesor .- LUCIANO NAVARRETE
Depurador.- LENIN SALINAS
Amanuente.- AMADAVISTIN

198486

ilBNIWIERIElkliWMiÐIlimHlHild!!Ð!¾immillillmiilllisisimillii . -



PRIMERA: COPIA AUTENTICADA

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS
BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SR. JOSÉ
MIGUEI. PINANJOTA GARCÍA.

CUANTÍA: INDETERMINADA.

NOTARIA SÊPTIMA DE QUITO
DÍ: 3 COPIAS

JC.

VII
NO RIA
SEPTIM

o-sco



SEÑOR NOTARIO:

En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una
de Posesión Efectiva, contenida al tenorde las siguientes cláusulas.

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la
presente escritura: la señora MELCHORA PINANJOTA SIETE, por
sus propios derechos, de estado civil viuda y en representación de
su hija menor de edad MARÍA ANGÉLICA PINANJOTA
PINANJOTA, sobre quien ejerce la patria potestad; el señor JOSÉ
MANUEL PINANJOTA PINANJOTA, por sus propios derechos, de
estado civil soltero; la señorita MARÍA ALEXANDRA PINANJOTA
PINANJOTA, por sus propios derechos, de estado civil soltera; el
señor JOSÉORLANDO PINANJOTA PINANJOTA, por sus propios
derechos, de estado civil soltero; el señor JOSÉ EFRAÍN
PINANJOTA PINANJOTA, por sus propios derechos, de estado civil
soltero; la señorita MARÍA ISABEL PINANJOTA PINANJOTA, por
sus propios derechos, de estado civil soltera; y, la señora María
Carmela Caiza Llango, en representación de sus hijas menores de
edad EVELYN MICHELLE PINANJOTA CAIZ.A y JOSSELYN
TATIANA PINANJOTA CAIZ.A,quienes a su vez comparecen por
derechos de representación de su padre fallecido el señor JOSÉ
EDGAR PINANJOTA PINANJOTA, según consta de la partida de
defunción que se acompaña.- Los comparecientes son mayores de
edad, de nacionalidad ecuatorianos y hábiles en derecho para
contratar y obligarse.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Del certificado de defunción y de
. las partidas de nacimiento que acompañamos, se desprende los

siguientes hechos: uno.- El señor JOSÉ MIGUEL PINANJOTA
GARCÍA,

fallece¯
el día 08 de Septiembre del año dos mil diez

(2010), en Pifo, cantón Quito, provincia de Pichincha.- dos.- El
señor JOSÉ MIGUEL PINANJOTA GARCÍA, al momento de u
fallecimiento era de estado civil casado con la señora Melc y

NOTARIA
SEPTIM



Pinanjota Siete, según consta de la partida de matrimonio que se
agrega.- tres.- Al no haber otorgado testamento alguno, quedan
como únicos y universales herederos sus hijos que responden a los
nombres de: JOSÉ MANUEL PINANJOTA PINANJOTA, MARÍA
ALEXANDRA PINANJOTA PINANJOTA, JOSÉ ORLANDO
PINANJOTA PINANJOTA, JOSÉ EFRAÍN PINANJOTA
PINANJOTA, MARÍA ISABEL PINANJOTA PINANJOTA, MARÍA
ANGÉLICA PINANJOTA PINANJOTA; y, por derecho de
representación de su hijo fallecido José Edgar Pinanjota Pinanjota,
sus dos hijas: EVELÝN MICHELLE PINANJOTA CAlZA y
JOSSELYN TATIANA PINANJOTA CAlZA; y, como cónyuge
sobreviviente y con derecho a gananciales la señora MELCHORA .

PINANJOTA SIETE; dejando a salvo los derechos de terceras
personas.-

TERCERA.- PETICIÓN.- Por los antecedentes e×puestos en la
cláusula anterior, solicitamos a usted señor Notario, amparados en
lo dispuesto en el artículo 674 del Código de Procedimiento Civil,en
concordancia con la facultad conferida en el numeral doce, del
artículo 18 de la Ley de Reforma de la Ley Notarial, publicada en el
Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de noviembre de
mil novecientos noventa y seis, se conceda la posesión efectiva de
los bienes del causante señor José Miguel Pinanjota García, a favor
de: a) JOSÉ MANUEL PINANJOTA PINANJOTA, b) MARÍA
ALEXANDRA PINANJOTA PINANJOTA, c) JOSÉ ORLANDO
PINANJOTA PINANJOTA, d) JOSÉ EFRAÍN PINANJOTA
PINANJOTA, e) MARÍA ISABEL PINANJOTA PINANJOTA, f)
MARÍA ANGÉLICA PINANJOTA PINANJOTA; y, g) por derecho de
representación de su hijo fallecido José Edgar Pinanjota Pinanjota,
sus dos hijas: EVELYN MICHELLE PINANJOTA CAlZA y
JOSSELYN .TATIANA PlNANJOTA CAlZA; y, como cónyuge
sobreviviente y con derecho a gananciales la señora MELCHORA
PINANJOTA SlETE; dejando a salvo los derechos de terceras
personas. -

CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía del presente instrumento por su
naturaleza es indeterminada.-



REPUBLICA T.*EL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIÈICACION Y CEDULACION

INSCRIPCI0 NDEDEFUNCI0N Tomo .......Ÿ.T.9........ Påg. .....F.Ÿ..Î......... Aet a 1.9. ...........

Ert,4ul.UU...liuk...alTO..R.••N......................., provincia de.........Ñ.l.Lill.N.GM.........., hoy día ..........T.S.W.W...............de
..9.4.Ÿ.T.T.N..6.9........................... de dos mil ....................... . . .f.............. El que suscribe, Jefe de Re stro Civil extiende la

presente acta de inscripción de la defunción de: JUSE MIGUEL PINANJOTA GARCIA
NOMBRESY APELL IDOSDELF A LLEC IDO: ...............................................................................................................................

Sexo: ....... . . . .. . ............... Estado Civik .....GAM.A.D.Ù.s....................................Edad: .......9.Ã.0.9.9.4.0.74....Ï....GAÑ.O
' SANÏIAGO PINANJOTANOMBRESY APELL IDOS DELP A DR E: ........,..............................................................................................................................

NOMBRESV APELL IDOS DEL A MADRE: ..........Ñ .Ã.h...9.O.69.1A.....................................................................................
PIFO-WüITO-PICHINCHA OCHO '

Lugar del fallecimiento:........................................................................................... Fecha:............................................................
de .................KF .W. .R.S...................deld os m il ....................Ÿ.I.S.S..........................................................El Có nyuge

MBLCHORA PINANJOTAsobr ev ivientese 11am a :
...................................................................................................................................................................

ausa de la muert - HENURRAGIA CEREBRAL. TRAUMA CRANI.OLN CEFALICO. CADAVER EN FASE ( ENFIe..........................................................................................................................................................................
. JOSE PINANJOTAool icito est a in scr ipc ió n :

......................................--..-.............................................................................................. conC édul a
de identidad N°...12.1.E.S..4.T.S..................domicilind ....... i............ÏÊ.h..U.I......................................................................

OBSERV A C I ONE S:
SENATO .or..

_

R CION.=NUMERO DE C.I FALLECIDO.-'17050g964-7.-NACIONALIDAD

.Çy. 10 NAa ENEtE DADDRAS b

. A POUCIA

.........................., Ü,,,,,,,,, ......******* *** •••••••••••••• ••••••••••••a enee••••••••••• •••••••sesseesseewammeaeeeeeeeeemenemena••eeeeee•• omoseeeeeeeeee.

FIRMAS:

NU JEFATURAÞROVINCIALYûUELO
ONOEREUNCUEROOAI.ARTICUt.0

LALA,M AEGISTR3CIVIL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RKGISTRÖCR,
NTIFI I CE R ÓN

ARCHIVO PROVINCIAL
QUITO-PICHINCHA

Regis civ



Se servirá levantar la correspondiente Acta Notarial
y concedernos 3 copias certificadas.

Firmamos con nuestra Abogada Patrocinadora.

Melchora Pinanjota Siete José Manuel Pinanjota Pinanjota

María Alexandra Pinanjota Pinanj w José Orlan ó Pinanjota Pinanjotajf2o 68 86 6- Z t

José frain Pinanjota Pinanjota María Isabel Pinanjota Pinanjota

María Carmela Caiza Llango Dra. Azucena Romero Caicedo
Mat. Prof. # 4998 C.A.P.

30 AS ¡¡

TARIA
SEPTIM

o - ac



Y MARGINAClüNES REPUBL I C A DEL ECU A DOR ·
"

SUUIN'

DIRECCIONi ERALDE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIO: CEDULACION

. .............................- IÑKRIPOONDEDEFUNGOWv.............\.... s,. A.........s. A:....... ..

'. ............................... n ................. . .........................................................-....., provincia de ........... ...................

.. .............................•·
........................$ ..............................., boy dia ..... . ........\,....... de .. . Ÿ.............................. - ·--···-·····-• ·

··················-·····••····
- del dos mil ......... . ........................................ El que suscribe, Jefe de Reqistro Çivil ex - -.···.·- ·-

.. ................................ tiende la presente acta de inscripción de la defu ción de :

i.. ................................. ES Y APELLIDOSDEL FALLECIDO:
... .................................

NOMBR ......... ............ ............... .. ........... ................

Sexo : ...... . ...¾..................... Esta ivil: ................................ Edad: .............................. aiios

Nombres y Apellidos del padre: ....... ... . .......... ..........................................................................

Nombresy Apellides de la mad : ... ......................W.9.:..........................................................

.. ...................................

Lugar del falle miento : ....... ...ÛŸ.......................................Fecha : ........................ ................

< de ...,;,...........,,9Ÿ........,. ............ deldos mil .-. .......... . ..... ............. El Cónyuge so-

reviviente se llama . ..... ............................................................ .............................................

Causa de la muerte : ..... .Û.9 . ..... . .... , .........................................................................

......... ... .. .... ......... .. ....
Solicitó esta inscripción : . .... .t...OŸ&N.................................................... con Cédula -

..........,.............................

' de Identidad i ..... .. . . . .... .. domiciliad.P....en .. N'................................................... ----

..............
..···•••••.............. OBSERV AC10 NES



.... ., .., a s.unn - NÀÒ. MATM. DEFU.

DIRECCION sonAI DE REGISTRO CIVIL, ILENTIFICACION Y CEDULACION

INSC."?PCIONDE MATRIMONIO Tomo .........I.......Pág. ...R.....«Acto ......N..........
anga hua Pichincha sie te

r. ............................................. provincia de ..................................... hoy día .........,.......--.................de

...................,.....•7. 9. .9......... de mii novecientos ..9.9.$.9.9.9.9..Y...4.4.4A...........,El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente get: del matrimonio de :

JOSE MIGUEL PINANJOTA GARCIANOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ...................................... ............................................. nacido en ....

Cayambe -Pichincha 3 Octubre $5 ecuatoriano
... . ....... . el ...... de ............ ......... .. ... 19 , dedDom

e i

edn- .

ratado anterior .......U.,.9.99.ŸŸ...............; hijo de ..Ñ$.R$.9.69... . .¾. È.9$9.............................................. y de .A.ga
.... .......... .BÑ.....................................................NOMBRESY APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: . ......

· PINANJOTA SISTE Cangahua- Cayambe 9 Abril

/ 17-05172A9 Cangahna- Cayambe ao1teraCédula NE
....w......................p.., domiciliado en .........................................., de estado anterior .................................

hija de .....NARR9.1...Ÿ.‡&.9.4.39.4§....................................... y de ....N!¤.4110..419.19.«J.O...f.41.1.4.4.4§l.48................t......
LUGAR DEL MATRIMONIO: ........ . . . ......................... FECHA:9.l...f.$.9.Ý.9...$.A..?Ê?....f...l.9.9.Î.

......................

En este matrimonio legitimaron a su... hi).... coman..... 11amad.z.T...T..Y..'"..°°..T..''...T...T...T...T..."".."..'"'..°°..f..si...T...T...T...7..7.,•

OBSERVACIONES: ,

Los conterayentes manifiestan no saber escribir y de su orden firipan los testigos Carlos

FIRM £2

DIRECCIÓN GÈÑÏiBAL DEREGlŠTRO-
Aho 20 3erne-

, Dets. Pag......... Acta ......... CIVIL,IDENTIFläAÒIÓNY CEDULACIÒN
CU i Dets. ...............-............

6 NA / Confier e Acuerdo al attittdo 122
- - da aLe deRegistroC li.

CM
COS R DE 80CESS & -

GESTIONDEREGIS
Gtstwo ARCHIVO NAL
..so 2010-11· 2

.g.

OTARIA
SEPTIM,

o*
- P,C



REPUBLICADELECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENŸIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE]
. ..-.-..

...-_...E.IC.Hl.NCÍ-le
- 'þ me .ex b

_g

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: ** *******************

Parrocuia TUMBACO .

delCantón: GUITO***************
correspondiente a 1.983 , tomo 1- , pâgina 226 , acta 226 , consta
lainscripciónde PINANJOTA PINANJOTA.MARIA ALEXANDRA

nacidoen TUMBAC ,cantón GUITO***************
provinciade. PICHINCHA*N****: el VEINTIDOS * de JUNIO *** de MIL

NOVECIENTOS DCHENTAITRES ** hy( p)de JOSE MIGUEL PINANJOTA B
nacionalidad: ECUATORIANA******* ;yde MELCHORA PINANJOTA SIETE
naicionalidad ECUATOR I ANA******

UITO*************** 15 de JULIGN**

ne

Cédula: 172058866-2

Especie Valore.da N°: 0031421235 BACO .

*... 314 21235
JEFF PROVI lALi REGIS'IRO IVI



REPUBUCA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGlšTRO CIVIL IDENTIFICACION Y CEDULACION Te

JEFATURA PROVINCIAL DE
-- ----. - ----PlcMJ.NChlA

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: .y..py. .x..y.m.m.y..y..y..y..py.g..y..y.m.y..y..y..»

Parr oclui a CANGAHUq del Cantón: CAYAMBE*************
correspondiente a ¿ qq,< . tomo y , página 104 · 36 3 104 , consta
la inscripaón de P INANJOTA PINANJOTA JOSE MANUEL

nacido en CANGAH aÂÃn i A E *****:*******

provincia de, PICHINCHA******: el TREINTA *** de ENERO *** de MIL
NOVECIENTOS SETENTAISEIS ** hi.¾ 0) de JOSE MIGUEL PINANJOTA GARCIA

nacionalidad: ECUATORIANA******* ; y de MELCHORA PI.NANJOTA SIETE

pec le Valorada N°: 003142 ' 30 BAC
*... 31421230

JEFE I OVIN . VEGISTRO CIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE:

CFRTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de:
Parroguia TUMBACO del Cantón:

correspondiente a 1986 , tomo 1 , página 161 , acta 161 , consta
la inscripción de PINANJOTA PINANJOTA JOSE ORLANDO

nacido en TUMBAC ,TaÃÑn
provincia de' PICHINCHA******: el CI (CO ** de NAYO *** de MIL

NOVECIENTOS OCHENTAISEIS * Od JOSE MIGUEL PINANJOTA
nacionalidad: ECUATORIANA**** * ; y de MELCHORA P;,IW4N;;TQTA
nacionalidact ECUATORIANA******* ,, stro Ci

DR. L, y ovmeja. \

GU I TO*************** f5 de JUL I *** 2

o ,
(Serie: A

Es ecie valorada N :
00314E123° "p?p ISAC /

vo 31421236
JEFE PR 3VINCl DE REGISTRO CIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION ,

JEFATURA PROVINCIAL DE pyrggggg

RTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: **********************

Parroquia TUMBACO del Cantón: QUITO***************
correspondiente a 1989 , torno 1- , página 65 , acta 65 . consta
la inscripción de PINANJOTA PINANJOTA JOSE EFRAIN

nacido en TUMBACO c nto U TO* *************

provincia de, / PICHINCHA******; el VEINTIUNO * de ENERO *** de MIL
,NOVECIENTOS OCHENTAINUEVE y hij( d de JOSE MIGUEL PINANJOTA

nacionalidad: ECUATORIANA******* ; y de MELCHORA P NA, "':, ·¾

nacionalidad ECUATORIANA******* '
./

-suo Civ¡,
vmcel -

de

GUITD*************** 15 de JULIr.flA**
. 2011. o .

i . ( • fé 10 : ; Serie: A
Escecie Va.lorada N°: 00314211 '. BAGO |

" 31421185
JEFE PROylNC IVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVfL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

' JEFATURA PROVINCIAL DE:
-- P-IGHRIGHA

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: .y..x..ww..w.»«..y.m.y..sy..y..y.m.y..y..x..y.g..y..x.

Parroguia TUMBACO del Cantón: pyyggsymyyyyyyyyyyys
correspondiente a 1992 , tomo 1- , página 266 , act'a 266 , consta '

la inscripción de PINANJOTA PINANJOTA MARIA ISABEL

, nacido en TUMBAC ************'
provincia de, PICHINCHA el DIECISIETE de JUÑIO *** de MIL

NOVECIENTOS NOVENTAIDOS hij( ) de JOSE MI6UEL PINANJOTA

DR.¿

on : - ; y de MELCHOR

-- GUITO*************** 15 de JULIC.Ñië* O 11

Escecie Yalora.de N°: 0031 LEF. SAC /

vzo 31421237
JEFE PROVIN DE REGISTROCIVIL .



REPUBLl€A DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

..... ----.

ÅEggTURA PROVINC
.95. -....... ...-.. JCHl.NCHA

/
CERTil ICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: .y. ..y.y.y.yy..y.y..y..y.g..y.m.y..y..y.m. .sy.

Parroquis. TUMBACO del Gantón: i GUITO***************
correspondiente a 1999 , tomo 1- , página E24 , acta 224 , consta ,

la inscripción de PINANJOTA PINANJOTA MARIA ANGELICA

nacido en TUMBACO , cantón py y yge**************
provincia de, PICHINCHA******; el PRIMERO *** de MAR20 *** de MIL

NOVECIENTOS NOVENTAIOCHO * hij(A ) dBJSE MIGUEL PINANJOTA
nacionalidad: ECUATORIANA******* ; y de MELCHORA PINANJOTA
nacionalidad ECU ATOR I ANA*******

QUITO*************** 15 de JULIETJet** 2 e '

Cedula: ********-* o \
Serie: AI --

Especie Valorada N°: OO31421"d8
'

i 31421238
JEFE f OVIN DE REGISTRO CIVIL



-~g,niar VI.J/I..iMM L#L.B.. L.VUME.f4.#i I '

| Dirección General de Registro Civil, Id.entificación y Cedulaci6n
identm. Cedutaci6n

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO 's

CERTIFICO: Que en el registro de nacimiento's de: **********************

Parroquia TUMBACO ' Del Cantbn QUITo*******************
correspondiente a 1998 Tomo \1-

. Pagina 224 , Acta 224 ; consta
la inscripcion de y PINANJOTA PgNANJOTA MARIA ANGELICA

nacido en: TUMBAGO , Canton: QUITO****I****************
Provincia de PICHINCHA******; el PRIMERO *** de MARZO *** de MIL '
NOVECIENTOS NOVENTAIOCHO * ;HIJA de: JOSE MIGUEL PINANJOTA
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: MELCHORAPINANJOTA
nacionalidad ECUATORIANA***i****.

QUITO*************** a, 25 de NOVIEMBRE' del 2010 .

'

DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL

ARIA
PTIM



'' REPUBLICAÓELECUADOR i GŒ¾D
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVlL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

asFATunA PuoVINCIAL DE: PICHINCHA jä, 4 Nyt

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: **********************

Parroguia TUMBACO ' delCantón: QUITO***************
correspondiente a 2000 , tomo 2-

, página - 343 , acta 443 , consta
lainscripciónde PINANJOTA CAI2A EVELYN MICHELLE

nacidoen YARUGUI /
,cantón

QUITO***************
wovinciade, PICHINCHA******; el VEINTINUEVElde SEPTIEMBRE de MIL

NOVECIENTOS NOVENTAINUEVE * hij(A ) SE EDGAR PINANJOTA PINANJOTA
nacionalidad: ECUATORIANA*******

-;yde

MARIA CARMELACAI2A LLANGO
ECUATORIANA******* \ ..nacionalidad -- y

suo Ciy¡¡
'

QU I TO*************** 23 de NOV I RE 20 10 ,

Cédula: *********-* · , g....' ° $
, « (L i I (Serie: A

Especie Valorada N° 0029538890 "

AC - 29538890

JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL /



REl?UBLICA DEL ECUADOR
c DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVfL, IDENTIFICACfQN Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE: PICHINCHA

(PARIIDMDEfNKO IENIO!

I

CERTIFICO: Oue en el registro de nacirniectos de la provincia de: **********************

Parroquia TUMBACO del Cantón: QUITO***************
correspondiente a 2005 , tomo 1-

, página 99 , acta 99 , consta
la inscripciòn de PINANJOTA CAI2A JOSSELYN TATIANA'

nacido en YARUGUI , cantón QUITO***************
provincia de, PICHINCHA******; el VEINTINUEVE de OCTUBRE * del DOS MIL

CUATRO ******************** hij(A ) cŒOSE EDGAR PINANJOTA PINANJOTA
nacionalidad: ECUATORIANA******* ; y de MARIA CARMELA -gANGO
nacionalidad ECU ATOR I ANA******* /'

DR L
QUITO*************** E3 de NOVIBMORE 2010.

Cédt.la

pecie V N 0029538893

JEFE PROVINCIAL DE REGISTROClVIL



\

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVfL, IDENTIFICAClON Y CEDULAClON

JPAR,TilDAMDESNAGINITENTO

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimierttos de la provincia de: **********************

Parrocluia TUMBACO ,
del Cantón: QUITO***************

correspondiente a 1980 , tomo 1- , página 123 , acta 123 , consta
la inscripción de PIñANJOTA PINANJOTA JOSE EDGAR

nacido en ' TUMBACO , cantón D.UI TO***************
provincia de, PICHINCÁA******; el CINCO ***** de JULIO *** de MIL

NOVECIENTOS OCHENTA ******* hij( C)de JOSE MIGUEL PINANJOTA '

nacionalidad: ECUATORIANA******* ; y de MELCHORA PINANJOTA
ECUATORIANA*****'** \nacionalidad ) /

GUITO*************** 20 de MAYO d'ef* 2011.
/ de C \

Cédula: 171826103-3 (fallecido) .' ·o

,

| Serie: A
Especie Valorada N°: 0030?+6506

30746506
JEFE OViNCIAL DE REGISTROCIVIL
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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS
BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SR. JOSÉ

MIGUEL PINANJOTA GARCIA

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día quince (15)

de juliodel año dos milonce, ante mí DOCTOR LUIS VARGAS HINOSTROZA,

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO; y, que intervengo debidamente

autorizado por el numeral Décimo Segundo del Artículo diez y ocho (18),

reformado de la Ley Notarial, comparecen ante mí, la señora MELCHORA

PINANJOTA SIETE, por sus propios derechos, de estado civil viuda y en
representación de su hija menor de edad MARÍA ANGÉLICA PINANJOTA

PINANJOTA, sobre quien ejerce la patria potestad; el señor JOSÉMANUEL

PINANJOTA PINANJOTA, por sus propios derechos, de estado civilsoltero; la

señorita MARÍA ALEXANDRA PINANJOTA PINANJOTA, por sus propios

derechos, de estado civil soltera; el señor JOSÉ ORLANDO PINANJOTA

PINANJOTA, por sus propios derechos, de estado civilsoltero; el señor JOSÉ
EFRAÍN PINANJOTA PINANJOTA, por sus propios derechos, de estado civil

soltero; la señorita MARÍA ISABEL PINANJOTA PINANJOTA, por sus propios

derechos, de estado civilsoltera; y, la señora María Carmela Caiza Llango, en
representación de sus hijas menores de edad EVELYN MICHELLE

PINANJOTÀCAIZAy JOSSELYN TATIANAPINANJOTA CAIZA,quienes a su
vez comparecen por derechos de representación de su padre fallecido el señor
JOSÉ EDGAR PINANJOTA PINANJOTA, según consta de la partida de

defunción que se acompaña.- Los comparecientes son mayores de edad, de

nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito

. Metropolitano, a quienes les instruyo debidamente sobre las consecuencias y
gravedad del juramento,así como sobre su responsabilidad penal en caso de

perjurio y les advierto sobre la obligación que tienen de declarar la vr ad con
exactitud y claridad.- Los comparecientes, interrogados que eron, con el

juramento que tienen prestado, declaran: Que al fallecimie to de aus te
señor JOSÉ MIGUEL PINANJOTA GARCÍA, acaecido el

OTAR1A
SEPTIM



septiembre del año dos mil diez, en Pifo, del cantón Quito, provincia de

Pichincha, sin otorgar testamento han quedado como herederos sus hijos
vivos: JOSÉ MANUEL PINANJOTA PINANJOTA, MARÍA ALEXANDRA

PINANJOTA PINANJOTA, JOSÉORLANDO PINANJOTA PINANJOTA, JOSÉ
EFRAÍN PINANJOTA PINANJOTA, MARÍAISABEL PINANJOTA PINANJOTA

y MARÍA ANGÉLICA PINANJOTA PINANJOTA; y, por derecho de

representación de su hijo fallecido: José Edgar Pinanjota Pinanjota, sus hijas:

EVELYNMICHELLE y JOSSELYN TATIANA PINANJOTA CAlZA; y, como
cónyuge sobreviviente y con derecho a gananciales la señora MELCHORA

PINANJOTA SIETE; dejando a salvo los derechos de terceras personas.- Las

declaraciones las formulan porque saben que lo que declaran corresponde a la
verdad.- Y, habiéndome presentado los siguientes documentos: Uno.- Petición

formulada por los comparecientes con el patrocinio profesional de la señora
Dra. Azucena Romero Caicedo, Abogada con matrícula profesional número
cuatro milnovecientos noventa y ocho, del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Dos.- Partida de defunción del causante señor José Miguel Pinanjota García.-

Tres.- Partida de matrimoniodel causante señor José Miguel Pinanjota García

con la señora Melchora Pinanjota Siete; Cuatro.- Partida de defunción del hijo

del causante señor José Edgar Pinanjota Pinanjota; y, Cinco.- Copias de las
cédulas y papeletas de votación de los comparecientes y partidas de
nacimiento de todos los herederos directos y los que tienen derecho de
representación de su padre fallecido.- Habiéndose seguido el trémite
establecido en la Ley y en uso de la facultad legal de la que me hallo investido

y considerando que se hallan plenamente probados los fundamentos de la
petición, CONCEDO LA POSESlÓN EFECTIVA PRO-INDIVISO, de los bienes

dejados por el causante señor JOSÉMIGUEL PINANJOTA GARCÍA, a favor de

sus hijos vivos: a) JOSÉ MANUEL PINANJOTA PINANJOTA, b) MARÍA

ALEXANDRA PINANJOTA PINANJOTA, c) JOSÉ ORLANDO PINANJOTA

PINANJOTA, d) JOSÉ EFRAÍN PINANJOTA PINANJOTA, e) MARÍA ISABEL

PlNANJOTA PINANJOTA, f) MARÍA ANGÉLICA PINANJOTA PINANJOTA; y,

g) por derecho de representación de su hijo fallecido José Edgar Pinanjota
Pinanjota, sus dos hijas: EVELYN MICHELLE PINANJOTA CAlZA y



JOSSELYN TATIANA PINANJOTA CAlZA; y, como cónyuge sobreviviente y
con derecho a gananciales la señora MELCHORA PINANJOTA SIETE; sin
perjuicio de derechos de terceros, debiendo tomarse nota de este particular en

los Registros de la Propiedad ylo Mercantiles, en donde haya tenidobienes el
causante.- En fe de lo actuado, luego de leída la presente Acta, firman los
comparecientes conmigo el Notario, en unidad de acto; y, por cuanto la señora
Melchora Pinanjota Siete, no sabe leer ni escribir, deja impresa la huella digital

del pulgar de su mano derecha y pide a los testigos señores: María Fernanda

Quimi Paliz, ecuatroiana, casada y Tobi Rubén Mestanza Gaibor, ecuatoriano,
soltero, firmen a su ruego, quienes por su parte declaran que se trata de la

misma persona que comparece a la celebración del presente Acto.- De todo lo

cual doy fe.-

Sra. Mèlchora Pinanjota Siete
C.C. No./¶c {Fg/(go .

Sr. José Manuel Pinanjota Pinanjota r

Srta. Maria Alexandra Pinanjota Pinanjota .'iÃ

Sr. José orlando Pinanjota Pinanjota gGAS

OTARIA
SEPTIM



Sr. José Efrain Pinanjota Pinanjota
C.C. No.77.231. g-g

S . aria Isabel Pinanjota Pinanjota
C.C. No.

Id'/55 Vos

Sra. Maria Carmela Caiza Llango
c.c gisw s -3

SrÁ. Mari ..Férnanda Quimi Paliz
C.

Sr. Tobi a Gaibor
C.C. No.

DR. LUIS V OSTROZA
NOTARIO SÉPT O DEL CANTÓN QUITO



RAEÓN: Se otorgó ante mí, en te de ello

confiero esta PRIMERA COPIA AUTENTICADA, del

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS

BIENES DEJADOS FOR EL CAUSANTE SR. JOSÉ
MIGUEL PINANJOTA GARCÍA, la confiero

debiramente sellada y firmada en Quito, en los

mismos lugar y fecha de su celebración. -

4
' ' A O¾RIO SEPTIMO D CANTON QUITO|

FTARIA
SEPTIM



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

i e

,ROO2/9E/20ENT0EN5CIASVARIAS, tomo 142, repertorio(s) - 59605

g OEQUlyg

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECTORDEINSCRIPCIONES
PoulelegacimaggRustalußPONO•2911·OO1

Causante (s)
Señor: JOSE MIGUEL PINANJOTA GARCIA.-
Beneficiario (s)
Sus hijos: JOSE MANUEL PINANJOTA PINANJOTA, MARIA ALEXANDRA PINANJOTA PINANJOTA,
JOSE ORLANDO PlNANJOTA PINANJOTA, JOSE EFRAIN PINANJOTA PINANJOTA, MARIA ISABEL
PINANJOTA PINANJOTA, MARIA ANGELICA PINANJOTA PINANJOTA; y, de sus nietas: EVELYN
MICHELLE PINANJOTA CAIZA y JOSSELYN TATIANA PINANJOTA CAIZA, por' derecho de
representación de su fallecido padre señor JOSE EDGAR PINANJOTA PINANJOTA, quien a su vez era hijo
del causante; y, de la señora: MELCHORA PINANJOTA SIETE, en calidad de cónyuge sobreviviente con
derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable.-

C S PALLO

lilillllllllllllllllllllllll*DD00000059605*



NOTARIA CGAÑA
DEL CANTON QUITO

N Dr. JAIME AILLON ALBAN N
N M
N · M
N A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisari N

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salv r
González Merchán y Edmundo Cueva Cu a. g

COPIA
.

' N

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONESDela escriturade

SE MIGUEL. PUNANJOTA GARCIA DTROS
Otorgadapor

SUSANA MARLENE J IMENE2 CALYA

Afavor de

El
23 DE ENERO DEL 2 08

Parroquia ............. .......... ......

U.S.D. 6.500
Cuantía

.._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _....... .. _ _ _ _ ........ ...... ... .... . . g
01 DE FEBRERO DEL 2.008

Quito, a.....................................................-......................... Ñ
M . M
N H
H OFICINA:
M
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
MMMMMMMMMMM A MMMMMMMMMWR



& QUITO
DistritoMetropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: PINANJOTA GARCIA JOSE MIGUEL Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001705069647
SECTOR/PARROQUIA: tababela QUINTA DAPATY
DIRECCION: 39068 00006
CLAVE CATASTRAL: 11438 05 001
NUMERO DE PREDIO: 608216
FRENTE: 158,9¶ M.
AREA TERRENO: 3.171,24 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2. ,,

*e

AVALUO 2005 : S 1.372,43
AVALUO ACTUAL : $ 54.832,00

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NT QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

EFE DE ATENCION AL PUBLICO SELLO



EXTRACTO

VENDEDORES

JOSE MIGUEL PINANJOTA GARCIA 170517249-0
MELCHORA PINANJOTA SIETE 170517249-0
WILMER ARTURO CUSHCAGUA MATANGO 171511853-3

COMPRADORA

SUSANA MARLENE JIMENEZ CALVA 171240472-0

OBJETO.-

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

UBICACIÓN

PARROQUIA DE YARUQUI, CANTON QUITO, PROVlNCIA DE PICHlNCHA

CUANTIA

$6.500,00



DR. JAIME AILLON ALBAN
REG18tROBE1.APRaptEUAstlUtf6

COMPRAYENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

DTORGADA POR

JOSE MIGUEL PINANJOTA BARCIA Y OTROS

A FAYOR DE

SUSANA MARLENE JIMENEZ CALVA

CUANTIA: U.S.D. 6.500.00

DI 2 CDPIAS

E.P.R.

En la ciudad de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy dia mièrcoles veintitrès de enero del

año dos mil ocho, ante mi Doctor JAIME AILLON

ALBAN, Notario Cuarto de este Cantón Duito,

comparecen por una parte los cányuges señores JDSE

MIBUEL PINANJOTA SARCIA Y MELCHORA PINANJOTA

SIETE, casados entre si, por sus propios derechos,

y la señora MARIA ROSA MATANGO, en calidad de

mandataria del señor WILMER ARTURD CUISHCABUA

MATANGO, de estado civil soltero, según consta del

poder especial que se agregi como habilitante; en

calidad de VENDEDORE!B3, 'y.,. por otra pakte, la

señorita SUSANA MARL.ENE JI.MENEZ CALVA, so.ltera,

por sus propiós cièrechos, en
. , cal'idad - d's



Guito los vendedores y en la ciudad de Valencia -

España de tránsito por esta ciudad de Guito la

compradora, capaces para contratar y poder

obÍigarse .a quienes de conocer day fe, bien

instruidos por mi el Notario en el objeto y

resultados de esta escritura pública a la que

proceden libre y voluntariamente de conformidad

con la siquiente minuta que dice: SENOR NOTARIID.-

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo.

dignese incorporar una de CDMPRA-VENTA. -DE

DERECHOS Y ACCIONES DE UN BIEN INMUEBLE

comprendidas en las siguientes c1Ausulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.-. Comparecen a1

otorgamiento de la presente Escritura de

Compraven.ta de derechos y acciones , por una parte

y e,n calidad de vendedores los señores JOSE

MIBUEL PINANJOTA BARCIA, y su cányuge MELCHO'RA

PINANJOTA; y la señora MARIA ROSA MATANGO en

calidad de mandataria del señor WILMER ARTURO

CUSHCAGUA MATANGO, de estado civil soltero, según

consta del poder que se adjunta como documento

habilitante, a quienes en adelante se le

denominará vendedores,. y, por otra parte en

calidad de compradora'la señorita SUSANA MARLENA

JIMENEZ CALVA-de estado civil soltera, todos de

nacionalidad ecuatoriana, los vendedores con

domicilio en esta ciudad de Quito, Repúbl.ica del

Ecuador y la compradora con domicilio en Valencia-



ESTE.- Colindando con la calle pública sin nombre

en una extensión de noventa y un metros setenta y

dos centimetros.- DESTE.- Colindando con el late

de terreno numero siete seedn fraccionamiento de

propiedad de Carlos Yépez y otros en una extensión

de cien metros sesenta y cuatro centimetros.

TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

expuestos y en las calidades antes invocada. los

VENDEDORES, por sus propios derechos y sin presión

alguna dan en venta y perpetua enajenación en

-favor de la compradora el diez y seis punto veinte

y seis por ciento de derechos y acciones dal lote

de terreno numero sein ubicados en el Barrio San

José hoy Balcon Yaruqueno, parroquia Yaruqui

ciudad de Guito provincia de Pichincha, cuya

superficie es de tres mil ciento setenta y un

metros cuadrados punto veinte y cuatro

centimetros. CUARTA.- PRECIO.- El precio y valor

pactado libre y voluntariamente por las partes

contratantes es de SEIS MIL GUINIENTOS DOLARES

NORTEAMERICANDS ($6.500,00), que la compradora la

paga en efectivo y en móneda de curso legal al

momento de la firma de la presente escritura y a .

su vez los vendedores declaran·haberlo recibidh a

su entera satisfacción, sin tener .na_da que

reclamar por este concepto en lo futuro. GUINTA:

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Las vendedores

transfieren a favor dŒ la dompradora diez y seis



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA Erpaña v de paso por esta ciudad de Guito. LosCUARTA

comparecientes, mayores de edad, cat aces y hábiles

para contratar y obligarse, en f rma libre y

voluntaria convienen en celebrar la presente

escritura de COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

de un bien inmueble. SEGUNDA ANTECEDENTES.- Los

vendedores son propietarios del late numero seis,

barrio antes San Jose hoy barrio Balcán Yaru.queño,

de la parroquia de Yaruquí, ciudad de Duito,

provincia de Pichincha, producto de un

fraccionamiento de mayor extensión, que lo

adquirieron mediante escritura pública de compra

venta a los señores Lenin Chiriboga y Morayma

Judith Monteneoro celebrada el catorce da agosto

del dos mil tres, ante el doctor Héctor Vallejo

Delgado Notario Trigésimo Guinto de este cantón e

i.nscrito el once de septiembre del dos mil tres.

Inmueble cuya superficie es de tres mil ciento

setenta y una metros con veinte y cuatro

centimetros, con número predial cero seis cero

ocho dos siete seis, y su clave catastral es uno

uno cuatro tres ocho quión cero cinco guión cero

cero uno, cuyos linderos y dimensiones són NORTE.-

Colindando con el late de terreno particular y

pasaje sin nombre en una extensión de cuarenta y

seis metros ochenta y ocho centimetros.- SUR.-

Colindando con la calle sin nombre en una

extensión de veinte metros treinta centimetros.



cuadrados con setenta nueve centimetros con

cal le sin Nombre. SEPT IMA. - BASTOS. -Todos los

pastos como impuestos tasas, etc. fue resultasen

de esta escritura de Compraventa de derechos y

acciones, serán de cuenta e::clusiva de la

compradora incluyendo el pag o de plusvali.a en caso

de existir, DCTAVA ACEPTACION.-Los comparecientes

se ratifican aceptan todo su contenido en la presentè

escritura de compraventa, par estar de acuerdo a

sus intereses y a su vez autorizan para que los

compradores inscriban la presente escritura en

el Recistro de la Propiedad. NOVENA: JURISDICCION

COMPETENCIA.- En el caso de controversia las

partes renuncian fuero y domicilio,

sujetándose a los jueces competentes del Cantón

Guito. Usted señor Notario se agregar las demás

cláusulas de estilo. Hasta agui la escritura p:iblica

la minuta que se encuentra con todo el valor

legal, la misma que esta firmada por la Doctora

Kathya Burbano Iñiga matricula numero ocho

mil novecientos cincuenta y dos del

Oclegio de Abogados de Pichincha. Par a la

celebración de la presente escritura pública se

observaron todos los preceptos legales del

caso leida aue les fue' integramente pay- mi .el

Notario a Ibas comparecientes se ratifi'can .a .

rueco designación de señor's MELCHOR PINANJOTA,

por no apr-endido a leer ni escribir imprime ).a



DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE

NOTARIA
CUARTA

puñto veinte y seis por ciento de los der-echos

acciones del inmueble asignado con el numero s.eis

cuya superficie es de tres mil ciento setenta y7 un me t ros

cuadrados. punto vein te y cuatro centimetros.,

ubicado en el barrioSan Obsé I-Dy barrioBalcón Yarugueño,

parroquia faruqui, ciudad de Guito provincia de

Pichincha. Con todas sus cost·umbres, entradas

salidas, derechos servidumbres ane:::cs que mantiene

sobre los derechos. y acciones obteniendo de esta manera

el uso qace posesión del inmueble objeto de este

contrato, quedando a su vez los vendedores suje.tos

al saneamiento por evicción, además declaran

que sobre los prenombrados derechos y acciones,

no pesan ninaún gravamen , que impida su venta.

SEXTA.- CLAUSULA ESPECIAL. - En caso de

aprobación de fraccionamiento el inmueble

objeto de este contrato que es de · diez y

s eie pun to vein te y seis por ciento de derechos

acciones del inmueble antes singularizados equivaldrá

a Guinientos quince metros con noventa y cinco

centimetros que tendrá en caso ch fraccionamiento l os

siquientes linderos: NORTE.- en treinta un metros

pun to ochen ta cen t.im etros

con el señor José Pinanjota: AL SUR.- en treinta

seis metros punto nueve centimetros con ,1a

seRora Mar i a P ila i AL ESTE.- en Quince metros

cuadrados con v'einte centimetros con el

Bor t.>.lilson Guinchada; OESTE.-en quince metros
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DR. JAIME AILLON ALB

NOTARIÀ
CUARTA huella digital del pulgar de su mano derecha

firmando un testigo el senor A·EX FERNANDO

CASTILLO ARDILA, junto conmigo en unidad de acto

de todo lo cual day fe.-

JOSE MI6UEL PINANJOTA
GARCIA/

C.C.No.

MELCHORA R OTA C.C.No.

MARIA ROSA MATANGO .,
'C.C.No.

USANA MARLENE JIMENEZ CALVA C.C.No,

LEX FERNANDO CASTILLO ARDILA C.C.No.

NOTARIO FIRMADO.- DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO

DEL CANTON GUITO.- A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-
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PEDRO EUGENIO DIAZ TRENADO
NOTARIO /F

CA1.LEPUERTAS DE MURCIA 8 3 'O p'
Teléf.968501376-968501970 \

Fax 968528553
CARTAGENA (MURCIA)

PODER ESPECIAL

=NUMERO CIENTO TRES.

EN CARTAGENA, mi
.residencia, a diez de

Enero de dos mil ocho.'------------------------

Ant e mi, PEDRO EUGENIO DIAZ TRENADO,

Notario del Ilustre Colegio de Albacete. ------

COMPARECE

DON WILMER ARTURO CUSHCAGUA MATANGO , ma yo r

de edad, casado, de nacionalidad ecuatoriana,

con domicilio en Calle Ramón y Cajal número 43,

Cartagena, con pasaporte número 1715118533.----

Interviene en su propio nombre y derecho.--

Tiene a mi juicio, 'la capacidad legal

necesaria para . otorgar este APODERAMIENTO y al .

efecto,. --------------------------------------

OTORG A

I.- Que confiere poder especial, tan amplio

y bastante como en derecho se requiera y

necesario sea ; a favor de SU MADRE DOÑA MARIA

ROSA MATANGO, mayor de edad, de nacionalidad



Fecha: 10/01/2008 Protocolo: 103

AUTOR Z N

OTORGA POR

DON WILMER ARIÛRO CUSHCAGUA MATANGO



PAPEL EXCLUSlvo PARA DOCUMENTOSBOTAAIAkES

09/2007 -

III- Pedir y retirar copias de esta

escritura. -------- ---------------------------

De acuerdo con lo establecido en la ley

organica 15/1999, las partes quedan informadas

y aceptan la incorporación de sus datos a los

ficheros automatizados existentes en la

Notaria, que se conservaran en la misma con

caracter confidencial, sin perjuicio de las

remisiones de obligado cumplimiento a las

Administraciones Publicas que estipula la Ley.

Su finalidad es realizar la formalización de la

presente escritura, su facturación y

seguimiento posterior, y las funciones propias

de la actividad notarial. La identidad del

/ responsable es la de la propia Notaria para

cuyo protocolo se autoriza esta escritura, y su

dirección es Puertas de Murcia, 8,3°.
---------

OTORGAMIENTO Y AUTORLZACION

Así lo dicen y otorgan después que les hago

las reservas y advertencias legales. ----------

Por su elección le leo el contenido de esta



ecuatoriana, con domicilio en Yar qui-Ecuador.

Con _número de cédula 100102269-6 ara que er

nombre del poderdante y os entando st

representación, aunque se incida e la figura

juridica de la autocontracion o multiple

representación, y con relación unica

exclusivamente a la finca o terreno sito er

I
Yaruqui, Barrio Balcón Yaruqueño y pueda

ejercitar las siguientes,. --------------------

FACULTADES:.r------------------------------

I.- Vender cualquiera de los lotes en que

se divide el terreno a quien tenga por

conveniente por el precio, pactos

condiciones que libremente estipule, sea el

precio de contado, aplazado o confesadc

recibido, y en caso de aplazamiento de pagc

establezca las garantias que tenga a bien,

incluso la hipotecaria o condición resolutoria

que cancelará en su dia; percibir el precio y

dar carta de pago del mismo. ------------------

II.- Y para todo ello otorgar y firmar los

documentos privados y públicos que estime

necesarios o juzgue convenientes. -------------



PAPELEXC1.USivOPAAA DOCUMENTOS NOTARIALES

E

g6778049

09/2007 -

9-

ARTAG

ES COPIA DE SU MATRIZ, nú er citado. Y a
instancias de DEL COMPARECIEN' E, la libro en
tres folios, números, el presente y los dos
anteriores correlativos en orden de la misma
serie, dejando nota en su original, en
CARTAGENAel mismo día de su otortgamiento. DOY

FE.

(Convenciónde La Haya de 5 de Octu re de 1.961.- Real Decreto
- BNancrBS /1978, de 2 de Oc ubre)

1. País. ESPAÑA
El presente documento público

2. Ha sido firmado por PEDRO EUGENIO DIAZ TRENADO
3. Actuando en calidad de NOTARIO.
4. Se halla sellado con EL SELLODE SU NOTARÍA.

CERTIFICADO

5. En ESPAÑA. 6. El día 10/01/2008
7. Por CARLOS FERNÁNDEZ DE ÓN BERMEJO,Decano '
del Ilustre Colegio Notarial de Al .

8. Con el número 48/08
ye Púst·lc Sello/Timbre FignaworAa;

i SELLODE
EGITIMACl0NESY

GALl2ACIONES



escritura, el compareciente e terado del

contenido de esta escritura se r
.ifica, la

encuentra conforme y firma conmigo, el Notario,

que doy fe de haber identificado a la

compareciente por su resèñado documento de

identidad, que la otorgante tiene a mi juicio

capacidad y legitimación suficiente, que el

consentimiento ha sido libremente prestado, que

este otorgamiento se adecua a la legislación y

a la voluntad debidamente infor_mada de la

interviniente u otorgante y, en general, dl
.

contenido integro de este instrumento púb .'o

extendido en tres folios, el presente y los.dos

anteriores correlativos en orden de la misma

serie.-

ESTA LA FIRMA DEL COMPARECIENT.E, SIGNADO

PEDRO EUGENIO DIAZ TRENADO. RUBRICADO Y

SELLADO. --------------------------------------

ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, nùmeros. 1, 4
DOCUMENTOSIN CUANTÍA. TOTAL: (Impuestos excluidos)



MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
ADMINISTRACIÓNZONALVALLEDE TUMBACO

TRANSFERENCIADEDOMINIO

TRÁMITEN°. 90-TO- VT

FECHATRANSFERENCIA 28-Ene-08

SEÑOR
REGISTRADORDELAPROPIEDAD
PRESENTE

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRÁMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA COMPRAVENTA DD AA

I
QUE OTORGA : PINANJOTA GARCIA JOSE MIGUEL |¯ l

A FAVOR DE
• JIMENEZ CALVA SUSANA MARLENE

PREDIO ' ' ÍPO :
608276 TERRENO

AREA DE TERRENO : 3.171,24 CCION :

CUANTIA S : $ 8.915,68
'

TA :

FINANCIAMIENTO . - (16,26% -

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY .DE:

UTILIDAD: 20000000t' NEHO NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ 89,16 USD X)00000C

20000000( 1000000(
REGISTRO:

ADMINISTRADORZONAL
VALLEDETUMBACO



E.P.R.

...ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición verbal de la
parte interesada, el dia de hoy en 21 protocolo de
Escrituras PO.blicas del presente aR . de la Notaria

Cuarta. actualmen·te a mi cargo y i n cinco fa.jas

protocolizo LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL

OTORGADO POR EL SEfiCR WILMER ART IRO CUSHCAGUA
MATANDO A FAVOR DE MARIA ROSA MAT¯NGO

ANTE EL
NOTARIO PUBLICO DE CARTAGENA MURCIA - ESPAFíA CON LA

RAZON DE LA APOSTILLA. En Guito, hoy dia mièrcoles

veintitrés de enero del año dos mil ocho.

NOTARIO, FIRMADO DOCTOR JAIME AILLON ALBAN. NOTARIO

CUARTO DE GUITO.-

Se ,rotocolizo ante mi y,
en fe de ello confiero esta - y, COPIA CERTIFICADA,
firmada y sellada en los mismos lugar y fech.a de su
prot colización.

DR . J A T vt ' I -

¯

s .' 2 " " 11ónAlbûn
NOTARIO CUA,:TU DEL CANTON

GUITOOuitu-Ecuador

I



M. BUMBE.UU PMUWIMUIRL
DE PICHINCHA

NEWROWS MMMMMMMai
2008 COMPROBANTE DE COERO 2002-01-29-

Nyim EiMWA WWWWW
1712404720 JIMENEZ CALVA SUSANA 2008-01-29- I a 1

Mad MäWBMWNERREMaWMA M
8,916.00 0.00 . 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CAT LACION:ALCABALF 36 Valor 0.89 cot a

TASA YTIMBREPROVINCIAL Q.x 1.80 -

Subtòtal

0.00

dmaldenado 2.69

TRANSACCION

VENTA 3DTRUOTA GARCIA JOSE 7802

ElMUlmlEl

M. CONSE.10 PMSWIN IAL
DE PIOMINOMA

2008 CO LOROB¾iTE DE COBRO 1-29-

1712404720 IMENEZ CALVA SUSMTA 2008-01-29- 1 a 1

2,916.00 0.00 ' O.C 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELA ION:REGISTE.O Valor gg
TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80

b

TRANSACCION

VENTA PINMUOTA GARCLUOSE 387803

($ Mlmillllllllllill AG



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
'

. 2 . 008 DIRECCION FINANCIERA

61002698671 COMPROBANÌE DE COBRO 28/01/2008 /
FECHA DE PAGO

4705069647 PIRANJOTA GARCIA JOSE MIG EL Y OTRO S
CEDI.ÏLÀ/ C. NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SE R ECO. .

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVAL O.lMPONIBLE E ISI N NUMERO DE PREDIO

ALCABALAS \ $82,80
SERVI Efgþ¾ VALOR () CQNCEPTO VA F

"
$33

PA I E ANI ANCO CUENTA SUB-TOTAL

VENTA D là..2M T)D A F TinR PAGOT
DE \JIMENEZ OÅlNA SOSANA MARLE
A SOB SB.91f 88 PD 008276 NT AST rT r.D S AÑ

RESPÖNSABLE

No. 6716 4 5¿
' WIMimil \ \

~' DIRECTO E RENT
impreso en el INSTITUTO GEOGRAFICO MK.ITARTet! 2220360, Otalo RUC.176800‡200001 Aut.1895 i

CONTRIBUYENTE

IVIUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

2 . 008 DIRECCION FINANCIERA

\61002698662 COMPROBANTE DE COBRO " 2 .gg

Ol?J-712404'720 JIMENE CALVA SU$ANA MARLENE
CEDUÏ.A/RUCs. NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL
- YARUGUI SECTOR ECO. "

28/01/2008 :. 000056
- AVALUOCOMERCIAL EXO./R B. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO

E/PREDIO

ALCABALAS $ 9, 16
SERVI Elf(þ TJ VALOR $ 20 CONCEPTO VALOR

s 9 36
PAGINA NTANIDABANCO. .

CUENTA SUB-TOTAL

VRNTA D 1 2AV DO AÞ TIT PTNAN PAGOTC
JOTA GARCIA JOSE MlGUEL Y OTRO

ISUB S 8.915,88 PD 608276 NT 4 ' CASTILLO 9 ANA
RESPONSABLE /

No. 6716 453 $ÊÑÊ_Í DIRECTORA A RENTAS
Impreso en ei INSTITUTO GEOGRAFO MIUTAR Tat 2224360. Oulto RUG.1765007200001 Aut.4eilst

CONTRIBUYENTE '



REGISTRO DE L R I) DEL CANTON QUITO

RECWSODE1,mONDo CERTIFICADO No.: C50568588001 -
DEL CANTÔN QUITO'

FECHA DE INGRESO: 22/01/2008

CERTIEICACION

Referencias: 11/09/2003-PO-43848f-18896i-50273r
Tarjetas:;TOOOOOl27834,
Matriculas:;0

,
:

El infrascrito Registrad6Ël $þjedad este ËËÑfdidre isados los índicús y
libros que reposatr eri $ËÙcÏiio Ï$galy debÏdao Ïfiña.(ËÊ
1:- DESCRIPCION DE3A PROPIEDAD

, Él lote número SEISy'gel fraccionämiento de uno de mayor e nsiói , ubicado en la
parroquia YARUQÚÙdeeste canfói
2.- PROPIETAIMO(ES):
El señor JOS IGUELRIÚANJOTA GARCIA casa lò cn 3a nory MELCHORA
PINANJOTA. IËÌ R ÂÌÛÍ'URO ÇUSHOÄGUA MAfÄÑë ol r /
3. FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compfa a ós cányuges . LENIN CHIRIBOGA MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO;:trepre'sifitädos 1;>o't.el eñor ivÏiltónJ.urai' ún Ascrituraotorgada el
CATORCE DE AGOSTO BED.DOS MI TRES;,a-tite el o TRIGESIMO QUINTO del
cantóri Quito,DoctoÈIf ill o DèÏ iÈscËiia,el onceÑ1 Ìembredel dos mil tres;
habiendo adquirid.o po e mixa a linarl míngue Eyalaggegui1 escritura celebrada el
veinticinco de Septiefrí6regNfnildièvecielitos-noñëlitmÚ,(fantääl notario doctor Nelson
Galarza, inscrita el veititèyiÍËÁšUiëiËmbreidéIËil ecÑAËËÊoieritay uno.
4.- GRAVAÌ'gENES Y.ÒÉSE'RyiC10N.ES:
NINGUNO.1LOS REGISTROg:DE-GRA S SIÐ REVISADOS HASTA EL
22 DE ENERO DEL 200i È

sable: EDUARDO PROANO .

/ / e sino om L
ROPIEDAD QUITO

REDISTß0DELAPROPIEDA00lllfD

HASTA AGUI LOS HABILITANTES.-
Se otoraó ante mi y en fe de ello confiero esta - - COPIA
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en quito, a
primero de febrero del año dos m ocho. Igna4

i os DATos · f "Ett igaWW i&hbWÑÀBILII D AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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.NCARGADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 18292

Matrículas Asignadas.-
YARUQ0000996DIECISEIS PUNTO VEINTE Y SEIS POR CIENTO (16,26 %) de los derechos y
acciones fincados sobre el LOTE de terreno número SEIS, del fraccionamiento, de uno de mayor
extensión, ubicado en la parroquia YARUQUI

Viernes, 14 Marzo 2008, 10:53:15 AM

E ADOR

Contratantes.-
PINANJOTA SIE, E CH VENDEDOR
PINANJOTA GAËÑgÒ$Ë ad de VENDEDOR

CUSHCAGUA MATANGO WILMER ARTURO en su calidad de VENDEDOR
JIMENEZ CALVA SUSANA MARLENE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0013973

lllllllllllllllllllllllllllllllllll
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PROMESA DE COMPRAVENTA
NOTARIA16

A OTORGADA POR:

Dr.Gonzdo
Román Chacón

. LENIN CHIRIBOdA 1 ORAYMA JUDITH MONTENEGROQuito - Ecuador

A FAVOR DE;

LUIS ENRIQUE COR REA

CUANTIA: S/. 12 000.000

MULTA: S/. 1'000.000

DI: 2.copias

weeg.*.*.

En la Ciudad de San rancisco de Quito, capital de la

República del Ecuado , hoy dia lunes treinta (30) de

agosto de mil novecien os noventa y nueve, ante mi Doctor

GONZALO ROMAN CHACON, Lario Décimo Sexto de este Cantón

comparecen por una par e el señor MILTON ARTURO JURADO

VEGA,. casado, a nombr . y en representación de los

cónyuges LENIN CHIRIBOG, y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO,

según se-desprende de Poder que se adjuntapyy, por obra

parte el señor LUIS ENRIQUE CORAL REA, casado con Maria

Rosa Elvira Llulluna, Lambién por sus propios derechos.-

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,



mayores de--edad,.domiciliados=•en,-lamparragmLa de•-Yaruquí

y de paso por esta ciudad de Quito, legalmente capaces

a quienes de conocer doy fe y me piden que .eleve a

escritura pública el contenido de la presente minuta que

me entregan cuyo tenor lîteral es·como sigue:.-"SEÑOR

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Pùblicas a su

cargo, sírvase incorporar la presente -de ·-Promesa de

Compraventa, contenida en las siguientes cleusulas.-

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen .a la -celebración

de la presente escritura de Promesa de Compraventa, por

una parte y como PROMITENTE VENDEDOR el señor MILTON

ARTURO JURADO VEGA, casado, a nombre y en representación

de los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA -JUDITH

MONTENEGRO, según se desprende de Poder que se adjunLa;

y, por otra el señor LUIS ENRIQUE CORAL.REA, casado, como

PROMITENTE COMPRADOR. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

en la parroquia Yaruqui y.de -paso por esta ciudad de

Quito, legalmente capaces. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).-

Los Promitentes Vendedores LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA

JUDITH MONTENEGRO, son propietarios del lote de terreno

signado-con el número tres del fraccionamiento de un lo'ce

de-mayor cabida, ubicado en la parroquia de Yaruguí, Zona

Oyambar.o, barrio-San José, el mismo que fue adquirido

mediante escritura--pública de compraventa otorgada el

veinte y cinco de--Septiembre de mil novecientos noventa

y uno, ante -el -Notario docotr Nelson Galarza Paz, e

inscrita el veinte -y siete de diciembre del.mismo año;



b).- El lobe de terren ue se promete en venta sera
NOTARIA16

ab desmenbrado de uno de a or extensión, para lo cual se
IIIIII

encuentra en tramit n
.

el Municipio del Distrito

Metropolitano d
. Quito,.. el £raccionamiento

Dr.Gonzdo
RomeChacón correspondiente; .- El lote de .Lerreno principalQuito - Ecuador

materia del presente 'ontrato tiene una cabida de tres

mil ciento sehenha y n metros veinte y cuatro decímetros

cuadrados; TERCERA.- PROMESA DE COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes enuncia os los PROMITENTES VENDEDORES, en

forma libre y volu Laria, a través de su mandatario

PROMETEN dar en vent y perpetua enajenació.n, a favor del

PROMITENTE COMPRADO , señor LUIS ENRIQUE CORAL REA un

lobe de terreno de uinientos sesenta metros cuadrados

que se desmembran dl lote número SEIS especificado en

la cláusula de los aatecedentes ubicado en la parroquia

de Yarugui, de este c ntón Quito, provincia de Pichincha;

QUINTA.- DEL PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio

.establecido por lobe de terreno materia del presente

contrato y singular zado en la clausula de los

antecedentes, es de DOCE MILLONES DE SUCRES (S/.

12'000.000), que el PRO ITENTE COMPRADOR paga de contado

a la suscripción de la p esente escritura pública, y que

lo cancela en dinero efeõtivo; QUINTA.- DE LA CLAUSULA

PENAL.- Para el caso de incumplimiento del presente

contrato_ los Promitentes Vendedores y _Promitente

comprador, se imponen de común acuerdo una multa de UN

MILLON DE SUCRES, (l'000.000) valor este que será

cancelado por la parte que incumpliere a aquella que



cumpliere,-sin perjuicio de .exigir el.-cumplimiento del

conbr-ato per-La-vla·judicial, además la.parte incumplida

reconocera -1-os daños y perjuicios ocasionados por la no

concurrencia a la firma de la escritura de compraventa

de derechos y acciones -definitiva.- SEXTA.- GASTOS Y

PAGOS.- Los- gastos que demande la celebración y

perfeccionamiento de la presente escritura, asi.como de·

las definitivas, serán de cuenta del PROM1TENTE

COMPRADOR; SEPTIMA.- DECLARATORIA.- Los PROMITENTES

VENDEDORES en forma libre y voluntaria, declaran que

sobre el lote de terreno materia de la presente, no pesa

gravamen- alguno; OCTAVA.- ACEPTAC10N.-. Las. partes

intervinientes aceptan el total contenido de la presente

escritura pública en todas sus partes, pues está hecha

en garantia -y seguridad de sus intereses y.derechos;

NOVENA.- En-caso de incumplimiento a este contrato, las

partes se someten a·10s Jueces de lo .civil öe Quito

y al- juicio a su elección; Usced señor Notario, se

servira adicionar las cláusulas - de rigor para la

perfecta validez de-esta clase de contratos y mandara

agregar los. -documen_Los habil.itantes
.conforme a la

Ley;· (RASTA AQUI LA MINUTA).- Presentes los

comparecientes se-ratifican en la minuta inserta.la .misma

que se halla·redactada y firmada por el doctor Patricio

Sánchez---Ruiz, Abogado con matrícula profesional número

cuatro cuatro ocho dos del Colegio de Abogados de Quito.

Para el otorgamiento de la presente escritura - se

observaron los preceptos legales del caso y leida que:les



a

l

fue a los compareciente por mí el Notario se ratifican

NOTARIA16

A y firman junto conmi o en unidad de acto.- De todo lo

Ifffff
.) cual doy fe.-

Dr. Gonzalo ..

---

Román Chacón
Quito - Ecua

ARTURO JURAD VEGA LUIsiWRT UE CuxAL REA

DR. GONZALO R MA ACON

NOTARIO DECIMO SEXTO



2 0 DER ESP i C I A L "En la Ciudad òe San -

OTORGADOPCR: · Frincisco òe Quito, Ca

LEKIE CHIRIBOGA Y SRA. . . pital de la República-

A FAYOR DE: del Ecuaòor·,hoy día -

MILTOK ARTUROJURADO VEGA MIERCOLES TRES (3 )de

EKERO de mil novecien

CUANTIA:IEDETERMIKADA gos noventa y seiE --

( 1.996 ) ante mí.DOC-

TCR FABIAN SOLANOPAZ-

Di 2 Copias $10.
MIKO , KOTARIO VIGESI-

. .
. MO SEGUNDODE ESTE CAN

. .
TON ; Comparecen : For

' una parte , en cali--

àsò de mandantes los -

conyuges senares LE--

EIN CEIRI303A I SEÑORA
NORAIKA JUDITH KONTEREGRÓ, òs estaòo civil cassècs,por

propios òerec'r.os ; y en cal¾ad òe canòatario el -

señ MILTOE ARTERO JURALO VEGE , de estaòo civil cisa-

.òo
por sus.propios òarecho .- Los comparecient-es son-

6 nacionaliòad.ecutoriar
, mayores òe edad , òomici-li_a

d_os en es_te Cantón
.,

ap ces para contratar y obligarse;

a qu à*de ono er.°ay fe y me presentan para que ele-

ve e itur 'b ca·, la siguiente minuta, cuyo·tenor

li ral iac tio ción.transcribo .- "·SEROR NOT.CRIO .-

En so igpr de escrituras Públicaa a su cargo, sir-



vase incorporar una minut de PODER ESPECIAL , al tenor de

las siguientes cláusulas estipulacior.as : PRIMERA: COMP¿,
RECI25TES .- Comparecen la céleheación del presente con-,
trato por ur.a parte en lidad de mandantes los cányuges -

a añor as LENIK CKIRI3CG Y SEÑCRA . KGRAYMAJUDITH KONTEN2--

GRO , por sus prooi3e rechaa , y an calidad de mandatario

el señor RILTON ARTUR URADOVEC-A ,.de estado civil casa-

do , los comparecien e son da nacionalidad ecuatoriana ,sa

yores de edad , legala nce capaces para contratar y obli--

erse) cual en derec'c se requiere : SEGUNDA .- Los cónyuges

señores LENIX CHIP,I3 -A Y SEPCRA MORAIMA JUDITH MONT3NE-

GRO SON DUEROS Y p. oiet:--rios de un lote de terreno el mis

mo que se encuentra bicado en la Parroquia de Yaruquí ,Cay

tón Quito , Provincia de Pichincha , el mismo que lo adaui-

rieron medianta compra realizada a la señora Eliana Domín-

. gues Ayala , según ese itura pública otorgada al veinte y cig

co de septiem'ora de mil novacier.tos noventa y uno , ante el -

Notario Doctor Nelson G larsa Paz , legalmente inscrita en -

al Registro de la Propia ad el veirits y siete de diciembre dd

mismo año , cuyos lindero gar.arales som los siguientes :por-i

el Norta : camino de entra¯a
y salida de cuaro matros da an-

cho , por al Sur : con prop°adad da Gacriel Chicaiza en ure.

extensión de ciar.to satar.ta y sista metros ,
por°al Oriante

con propiedad da Alcivar Agui ar en una exter.sión da cier.to

treinta y tres metros cinceanta cantimetros ; y , por el &c

dente , en una extensión da.cier.to treinta y s.eis metrás co

.propiedad de inelida Domingues .- TERCERA : Con estoa antece

-dantes los cányuges señores Lenin C'airiboga y señora Morayd'



Judith Montenegrò , en'formi libre.y .voluntaria dan poder

amplio y suficiente cual en _derech se regóiere a favor-

del señor Milton Arturo°Jurdòo Vega , para oue a su nom-

bre y representación realice los°siguientes encargos :a)

òa en venta y perpetua enajenación el lote de terreno -

òescrito en la cláusula de anteC€ÔEDÉ.€B , fije ,precio,

linòeros. , forma de Pago , fraccione , firme planos , o.b

tenga la respectiva autorización por p.arte del Distrito

Metropolitano òe Quito , solicite .permisos° de construcción ,

y en
f°.n realice todas las .gastiones oue estime necesa-

rio pa.ra que en caso òe ser necesario obtener el fracci.o

namient.o en lotes òe acueròo a las regulaciones oue ami-

ta el Distrito Metropolitano de Quito , y además firme -

las respectivas promesas de compra venta.o en su caso fir

me las escrituras definitivas , solicite la -inscripcion-

òe las mismas en el Registro de la Propieòaò corr-espondien

te , se deja constancia one el mandante òejará un paso -

òe tránsito para el lots o_u€.Ea encuentra en la parte supe

ri.or de los otorgantes .- CUARTA : El presente poòer no po

- d_rá ser transferiòo a otra persona sin el expreso consenti

,,16 o _de los otorgantes , a excepción de litigio 41 mis

' mo ne poòrá ser transferiò a la persona de un Abogado -

de eu.-confianza ..- QUIgr .- El hanòatario queòa on.:Was las

tadeà deter as en el Artículo cwmeenta y ocho del

6digo de
PTi

i apto· Civilt .- SEXiA.- Los otargantes a-

ceptan2el t ta¯ contenido de l·ss cláusulas que precedeh y-

,
za <- manòatario a realisar la respect;iva ingerip-

clo
- e caso òe ser.nocesario .- Usted señor Kotario -



perfecta validas del pres_data contrato .- K A ST A A-

QU I L A M I KUT , la misma que quada elevada

a escritura pú'olica, con to su valor legal y sa halla -

firmada por el señor 'Doct - Jesí Alomía Rodriguas , Abo-

gado con Matricula Profes nal.Namaro : dos mil doscientos

ochenta y siete . , del C 1-gio de Abogados de Quito .-P,-

ra el otorgamiento de 1 rasante , se observaron todòs -

los preceptos legales a caso y para constancia firman en

Unidad da Acte , conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.

3¤2endaño.-acua-criana-.«yoras.-Yple,-

. Se otorgò ante i y en fe de ello confier
PRIMERA COPIA CERTIFIACADA,, firmada y sellada en Qui

a ti.I compYÑ&WeYIstW41.de Jul o de mil novecientos noventa y ocho.
uitto,

alta
uo me tue egenta

EL NOTAna

ost. oonsar.o a a exacom . L:.
. n, o -- ..- 2Ra Chá a \ . = , i



UlIO.

REPERENCIAEXPEDIElVTBNo.14354-AT

Seño r
JVOTARIOPl7.ÈLICODEL CA/VTON
.Presente .- ·

·

Señor Notario .:

Para los fineslegales consiguientes comunico a usted que,,por Delegaciòndel
señor Alcalde emitida mediante ResoluciónNo. 036 de11 dejùlio do 1994, en
mi calidad de ADMDVTSTRADORDB ·IA ZONA DEL VAr.r.R DB
TUMBACO- DISTRITO METRO.PO.L12½NODB QUTlv y previo =·informe

técnicofavorable,autorizo el FRACC10NAMlEg0 del inmueble ubicado en
la Calle S/N,'farrio Ínvese,Zona Oyambaro, Parroquia Yaruquí, Sectoy
N.9400,"Predio No.5‡91,639,··depropiedad de CHIRIBOGA/IBMN
conforme se _desprendé

deli certificado· conferido por el Registrador de lå
Propiedad de 10 de diciembrede 1998, 7 - - ·

··

·

· ·

1.- Este acto·administrativo se lo emite de conformidad a: -

a) Al Informe Técnicofavorableconstante en el oficio N.14354-A.7 dë 23 dè
noviembre de 19987

b) A los Articulos 11.112- y 113 de la Ordenanza Metropòlitaria -003

reformatoria al CódigoMunicipalpara el DistritoMetrojolitano de Quito

Elfraccionamiento-que·seautoriza, divide al inmueble en siete (7) lotes de fai
siguientes superficies : -

.

··

·

·
·

LoteNo.]=4604.17m2. · '

LoteNo.2= 617.00m2.
LoteNo.3=1311.00m2
LateNo.4=1037.52m2
LoteNo.5= 535.80m2 -

LoteNo.6=3171.24m2
LoteNo.7=3620.69m2
AREATOTAL:20000.00m2

,
AREAUTIL:14897.42m2

,'
AREACOMUNALVERDß:J 490.00m2

e



AREADEVIAS:2750.03m2/.···, af.di.i....'
.

s:·.°.'.
..

AREADEAFECTAC10N:862.53m2

La zonificación de los nuevos loter sr :A602.

Se sujetarán a lo establecido enpl n rme de Regulaciòn Urbana No.110916 -

de 16 de noviembre de 1998. /
I

Contribuird con los tributos de y.

2.- Este fraccionamientocontempl ap.orte de drea comunal de confarmidad -

con lo dispuesto.en el Art..18 de· Ordenanzd 3266 ·?eformatoria al Còdigo
de Arquitectura y Urbanismo., En tal virtud, ·mediante escritura·.=pública·
celebrada el 04 de enero de ·1 99, ante el Notario Dr. Gonzalo -Román
Chacón e.inscrita el 26 de ener del·mismo alto, el propietario transfiere a
favordel Distrito -Metropolitano e Quito-AdministraciónVallede Tumbaco,
un lote de 1490.00m2, conforme se.desprende del certificado conferido por el -

Registrador de la Propiedad de 1 defebrerode 1999.. - ·.
· · '

.
·

·

3.- De conformidad con-el·Art. °1.110 del Código Municipal para.el Distrito -

Metropolitano de Quito,_el prop etario pagar¢ la tasa retributiva por ga.stos
administrativor -

. .

4.- En caso de comprobarse ocul miento ofalsedaden los dat_ogdocumentos
y planos, la presente autorizaciò se anula automáticamente bajo. e.rclusiva
responsabilidad de'los propietari 'y'proyedtista: ·· ' * '· '

.

·:··
..'

Usted se/Lor Notario, aceptará ·el resente documento con.el sello de esta
Administraciòn Zonal y sin ninguna enmendadura o repisado. . : · - ·

NOTAPiA :- ·!MO o , A 05 (WITO.- De

ADhiZNISTRADOR ZONAL - ..

V4LLEDE Tl7hBACO r ,4pen..
-

.

-
· \

' novaniam'
.

·

.

·

.

·..

Adidoc. .

- --

-18-02-99

Dr. Gansain .

RumAn Cbscén -•



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIWCCCION CENERAL DE REGI5TRO Civik

(DENTIFICACION Y CEDULACfDN *
5 DD Cavat

CEDULA DE CIUIJIliMIA
_a "i 16:> .

nc ac seena os caoucioso

OTACACHI •-•

ECUATORIANA**mi VI344V2244
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' Se otorgô ante ml y en £e de ello
¯ añfle¯fo e¯ãt¯ä R¯T E¯¯ž Ä COPIA CERTIFICADA,

debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y techa

de su otorgamiento, y que se refiere a la escritura de

PROMESA DE COMPRAVENTA otorgada por LENIN ENRIQUE CORAL

REA, en £avor de LUIS ENRIQUE CORAL REA.-

Dr . GONZALO ROM HACON

NOTARid"1ÏECÍMO SEXTO.-



11 1

PROMESA DE COM RA UENTA

En 'a Parroquia de Yamuqui, al 01 di- del met de -5'-

iembre de 1996, comparecen por una parte el Senor Milton
Arturo Jurado Vega, -amado con la Renera Carmen Raquel Ge-
zon Luxuriaga por sus propias y personales derechos, enca.!°N:-.d de PROMITENTE VENDEDOR; y, por otra el Senor JUAN
ENRIGUE LLANO TOAPANTA DASADO pne sus propios y personales
'a--arbo=, me -stia=a as ¤¤nMIT=MTE(s) OnMPPADORE(S3,1cs
:-·mpa"•cien'o= enn e:u-*orianos mayores de edad capace=
para contratar y poder obligarse, domiciliados en 1.9
parroquia da varuqui.ANT DEDA°NTES-- =1 Sano, Milton Anto-o
Jurado Vega mediante PROMESA DE COMPRA VENTA registrada
=n 1>.Notaria Decimo Sevta, incluyendn un poder •sp•ria'

que a on ,cmbra y emp-v•>nfacino -reli-e lo- t·gei•nto=.
anc=rgem: A.- De en venta y perpetua enagonacion el
lofo de terreno descrito en la claumula de an+etodent=a
fidei precio, linderen, forma dc- pago, fraccione; airms
plancs, obteng.v. la o• pertiva aufnr·zacion 7.,r ,arte del
Di·.Joit.n Metropolit39c= de Quitos solicite permisos de
construccinn, en 4·n, reali:= todas lam gestiones que mean
necesarias.., adquirido como compra al Senon: Lenin
Chiribnga con Cedula de Identidad No- 170051917-4 y
Senora Morayma Judith Montenegro con C.edyla de Identidad

o-17023404.1-1,ta supor4!:le es de 20.000 metros cuadrados
·...au I:,deros generales son los siguientos: Al Nnrie
.:20 Osl.« Pubiara, al R=:P con propiedsd de Gabr:.41
Nil--arma por el Oriento cor. propiedad det emp.- pi river
Agui'a= y por el Occidente con la propiedad de In°a'.da
Dominguar.- PROMFRA DE COMPRA UENTA.- Con los antecedentes
rarpuestos el Senor Milton Arturo Jurado Ue a :-· Senora,
er i.a calidad comparet.o.: por el pre-o•im Col.l.ato, prome!«
actual e ireebecablemente dar en Genta y r?al
5,agena.cir.·n perpetua, en davor de los PROMITEMTEP
COMPRADCRies' en el, precit., plazo y mas condiciones
que se dejan estipuladas en este mismo instrumento, la
superficie de este tota terreno es de 514,00 metron
cuadrados asignado con el numero (2F,*., demmambrando -

lo de aquel especificado en la clausula de antecedentes y
Tres, da la obtenelon de la nespectiva autorizacion del
Dia*rito Metsopolita.no de Quito. PRECIO.-.Por acuando
establecido entra law. partes contratantes se determina
como justo precio de la presente Promesa de Compra venta
la cantidad des S'ETE MILLONES DE SUCRES, (S/. 7.000.000)
FORMA DE PAGO.- Po- acuerdo establecido entre las partes
contratantes determinan la siguiente forma d:°' ;°=3"? I ·>

sure iprion de la pnesente Prr·mosa de Ccmpra Gents: UN
PU.LON TRECTENTOS MIL SUCRES VS/.1-300.nOO,00) y el
.L,'4=en 17 c: ',--r·œnsuales de TRECIENTOS TREINTA Y SEIS



CLAUSULA PENAL.- Si el PROMITENTE UENDEDOR c COMPRADDR no
rumpliene con las -:lausulas de la presente Promesa de
Compra venta se imponen una multa da UN MILLOM DE SUCRES
(27.1.003-000,co3 en el momento que incumplieren, en pan+e
o en su totalidad las partes,de es+a Prome=a de Compra Ven
Fa. PLA20.- El plazo para la firma de escritura.» definiti
uas, sera de 1RO dia=

--ontados a par.tir de la muscripciar
de 'a preser-+e Promesa, siempre y cuando se ebfanga la res
perti·•a autorizacion pon parte del D.strito Metropolitano
de Guito- GASTOS.- Todom ins gastos que demanden la ce'--
bracion de la siguien+m Fromesa de Compra venia, asi como
de las escrituras dedinitivas sera de cuents de los compra
dores. POSICION Y 00MIN10.- El prominente vendedor en'.re-
ga la posesion y dominio del lote de terreno numero < 2F)
razon por la cual los compradores podran efwetuar ·.eu!-

quien mejora en el antes mencionado late de terreno. Y en
el case de mencindir el presente contrato por parte del
prominante comp.m.mdor di-has mejoram on mora.n

"m·onec°das

economicamente. JURif-.uiceifrN Y COMPFTENriA.- Las pr.nfos
contratantes renuincian domicilios y se sometarav a ion
jueces erop÷*en*•= de in ciudad de Qui•--·

.9' t=amite uerbal
sumerio o Jucic Ejecutado a eleccion de la pa te Actora.

Presentes las partes contratantes firman la presente
Promesa de Compra Genta por dupli:ano en go.parroquia de
Yoruqui.

s

e

Sr. Mi .rturo Jurado Vega Er. Juan Llano
170332547-0 050121757-4

rm Ura

Sr> Car n R. aarzon Luzuriaga Sna, Maria Iza
---- Pfad1"YY9·ý-2 e 6093211-6
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PROMESA DE COMPRA VENT4

En la Parroquia de Yaruqui, al 05 dia del mes de Di-
ciembre de 1996, comparecen por una parte el Senor Milton
Arturo Jurado Vega, casado con la Senora Carmen Raquel Gar
zon Luzuriaga por sus propios.y personales derechos, en
calidad de PROMITENTE VENDEDOR; y , por otra los Senores
SEGUNDO MANUEL PILA PILA con C.I.050158627-5,MARIA BEATRI2
PILA PILA C.I.050107187-2, por sus propios y personales
derechos, en calidad de PROMITENTE(S) COMPRADORE(S),10s
comparecientes son ecuatorianos mayores de edad capaces
para contratar y poder obligarse, domiciliados en la
parroquia de Cumbaya.ANTECEDENTES.- El Senor Milton Arturo
Jurado Vega mediante PROMESA DE COMPRA VENTA registrada
en la Ñotäria Decimo Sexta, incluyendo un poder especial
donde se especifica el otorgamiento de la autorizacion,para
que a su nombre y representacion realice los siguientes
encargos:. a.- De en venta y perpetua enagenacion el
lote de terreno descrito en lá clausula de antecedentes
fije: precio, linderon, forma de pago, fraccione, firme
planos.,. .obtenga la respectiva autorizacion por parte del
Distrito Metropolitano de Quito, solicite permisos de
construccion, en fin, realice

todas~1as
gestiones que sean

necesarias.., adquirido como compra al Senor: Lenin
Chir.iboga con Cedula _de Identidad No. 170051917-4 y
Senora Morayma Judith Montenegro con Cedula de 'Identidad
No.170234061-1,1a superficie es de 20.000 metros cuadrados
cuyos linderos .generales son los siguientes: Al Norte
con Calle Publica, al Sur con propiedad de Gabriel
Chicaiza por el Oriente con propiedad del Senor Alcivar
Aguilar y por el Occidente con la propiedad de Inel ida
Dominguez,- PROMESA DE COMPRA VENTA.- Con los antecedentes
expuestos el Senor Milton Arturo Jurado Vega y Senora,
en la calidad comparecen por el presente Contrato, promete
actual e irrebocablemente dar en Venta y real
Enagenacion perpetua, en. .favor de los PROMITENTES
COMPR LES(es) en el, precio, plazo y mas condiciones
que se dejan estipuladas en este mismo instrumento, la
superficie de este lote terreno es de 510,00 metros
cuadrados asignado con el numero ( 2C), desmembrando
lo de aquel especificado en la clausula de antecedentes y
luego de la obtencion de la respectiva autorizacion del
Distrito Metropolitano de Quito. PRECIO.- Por acuerdo
establecido entre las partes contratantes se determina
como justo.precio de la presente Promesa de Compra venta
la cantidad de: SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL
SUCRES, (8/.6.650.000); FORMA DE PAGO.- ¯Por

acuerdo
establecido entre las partes contratantes determinan la
siguiente forma de pago: a la suscripcion de la presente
Promesa de Compra venta: DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SU-
CRES <S/,2.500,000,00) y el saldo en 12 cuotas mensuales
de: TRECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SUCRES (8/346.000,00).



CLAUSULA PENAL.- Si el PROMITENTE VENDEDOR o COMPRADOR no
cumpl iere con las clausulas de.1a presente Promesa de
Compra venta se imponen una multa de UN MILLON DE SUCRES
(S/.1.000.000,oo) en el momento que incumplieren, en parte
o en su totalidad las partes,de esta Promesa de Compra Ven
ta. PLA20.- El plazo para la firma de escrituras definiti
vas, sera de 180 dias contados a partir de la suscripcion
de la presente Promesa, siempre y cuando se obtenga la res
pectiva autorizacion por parte del Distrito Metropolitano
de Quito. GASTOS.- Todos los gastos que demanden la cele-
bracion de la siguiente Promesa de Compra venta, asi como
de las escrituras definitivas sera de cuenta de los compra
dores. POSICION Y DOMINIO.- El prominente vendedor entre-
ga la posesion .y dominio del lote de terreno numero (2C )
razon por la cual los compradores podran efectuar cual-
quier mejora en el antes mencionado lote de terreno. Y en
el caso de rescindir el presente contrato por parte del
prominente comprador dichas mejoras no seran reconocidas
economicamente. JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes
contratantes renuincian domicilios y se someteran a los
Jueces competentes de la ciudad de Quito al tramite verbal
sumario o Jucio E..iecutado a eleccion de la parte Actora.

Presentes .las par_te.s .-contratantes firman la presente
Promesa de Compra venta por duplicado en la parroquia de
Yaruqui.

L ·. i '
.o -Artuie Jurado Vega Sr Se undo Pi l a

0332547-0 050158627-5-

Sra. Car i n R Garzon Luzur i aga Sr . ar i
a¯PT1

10009960'-4 050107187-2
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NOTARÍA NOVENA . Dr. Juan Vinaefs Medina

. OTAI rE lA:

COMPRAVENTA- DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA EL . ,
-

, L'.ig"

- SR. SEGUNDO, MARCELO URCO ANALUISA Y SRA. ---·-

A FAVOR DEL .

SR. RAU E TRA.

.

Di: 2 c

En el - istr to etropolita , capi al e la

R úbli a de Ec dor, hoy marte veinte o'c o de

il lŠd s mi nue¯ve, añ e mi doct r JU $ CÍS

E INA, otar o N eno de carg do) , según

f cio n mero ue cuatro DDP - MSG e c ' co de

g sto de i tres, comparecen or u arte ' en .

idad de V DE or ersonales

de echos y po ue od la sociedad

co ugal por ello a uige EGUNDO MARCELO

URC ANALUISA y ENMA LE CIA BASTIDAS, casaçios

entre si, y por otra parte en calidad de COMPRADORES¿ por

sus propios y personales derechos los señores. RAUL MARCELO

FUEL MALES, casado;' y, - NANCY MARLENE FUEL MALES, casada.

Los
,

'comparecientes son ecuatorianos, maÿores de edad,

domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón - Quito,
hábiles y capaces pata ¯contratar

y ob.'Ì.igarse, a quienes de

. Av. 18 de Septiembre B4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador

,



conocer doy fe, y me p-iden que eleve a escritura pública,

la minuta que me entregan, cuyo contenido literal que

integramente transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.-

Sirvase incorporar en el registro de escrituras públicas a

su cargo una de Compraventa de Derechos y Acciones, al
tenor de las . siguientes cláusulas y estipulaciones:
PRIMERA: COMPARECIENTas.- Comparecen a la celebraci6n de la

pres,pnte escritura pública, por una parte en calidad de
VENDEDORES por sus propios y personales derechos y por los

que les corresponden en la sociedad conyugal por ellob

formada, los cónyuges SEGUNDO·MARCELO URCO ANALUISA y.ENMA

LEONILA PLACENCIA BASTIDAS, casados entre~si,
y por otra

parte en calidad ·de COMPRADORES, por sus propios y .

personales derechos los -señores RAUL MARCELO FUEL MALES, de

estado civil casado con la señora VERONICA HUEPUD PINCHAO;

y, NANCY MARLENE FUEL MALES, de estado civil casado con el

señor FELIPE ARTEMIO PITACUAR ATIE. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes en
esta° ciudad y cant6n Quito, hábiles y capaces -para

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los

c6nyuges segundo Marcelo Urco Analuisa y Enma Leonila

Placencia Bastidas, son legitimos propietarios de la cuota

del 16.08 % (Dieciséis punto cero ocho por ciento dè

derechos 'y acciones fincados sobre un lote de terreno

signado con el número SEIS, fraccionado dé uno de mayor
extensión, situado en la parroquia de Yaruqui, de este .

cantón Quito, provincia de Pichincha, el mismo que lo
adquirieron mediante compra a los c6nyuges José Miguel

Pinanjota Garcia y Melchora Pinanjota siete, según



' r NOTARÍA NO.VENA .
Dr. Juan Vmac s Medina

escritura pública otokgada el veinte y dos de noviembre del

dos mil siete, ante el Notario Décimo Sexto del cant6n

Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, legalmente inscrita en

el registro de la propiedad del mismo cant6n, el veinte y
seis de junio del dos mil ocho. b) Los referidos derechos

y acciones se encuentran afincados dentro de un lote de

terreno comprendido de 'guientes- linderos y
dimensiones genera · l C da en una°parte

cn lote de te ' 'ar; y, t a y con pasaje

sn ' nombre n extensi6n de cuaren --

' s metros

o henta y entimetros. SUR: Colin a o a le sin
a

n re e un xte ' e met ORI E: .linda

cn ·ci.all púb ic sin nombre a si6n d nov ta y
u metr s se nt y dos cent et , y, cãIDEN : Co ind'a

c lot me o s' te, de prop e s or Ca lqggY pez,

una ext si6 de- cien etr nta y atro
cc timetr s. uper °ci

. . 4 m2) Ties mil iento

se enta- un etr s cuadrados con ei. e y cuatro
.

ce timetros ra s demás an dominio

ce stan del i rti ro de la

r piedad que g o '.. TERCERA:

C RAVENTA.- Con los estos los cányuges

SEG NDO MARCELO URCO ANALUISA '
y EÑMA LEGNILA' PLACENCIA

BAS IDAS, Ñan en venta .y perpetua enajenaci6n a favor de

los señores RAUL MARCELO FUEL MALES, de estado 'civil tasado .

con la señora VERONICA HUEPUD PINCHAO; al igual que de la

señora NANCY MARLENE FUEL MALES, de estado olvil casado con
el señor FELIPE ARTEMIO PITACUAR ATIZ, :la cuot'a del (16.08

e a .

%) Dieciséis punto cero ocho por ciento de derechos y

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamá, Oficina 104
Teléfonos:2235553/ 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



acciones que poseen en el lote de terreno descrito

ante'riormente, sin reservarse para si nada en absoluto, se

deja expresa constancia que a cada uno de Los,Compradores,

les corresponden la cuota del (8.04 %) Ocho punto cero

cuatro por ciento de derechos y acciones.sobre el referido

lote de terreno. CUARTA: PRECIO Y TRANSFERENCIA.- El

precio justo de la presente Compraventa de Derechos y

Acciones, se lo fija en la suma de ($.8.860.00) Ocho mil

ochocientos sesenta Dólares Americanos, -valor que los

Compradores pagan a los Vendedores en dinero en efectivo,

entregado a entera satisfacción de los mismos, por lo que
esto.s~renuncian a formular reclamo alguno por este concepto

en el futuro, en consecuencia Los Vendedores transfieren a

favor de los Compradores ·los derechos y acciones descritos

anteriormente con todos sus usos, costumbres y sežviduñbres

que le son anexos, declarando además que sobre los

mencionados derechos y acciones que se venden, no pesa

ningún gravamen hipotecario, prohibición de enajenar, como

consta del respectivo certificado conferido por el señor

Registrador de la Propiedad del cant6n Quito, sujetándose

en todo caso al saneamiento por evicci6n, de conformidad a

la Ley. QUINTA: SINGUIARIEACION.- Se deja expresa

constancia que la cuota del (16.08 %) Dieciséis punto cero

ocho por ciento de derechos y acciones, que los Vendedores

dan en venta a favor de los Compradores, en el referido

lote de terreno, para efectos de una futura partición se

afincarán en un lote de terreno comprendido dentro de los

siguientes linderos y dimensiones singulares. ,.NORTE: Con

propiedad particular, en una extensi6n de cuarenta metros



NOTARÍA NOVENA - Dr. Juan Villacís Medina

con cinco centimetros. SUR: Con propiedad particular, en

una extensión de treinta y seis metros con cuatro

centímetros. ORIENTE: Con calle pública denominada diez de
¯ octubre, en una extensión de trece metros con noventa y

cinco centimetros; y, OCCIDENTE: Con propiedad particular

en una extensión de trece metros con cincuenta y cinco

centimetros. Superficie:,95 uiniehtos,doce metros

cuadrados con cua o a e . cuadrados. tio

obst te determ en ealiza como

dere os y Acti n ..
-^SEXTA GASTOS.-- pg gastos,

impu tos rarios que ei é - tqr am ento e

insc pc°'n esjär-Tar °ë será cu nta e los

Comp do es, e epción dgl st .Pl.usva ia e caso

de h be los . S IMA OMI LI s contrat ntes para

los fect lega s que..se .de

'
. d esta -e i ura,

señ n como ud °cilio la c udad o, a mis que

a vez renu ian ar a los jueces compgtentes

de e ta misma- iu en caso de controve sia. ÁCTAVA:-

AC P CION '-a ntes aceptan ers partes

la stipulab‡bn we trato de

compr venta, por ne a sp s intereses^.

Los ompradores qu ra obtener la

legali ación e inscripción de 'esta escritura. Usted señor

Notari sé servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la completa validez de este instrumento público, al

cual deben agregarse los documentos, habilitantes

necesarios. Hasta aqui la minuta que queda elevada a

escritura pública, con todo su valor .legal, minuta que se

halla firmada por el doctor. José Luis Paillacho C. Abogado

A 18 de SeptiembÂE4-62 y Amazonas (esquina) Edificio-Alam'o, Oficina 104
..

Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- E.cuador



con matricula profesional número Cinco mil trescientos
veinte y uno del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorgamiento de la presente escritura pública,° se

observaron todos los preceptos legales del caso y leida que

les ,fue a los comparecientes por mi el notario, se

ratifican en ella y firma conmigo en unidad de acto, de

todo lo cual

SR. SEGUNDO MARCELO URCO.A ALU

SRA. LEONILA PLACENCIA B ..' S

SR. RAUL MARCELO FUEL MALE
c.c.ldo 276£47-¶
c.v I -ee11

SRA. NANCY MARLENE FUEL MALE
.

c.c. .{pp .
-

c.v.

DR
NOTARIO NOVENO ENCARGADO.



· REGISTRO DE LA PROPIED ) I NT N ITO.

neannaansurnomaan -
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naeuns,amm
. CERTIFICADO No.: 050915710001 -

.

FECHA DE INGREso: 27/01/2009 .

.
.

.
CERTIFICACION

Rerãencias:26/06/2008-PRO-42432f-17717i-45158r
' Tarjetas:;TOOOOO305345;.
Matriculas:;0 ..-

..

El infrascrito Registrador de r' edad de de reyisados los indices y y
. libros que reposafii 1 egy'déi 'I'*

1.- DESCRIPCJØWDE .,

.9
:

El DIECISEIS PUgg)
.

6,ÑÝo derächos y, acciones,
fincados sobre el 'loß de f clonamierito, - de uno ,de mayor
extensión,ubicado Ê Ì'n ar ilia de es con matriculà número
YARUQ0000996.·.Ñ: .

2.- PROPIETÀRÌO(5):
SEGUNDO MAllCËLG ZÁ .IÌIS as à EONILA .

PLACENCIABASTIDA .

3.- FORMA DE ÂDOUISÏþION Y ANTECEDENTES:
M diante coAmpSr geVJ SE ClU CHORA

MATy00 oltér e 'of$ $Î NÒVIEMB
G -

DOS' SIETE, anté t i ËCþÄ'S .Qtiito,Doòtor Òonzalo
. Román Chac6n, inscrit ', ein seis e junia, I abiendo èstos adquirido

mediante compra a - los s'.. LENIN;.CIÌIl B '.MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO, repres 'e sefior Úilt "egän oscrituraotorgada el
CATORCEDE AGOSTO DOS MIC TRES TRIGESIMOQUINTOdel
cantónQuito,DoctŠrHéctor aÍÌ$$ËÌa&o,ins sepdembre del dos mil tres.-
4.- GRAVAM)i2(ESY OËSERVACIONES: . ..

. ;
NINGUNO/I.,OS REGISTROSDE'G V SIDOREVISADOSHgSTA EL '

27 DE ENERO DEL 2009 ocho a.nr '
.

,Res
,

sable: EDUARDÓPROAÑO .

IllllllllllllllllllllllllllllllllllIIII
Hasia aqui...

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÔNEA O DOLOSAMENTE EKIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE -

VALIDEE DEL CERTIPICADO 45 D1AS



REPUSUCA DEL ECUADOR
DIEti:CIO!REMERtd.DEEC.5TO CIWl..

IDENilFICACICN Y CEDut.Actc..N ---
--------. ..---.. ---..-.....

'
Ci ULAJ N, 100279/2 --e

ECUAIDRIANA****** E233312222
FUELMALESRAULMARCELO
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.
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FUEL MALES NANCYMARLENE
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
, , ADMINISTRACION MUNICIPAL ZONA NORTE
0 0

RENTAS
Trámite N°......

--.....-... .....

O 7 ABR2009
Quito, a........-... de......... ........del 200....

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Prešente.-

Pongo en su cono iento el trámite que se dio a la escàtutaa . . 07) 7 .ÙCT/ .. . .. .....

a favor de........ ..... .' d....... M. ... ......... ....... .......

Tipo.................... O .... . C.... ............................. Area ..

Cuantía USD. ...... Û............................ ................. Alícuota. ...

Predio N°............. Ë. ........................... ...... ..... .... Porcentaje...... . ..... ...... . . . . .

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONEllADOS

UTILIDAD USD $ ÛÔ Art.

ALCABALAS USD $ Art.

ZON YT NSFERENCIADE DOMNIO'



MUNIC1PIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
-'

,
Dirección Metropolitana Financiera

ComprobantedePago
.8379700

1:MF'lÆST S V/.y
Titulo Crédito: •.Í:..ÛÛ4 FecitadeEmis16n.03

AñoTr3butac½n:
:-2

. O 8 >¢chade Pago: Û

coeutar'auc; 00001803357738 '
coneoy.nr.: URCO ANALUISi SEGl D 'IBRE EI.

Clave Catastraf: Nto. de Predio:

Diracelón: - 'k.ET . CASA :
Barrio ParroqBla: Plata: \

VTA..16..OS% DD/AA OT RO..Pl NANJTA GARCI SE SS 8,.81 98
PREDIO NRO.. 608276

AI...CABAL.AG $88.16
GIIRVICIO ADMINIS 3.,20

Forma de Pago: \ Parcla

Cajero instituc16n:

Ventanttia Agenc a: Subtotal

Trans. Municipa Trans. Banco: Total

RB R TROPO TAN F C
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITg
Dirección Metropolitana Financiera

ComprobantedePago N°.8379701 /IMPUESTOS W4RIOS /
Titulo de Crédite 1()()292 Fecha de Emisl6n()?

Año Tributacl6n: 2 ,, QÛ Fecha de Pago Û

C6dula]RUC: ÛÒÔiBÛ \ \

Clave Catastral:
.

Nra. de Predio: ÛÛ
Direcclôn: (.).f¾

Barrio: Parroquia: ( [ Placa: I

mem:ræg"C WMmmptWaTwemmsPD: Wrmnernwnnremrnworm=wWAN I

I

VENTA DL.. 16.,08% DY A A FAV DFUEL MAL.B:S RAUL.. Y OTRA 802 *
8.860.,00 PR 608276 MOT 09

UTL..D VENTA INMUE 6.66.,00

SERUTCIO ADMTHIS =I.,20

'
-

Forma de Pago: Parcial:
Descuento o

Cajero: I |tgl ) Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia Subtotal: ' †>$p 2Û
Tran Municipal: ()4 .) Trans. Banco Total: $Ÿ4 e OÓ

ECT NN Pas.!

CONTRIBUYENTE DE 2



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIFl}\D
DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C50915710001

FECHA DE INGRESO: 27/01/2009

CERTIFICACION

Referencias: 26/06/2008-PRO-42432f-17717i-45158r
Tarjetas:;T00000305345;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, lueg de revisados los índices y
libros que reposan ep el árchifo,en le al.y debida forma c itÏfioaque:
1.- DESCRIPC),O'N DE L.A/ÝROEIEDA,D:
El DIECISEIS/PUNTO/CERO/ÔC O'PO

.

EÑ 16,08%) de derechos y acciones,
fincados sobre el lote de terren númeËoEÏ , del fraõeidnamiento, de uno de mayor
extensión, ubicado en Ía parro uia ARUQUÌ,de eitËcantón con matrícula número
YARUQ0000996.
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO MARCELO U ANALUISA cã ado en la señor ENMA LEONILA
PLACENCIA BASTIDAS.
3.- FORMA DE ADQUISI,CION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a 'los onyugen JOSE MIGUEL P - ANJOTA GARCI

,
MELCHORA

PINANJOTA SIETW,-por sus .propios lerechó , y, .WILMßR ART -RO CUSHÇAGU)
MATgNGOpoltero/šëgún esóritura otorgada el VEINTE/Y DOS/DE NOVIEMBliF,-DEL
DOS/MIT/STETK..-ante e -Notari DEC O-SEXTQglel--cantónQuito,Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrit veint ýieisÄe'jtiËdoÃiþŠh abiendo èstos adqúirido
mediante compra a los cónyuges

.

LENIN CHÏRIþÙÜÄMORAYMA JUDITH
MONTENEGRO, representados.por'el señor Milton Jurado, egún escritura otorgada el
CATORCE DE A OSTO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario TRIGESIMO QUINTO del
cantón gto octor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el oncede~septiembre del dos mil tres.-
4'2dRAV )LNÊS Y OBSERVACI0NES:
ÑINGUN AOS REGISTROS DE GRAVAMËNËSHAN SIDO REVISADOS HASTA EL
27 D ERO DEL 2009 ocho a.m'
Res nsable: EDUARDO PROANO

D
NGAR GADO

llllilIIlIIlllllIllIIllIlllIllIll
Hasta aquí ...

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE "
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVit.,

IDEN11FICAct0NY CEOULAct0N

CEDULADE CIUDADANIA No 1pO279MS ECUATORIANA****** E233312222
FUELMALESRAULNARCELO $ VERONICAC HUEPWINCHAO
IMBABUAA7URCUGUI/LAMERCEDDE BUENDSAIRE ÀÏ¾ÄIA JORNALERO
ß^"°NOVIEMBRE,1978 ÎÏUPERTOFUEL ""°

"00221 0103 00053 M ÌATËfÅlÃLES
IMBABURA/URCUGUI'" .

APELMOODELA41ADRE

LAMERCED'DEBUENDSAIR978.
REN 2710896Pch

CADEtECL DOR

CEDULA DE No A

ECH

N 0517178

LGARDERE

REPÚBLICADEL ECUADOR REPÚBLICA DEL ECUADOR
; CONSEJONACIONALELECTORAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
... . CERTIFICADO DE VOTAClÓN -----

...... CERTIFICADODEVOTACIÓN .

E CIONES GENERALES 26-ABRIL-2009 -

ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009

182-0 11 1002796488 18 176-0011 1002576021
NÚM O CÈDULA !¾ NÚMERO .

CÉDULA
FUEL LES RAUL MARCELO FUEL MALES ÑANCY MARLENE

PICHINCH QUITO
,

ÏËËiËËÑ PICHINCHA QUITO
PROVINCI PROVINCIA CANTóN
YARUOut , YARUQUI -

PARROOU PARROQU1A 2ONA

sidENTú LAJUNTA ----

F.[PRESIDENTEDELAJUNTA

-70N: Deconformirladron la fornitadpmhu en el Art. I
are Wereto No,23Nb publyadaen lGenau unaal 50E ra
r e Abrilde 1978que .600110 el Art I ir la LeyNow «

1 m'100quelapiesenteecpia es ya a su ung:ualqu a.

O
a

Dr. J so W½e e 'Ma
NGIMIO60VtNOO AhúhuO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 41804

Matrículas Asignadas.-
YARUQ0000996DIEZ Y SEIS PUNTO CERO OCHO POR CIENTO de derechos y acciones fincados en
el lote de terreno número SEIS, del fraccionamiento, de uno de mayor extensión, ubicado en la parroquia
YARUQUI.

lunes, 08 junio 2009, 03:53:50 PM

E I OR

Contratantes '
,

URCO ANALUISA-SEGUNDO MARCELO en su calidad de VENDEDOR
PLACENCIA BASTIDAS ENMA LEONILA en su calidad de VENDEDOR

FUEL MALES RAUL MARCELO en su calidad de COMPRADOR
HUEPUD PINCHAO VERONICA CATALINA en su calidad de COMPRADOR
FUEL MALES NANCY MARLENE en su calidad de COMPRADOR
PITACUAR ATES FELIPE ARTEMIO en su calidad de COMPllADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- RITA SERRANO

FF-0031788

IlllllllllllllIllllIllllIllllIIlllll



REPugLicA DEL EcuAbon
OlRECClONGENERALDEREGISTROClvlt ECUATORIANA*f*** E11.3111111IDENTIRCACIOÑYCEDULACION NClog,wigan, . ma mot

CASADD SESUNDONARCELDURCO
DIUDADANIA * 180372980 3 ESTAQOcivtL

BAßTIDASBE LEONILA iggIA QUFJlACER.,gg,STICOS

/GUERO/0Ï]ERO ggg]£ACENCIA ALLQUI

016

STI
05/2007 .

2393 75

ry REPÚBLICADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAi. ELECTORAL REPÚBLICADELECUADOR

.... CERTIFlCADO DE VOTAClÒN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
'

ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009
..... CERTIFICADO DE VOTACI

ELECCIONES OENERAL-ES 26-ABRIL-2009

162-0069 1803357738
NÚMERO ,,

-- CÉDULA - 194-0052 1803729803
URCO ANALUISA SEGUNDO MARCELO NÚMERO CÉDUi.A

PLACENCIA BASTIDAS ENMA LEONILA
PICHINCHA QUfTO
PROVINCIA CANTÒN PICHINCHA QUITO

lA ZONA . .

ANCCIA CANTÔN

PARROQUIA ZONA

F.I PRESIDENT É LA JUNTA

J PREsloeNTE E LAJUNTA -

IL fim½!!!klad C0n lafat'ullndpTl'VISirl PD Pl Afl. I
del Ove w ou o, públicada en flysuo I)ncial Sol. de
12 de il de i ne ampito el Art. 18 de bl ey No..mul
CEPTIVu 7 i y ..-ule copiaes Igstl a su capoi que se

hu.muu adGNOSICARépu0



BL MSEli PBÐWM®ë¾
ÐE PII MIN MA.

AÑO DIRECCIOI(FINANCIERA .. FECHA DE PAGO

COMPROBETTE DE.COBRO 2000-04-14-

URCO ANALUISA SEGUNDO 2009-04-14- | 1 a 1
I on ble ValorArtual - a ic E nÀracin Rebaja Interés

891600 I 000 000 o 000 000

CONCEPTO - CANC LACI N ALCABALAS2006 84F,88

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL
'

1.80 0.00

Subtotal

Cobrado por No. Vedtanill n ita I Pago Total

r-".ido 2 8

TRANSACCIO

NTA PIKE ETA GA3 CIA. 303E 494575

wonv mowmmmmmmmmmraa . a4
00034 5 Illllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllil DIREC OR FINA ERO

r M. NSEBOPR WM©lAL .

DE PROgliN MÀ,

A O I ..DIRECClÒN FINANCIERA - - FECHA DËPAGO/
.-...

??PCEKETE DE COERO 9-04-14-

CEDULAIR C I NOMBRE& .

]¯EC½ADE FMISION No. DE CUOTAS I

33707 IRC ANAI.UISA SEGUNDO 2009-04-14- 1 = 1
Avatúo impo ble , Valor Anual

,
To,talidad Exoriëración Reba a nterés

.•
... .... 92 0.00 LDL

CONCEPTO CAW'F...ACION:REGISTROS
C

TASA Y TIMBR PROV NCIAL '

ubtotal

ooo
Cobrado por

.
No. Ventan la .

anco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

OO03 6 Illll§j\ ll)\ll Illllll -c caso



... los documentoshabilitantes.

Se otorgo ante mí en la fecha que consta en el posente inammento y en fe de ello

conifero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de la presente Escritura Pública

de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, que otorgan los cónyuges

SE - UNDO MARCELO URCO ANALUISA Y SRA, a favor de los cányuges RAUL

M RCELO FUEL MALES Y OTRA, debidamentefirmaday sellada en Quito,a veinte

y . eve de abril del dos mil nueve
NOTARC4 NOVENA (E)

1 DELDISTRITOMETROPOlJTANODE QUITO

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QU1TO ENCARGADO

DR. JUAN A. VILLACIS M.

NOTARIA NOVENA DE QUlTO NOTAff!ANOVEt
4RIANOVENADE QUITO NOTARIANOVENAD
NOTARIAHOVENAOE QUITO NOTARIANOVCt
ARIA NOVENA DE QUITO NOTARIANOVENA D
NOTAftrAunorNanF "Ti n TAPIANðVE:
ARIAN ENAD
NOYA OVFT
ARIA lA D
N N TARIANt>vi.NA VE:

Dr..fuan ci- \lellina /

NOTA
ARIA 'I



OSE PINANJOT A
, 40



NOTARIATRIGESIMAQUINTA
DR.HECTORVALLEJODELGADO

NOTARIO

Copia SEGUNDA

De COMPRAVENTA

Otorgado por LENIN CHIRIBOGA Y SRA.

A favor de JOSE MIGUEL PINANJOTA Y OTRO

El 14 de agosto del 2003

' Parroquia

Cuantía USD·*°·°°

Quito, a 14 de agosto del 2.003

EDIFICIO BENALCAZAR MIL
Sexto piso

Av. 10 de Agosto N 14 - 107 y Riofrío
Teléfonos: 2529-428 / 2552-653

Fax: 2552-65'3

Quito - Ecuador



NOTARI A .QUINTA

EXTRACTO

1.- CONTRATO DE

COMPRAVENTA.

2.- FECHA

OTORGAMIENTO: 14 de Agosto del 2003
PROTOCOLIZACIONCARTASDE PAGO:

3.- OTORGANTES

CEDULA /RUC APELLIDOS Y NOMBRES . CALIDAD
PASAPORTE

170051917-4 CHIRIBOGA VENDEDOR
LENIN

170234061-1 MONTENEGRO VENDEDORA
MORAYMA JUDITH

1.70506964-7 PINANJOTA GARCIA COMPRADOR
JOSE MIGUEL

171511853-3 CUSCHCAGUA MATANGO COMPRADOR
WILMER ARTURO



Lote número seis
4-- OBJETO

5.- C

$.40.

6.- UBICACIÓN D
PARROQUIA: Yaruqui

BLE
CANTON: Quito
PRoV1NCIA:Pichincha

As

e ;



l
Escritura N°

NOTARIA *

TRIGESIMAQUINTA COMPRAVENTA

QUE OTORGAN

LENIN CHIRIBOGA Y
7

MORAYMA JUDITH MONTENEGRO
8

REPRESENTADOS POR

MILTON ARTURO JURADO VEGA

- A FAVOR DE

JOSE MIGUEL PINANJOTA GARCIA Y
12

WILMER ARTURO CUSHCAGUA MATANGO

CUANTIA: USD 40,00
14

DI 2 copias '

in
16

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la
17

R'epública del Ecuador, hoy día jueves catorce (14) de agosto del
18

dos mil tres, ante mi, DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO,
19.

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DE ESTE CANTON,

comparecen por una parte el señor MILTON ARTURO JURADO
2g

VEGA en calidad de mandatario de los cónyuges LENIly

CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, según

consta del Poder que se agrega como documento habiliatnte, a
4

quienes se les denominará los vendedores; y, por otra parte ls
25 2

señores JOSE MIGUEL PINANJOTA GARCIA, de estado e 1

casado, con MELCHORA PINANJOTA, por sus propios y
27

perSonales derechos, USA MATAN

.
- DR. HECTOR VALLEJO DELGADO



1-calidad de mandataria de su hijo WILMER ARTURO

CUSHCAGUA MATANGO, soltero, según consta del poder que se

adjunta como documento habilitante, a quienes en adelante se les

denominará los compradores. Los comparecientes declaran ser

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes en el

Distrito Metropolitano de Quito,legalmente capaces para contratar y

7
obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme

exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía cuyos números se

anotan al final de este instrumento y copias fotostáticas

debidamente certificadas por mi, agrego a este instrumento; libre y

voluntariamente me piden que eleve a escritura pública el
11

contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor literal es el
12

siguiente: "SEÑOR NOTARIO.- En los Protocolos de escrituras
13

públicas a su cargo, dígnese insertar una mas de COMPRAVENTA,

de un bien inmueble de confortnidad a las cláusulas siguientes:
15

PRIMERA.- Comparecen por una parte en calidad de vendedor, el
16

señor MILTON ARTURO JURADO VEGA a nombre y actuando
17

con PODER ESPECIAL como mandatario de los señores LENIN
18

- CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO DE
19

CHIRIBOGA, de estado civil casado, por sus propios derechos y
' por los derechos que representa; y, por otra parte en calidad de

1
COMPRADORES, los señores JOSE MIGUEL PINANJOTA

GARCIA, de estado civil casado, por sus propios y personales
23

derechos, y WILMER ARTURO CUSHCAGUA MATANGO,

soltero, representado por su madre la señora MARIA ROSA

MATANGO, portadora de la cédula de ciudadanía número uno cero
26'

cero uno cero dos dos seis nueve guión seis mediante poder
27

otorgado en españa, los comparecientes son de nacionalidad
28

DR. HECTOR VALLEJODELGADO



ecuatoriana, mayores de edad residentes y domiciliados en esta

ciudaednddeer sheábil y con capeacia asSe ec tespara contratar,

' ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada el
NOTARIA

TRIGESIMA QUINTA VCÍntÍCÎRCO de septiembre de mil novecientos noventa y uno ante el

6
Doctor Nelson Galarza Paz, Notario Público Séptimo del cantón

Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el veintisiete de

diciembre de mil novecientos noventa y uno; la señora Elina

Domínguez Ayala, dio en venta y perpetua enajenación a favor de

los cónyuges señores Lenin Chiriboga y Morayma Judith

Montenegro de Chiriboga el lote de terreno de veinte mil metros

cuadrados ubicado en la Parroquia de Yaruqui del cantón Quito,
Provincia de Pichincha adquirido mediante adjudicación en la

partición de los bienes dejados por José María Domínguez Pinto

5
según escritura pública de partición y que esta singularizado dentro

' e los linderos siguientes: NORTE.- Con camino de entradas y

salidas de cuatro metros de ancho, en la longitud de ciento cuarenta
17

y siete metros con ochenta centímetros por el SUR.- Con propiedad

de Gabriel Chicaiza en la longitud de ciento setenta y siete metros,

zanja medianera. Por el ORIENTE.- Con propiedad de Alcívar

Aguilar en la longitud de ciento treinta y tres metros con cincuenta

ez, en la longitud

..
ciento treinta y seis metros, zan a medianera. TERCERA:

COMPRAVENTA.- C ados, el vend or
s

señor Milton Arturo Jurado Vega mandatario de los señores L in
6

Chiriboga y Morayma Judith Montenegro de Chiriboga, por dio

de la presente esentura venden y dan en perpetua
, y al



enajenación a favor de los compradores señores: JOSE MIGUEL

2 PINANJOTA CARCIA, y WILMER ARTURO CUSHCAGUA

3 MATANGO, un lote de terreno de menor extensión de tres mil

ciento setenta y un metros veinticuatro decímetros cuadrados (

3.171,24 Mtrs 2) de acuerdo con el fraccionamiento signado con el

número de identificación lote número seis, ubicado en la Parroquia

7 de Yaruqui, Barrio San José, del cantón Quito,Provincia de

Pichincha, cuyos linderos, superficie y más detalles y características

generales quedan debidamente descritos, además se hace constar

que la clave catastral de este lote es: uno uno cuatro tres ocho

guión cero cinco guión cero cero uno, y su número de Predio es:

cero seis cero ocho dos siete seis y sus linderos son: NORTE.-

Colindando con el lote de terreno particular y pasaje sin nombre,

en una extensión de cuarenta y seis metros ochenta y ocho

centímetros. SUR.- Colindando con la calle sin nombre en una

extensión de veinte metros treinta centímetros. ESTE.- Colindando
16

con la calle pública sin nombre en una extensión de noventa y un
17

metros setenta y dos centímetros. OESTE.- Colindando con el lote

de terreno número siete según el fraccionamiento, de propiedad de

Carlos Yépez y otros en una extensión de cien metros sesenta y

cuatro centímetros.- CUARTA: PRE CIO.- El precio pactado libre y

voluntariamente entre las partes contratantes, es el de CUARENTA

DOLARES AMERICANOS ( $ 40,00 USD), suma de dinero que

el comprador paga de contado en efectivo y en moneda de curso

legal a los vendedores quienes declaran recibir dicho valor a su

entera satisfacción razón por la cual nada tendrán que reclamar en
26

lo posterior por este concepto.- QUINTA: TRANSFERENCIA DE
27

DOMINIO.- Los vendedores en este mismo acto transfieren a



favor de los compradores el dominio y posesión de este lote de

terreno signado con el número seis, con todas sus entradas, salidas,

usos, costumbres, derechos, servidumbres y las construcciones allí
3

existentes. No obstante de determinarse la superficie de este lote de
NOTARIA ¯¯¯

TRIGESIMA QUINTA terrBRO la VenÍ& Se la hace como cuerpo cierto.-
.
SEXTA:

SANEAMIENTO.- Sobre el lote de terreno que hoy se enajena no

pesa gravamen alguno que limite su dominio y posesión como
7

consta del certificado conferido por el señor Registrador de la

Propiedad que se agrega a la presente como documento habilitante
9

sin embargo de lo cual los vendedores se sujetan al saneamiento
210

por evicción de conformidad con la Ley. SÉPTIMA: GASTOS.-

Todos los gastos que ocasionen el otorgamientode esta escritura

hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad serán de cuenta

de los compradores a excepción del pago del impuesto a la

plusvalía que en caso de haberlo será de cuenta de los vendedores.

OCTAVA: AUTORIZACIÓN.- Los compradores quedan facultados
16

para efectuar los trámites necesarios hasta alcanzar la inscripción

N del presente documento escriturado en el Registro de la Propiedad

del cantón Quito.-NOVENA: LITIS.- Para el caso de controversia

proveniente de esta escritura las partes renuncian fuero y domicilio

y se sujetan a los jueces competentes que ejercen sus funciones en

. est ciudad de Quitoy al trámite ejecutivo o verbal sumario que

será a elección del demandante. DECIMA: ACEPTACION.- Los

contratantes aceptan el total contenido de las cláusulas que

anteceden por estar hechasen seguridad de sus propios y recíprocos

intereses.Usted señor Notario se servirá agregar o anteponer las

demás clausulas de estilo para la perfecta vahdez de esta clas de

28
DR. HECTOR VALLEJODELGADO

NOT.\klO



que se halla firmada por el DOCTOR GUSTAVO. CORDOVA

2 GARCIA, abogado con matricula profesional número cinco mil

, novecientos quince del Colegio de Abogados de Pichincha, la

4
misma que queda elevada a escritura pública para los fines legales

consiguientes. Para el otorgamiento de la presente escritura se

observaron y se cumplieron con todos los requisitos legales del

caso; y, leído que les fue el presente instrumento íntegramente a los

comparecientes, por mí el Notario, se ratifican en todo su contenido

y manifestando su confortnillad, firman conmigo en unidad de acto

de todo lo cual doy fe !

ARTURO JURADO VEGA

JOSE MIGUEL PINANJÒTA GARCIA

MATANGO

El- -Notario.
. ( firmado octor Héctor Vallejo .Delgado.

Documentos Habilitante .

27

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO
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